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Hemos de realizar en el presente trabajo, 
algunas reflexiones sobre el concepto de Tipo Penal 
en la Ley Penal Mexicana, así como de los elementos 
que de manera constante aparecen en todo supuesto de 
l.a represión penal; ya que hoy por hoy, resulta de 
primer nive.l. analizar a los elementos típicos en 
cita, por cuanto ei ordenamiento jurídico nos da la 
pauta para que de manera J.egal se estudien en eJ.. 
artículo 122 del Código de Procedimientos Penales 
vigente para el Distrito Federal. Situación que 
reviste importancia, por cuanto, si el Ministerio 
Públ.ico así como el Organo Jurisdiccional no 
acreditan debidamente a dichos elementos, resulta 
obvio que se presenta un aspe.eta negat!..vo de la 
Teoría Jurídica del Delito. De conformidad con estas 
ideas, hablamos ahora en nuestro orden jurídico 
penal de tipo panai y de sus elementos; quedando en 
el pasado ·el concepto sobre cue.z:po dei deiito. 

Así las cosas, el presente trabajo recepcional., 
busca el análisis del artículo 122 del Código 
Adjetivo Penal., básicamente en lo que se refiere al 
nacimiento de un tipo penal complejo a partir del 
fina.l..isrno, esto es, la división por un lado de un 
tipo penal objetivo (elementos típicos objetivos 
perceptibles por l.os sentidos que caracterizan a la 
acción), y por el.. otro, de un tipo subjetivo (el 
cual lo encontramos conformado por la intención del 
sujeto de la acción frente a su resultado). En este 
orden de ideas es importante destacar y comentar, 
como la doctrina penal al.emana, vi.ene a repercutir 
dentro de nuestro sistema jurídico mexicano, 
básicamente con el incursionamiento de la teoría de 
la acción final; en esa virtud, la acción final así 
como otros avances doctrinarios, son considerados 
por nosotros como de mucha valía para cambiar en 
forma importante a los elementos que conforman a la 
Teoría del Delito; esto es, la acción, la tipicidad, 



antijuricidad y J.a cuJ.pabiJ.idad, son concebidas de 
forma diversa si partimos de una acción causa]., 
socia]. o finaJ.. 

Con base en estas consideraciones se puede decir 
que, dentro de]. primer capítuJ.o se habJ.a sobre J.os 
antecedentes de]. tipo dentro de J.a Teoría Jurídica 
del. Delito. Posteriormente y en este mismo apartado, 
ser~ tema de gJ.osa J.os factores ·que toma ei 
J.egisJ.ador mexicano para dar vida a un tipo pena]. en 
concreto; y por último, resulta importante destacar 
ei concepto de tipo pena]. y tipicidad, ya que J.as 
mismas expresan en ].a vida jurídica reaJ.idades 
totaJ.mente distintas (situaciones que confunden 
aJ.gunos penaJ.istas). 

La estructura deJ. tipo a partir de J.as diversas 
teorías acerca de J.a acción, tema que es importante 
en el. estudio que real..izamos, y el. cual. traducimos 
en el. segundo capítulo; resulta toral fundamental. 
referirse a él., por cuanto, a través de l.a acción 
deJ. sujeto partimos para estructurar a]. tipo penaJ., 
ya que si 1.a misma se concibe con una vol.untad con 
contenido, resulta obvio que .es precisamente esta 
conducta 1a que recibe el.. tipo; cosa contraria 
sucede, si consideramos a una conducta, como una 
simpJ.e puesta en marcha de causaJ.idad (aJ.ejada en 
todo momento de algún momento subjetivo, ya que 
dicho momento subjetivo se anal.iza en un estrato 
diferente de J.a teoría de]. deJ.ito), y es pues, J.a 
conducta sin contenido la que recibe la hipótesis 
normativa penal. Consideración que, trae como 
resultado que en el esquema finalista se consi<iere 
al injusto penal como objetivo-subjetivo; y en el 
esquema causalista, sólo se considere al injusto 
como meramente objetivo, y la culpabilidad subjetiva 
(avances doctrinarios que son muy importantes dentro 
de J.a Teoría deJ. DeJ.itol. 
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Los elementos del tipo penal, son elementos 
típicos de primer nivel. que la doctrina anal.iza en 
todo momento, para estar en aptitud de considerar a 
una conducta como relevante a nivel juridico; es 
pues, el tercer capítulo el que se encuentra 
encargado de dicho tema. Así las cosas partimos 
pues, de la base de enunciar algunos criterios 
doctrinarios en relación a cuales y cuantos son los 
elementos que se deben de encontrar en el tipo 
penal, para posteriormente señalar y glosar ha decir 
de nosotros, cuales y cuantos son · los elemen~os 
típicos conformadores de la norma penal. 

Una vez, que ya tenemos las bases para 
comprender al tipo penal así como a la ~ipicidad de 
la conducta; nosotros consideramos pertinente 
realizar un pequefto análisis, respecto de los 
elementos típicos que hemos comentado a un caso 
concreto. Situación que acontecerá en la parte final 
de nuestro trabajo recepcional; ya que sería, 
utópico no utilizar todo lo rese~ado en el presente 
trabajo, a los casos concretos que se nos presenten 
en nuestra vida profesional diaria. Es por lo 
anterior, que estudiaremos y veremos como la 
Autoridad Jurisdiccional, acredita los elementos del 
tipo penal que de manera constante deben de aparecer 
en todo delito así como sus propias características 
típicas propias; ya que el Ministerio Público y el 
Organo Jurisdiccional, deben de apegar su actuación 
a estos elementos típicos tan importantes que sefta1a 
el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, para considerar a un comportamiento como 
relevante a nivel del Derecho Penal. 
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CAPITULO PRIMERO. 
LOS ANTECEDEN'I"ES DEL %'IPO. 



LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

A) LA EVOLUCION .DEL 'r'IPO. 

Los conceptos tanto del TIPO como de la TXPICIDAD 
no surgieron dentro del Derecho Penal. como algo 
espontáneo, sino que l.os mismos fueron el. proceso de 
un l.argo camino doctrinario para su formación. 

Empero, necesario resulta destacar l.a importancia 
que tienen los conceptos de TIPO .PENAL y TXPICIDAD 
(dos realidades que son totalmente distintas) en la 
Teoría del Delito; en virtud de que, no sólo basta que 
una conducta sea antijurídica y culpable, sino que es 
requisito sine qua non, que dicha conducta se 
encuentre descrita necesari.amente por un tipo legal, 
y que a su vez la misma se adecue a lo que prescribe 
el supuesto de la represión penal Ct:ipicidad). Puesto 
que, de l.o contrario al. no encontrarse por parte del. 
órgano jurisdiccional. l.a descripción total del hecho 
en la Ley así como la adecuación de la conducta al 
tipo, el Juzgador se encontrara ante la imposibilidad 
para sancionar el supuesto comportamiento delictuoso. 

En este orden 
los conceptos del. 
expresan realidades 
obstáculo para que 
manera conjunta, 
interdependientes. 

de ideas, si bien es cierto que, 
tipo así como el. de la tipicidad 
jurídicas distintas, esto no es 
dichas figuras se analicen de 

ya que son notoriamente 

Ahora bien, si recorremos el telón del tiempo, es 
posible encontrar que antes que Baiizig enunciara su 
Teoría sobre el Tipo Penal, el concepto de Tipo era ya 
manejado por algunos penalistas (St:ubei, Luden, Geyer, 
.lalrcber y Schaper), los cuales concibieron al tipo de 
manera distinta a lo que hoy conocemos, ya que el 
mismo fue considerado como la totalidad de los 
caracteres del delito tanto en su aspecto externo como 
interno. 
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LOS .ANTECEDENTES DEL T::Cp0 

Pues bien,· preciso es se~a1ar que anterior a 
E.:rnst Von Be1~g, resultaba va1ido conCeptua1izar a1 
del.ita como una conducta antijur.ícli.ca, c:u.l.pal:>.l.e y 
sancionada con una pena* 

Esquema que nace gracias a 1a Teoría de 1as 
Normas de B.i.nding, e1 cual. consideró que el. orden 
jurídico se encuentra compuesto por normas, las cual.es 
tienen un carácter imperativo, es decir, que solo hay 
mandatos y prohibiciones respecto de la conducta del. 
hombre; en este mismo orden de ideas, esto no quiere 
decir, que dentro del orden jurídico no existan otro 
tipo de normas, sino por el contrario frente a estas 
normas, se presentan otro tipo de reglas jurídicas a 
1as cua1es se les denominó reglas de permiso o causas 
de justificación. 

-~'. Frente a una teoría monista de 1.as no.rmas, como 
.la _propíf?í8:~ ·por:_e:Z imperat:ivismo, se a1za una teoría 
dual.is ta _ de .zas normas, que · _si bien -. parte de· 1.a 
existencia· de normas imperativas, esto es, mandatos y 
P.Z::C?~ipicione.s, ··recon"oce que el. ordenamiento no 
CO:flsiste 'so.lo en .es~ _t.:ipo de normas, sino que además 
eX:!-"ste otro 9-ériero· .. de ·rei:;¡las jtir ídicas ;· 1a.s reglas" de 
permiso. Est.~s re.(;¡J,_as -de permiSo son . .regl.as jurídicas 
de caráCter. ·indeP."endient=e :fren~e··a J.as normas y que no 
tienen ··entO.ri~es .· ·::so_J.o por ftinción cumpl.ir una 
determinada· · ~Ef!1imitaCion · o circun:Scripción de 
aquel..1.aS." 1 · 

Partiendo de esta base Binding distinguió dos 
caracteres de la Ley Penal, los cuales fueron: 

1.- E1 Precepto y, 

2.- La Sanción. 

1 BUS:roS" RAl'U:REZ, Juan, %Dtrod:oecíóu a1 ~ P~, Co.lom.bía, Temi.:s, l.986, 
p. 48. 
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LOS ANTECEDENTES DEL T:tPO 

En virtud de lo anterior, se pone de manifiesto 
que Binding llega a la conclusión de que una vez que 
el comportamiento del hombre contraviene la norma, lo 
que el individuo realiza es una violación a la misma, 
y no a la Ley Penal; resultando con esto que n ••• era 
natura.l. que 1.a cuestión de 1a ant:..:i.;juric::i..dad fuere .:Z..a 
primera en presentarse y quedase entendido como cosa 
obvia. que no toda especie de desobec:lienc:i..a a 1.a noi:ma, 
sino so.:Z..a.mente a aque.:I...:I..as noms que son sa.nc:::Lonadas 
con penar puede tener re:J..:Leve pena.l. • ,;2 

Bindi..ng parte de esta postura, considerando que 
las normas son anteriores a la Ley Penal, y las cuales 
se encuentran por encima de la misma Ley. De tal 
suerte que, las normas prohibitivas o de mandato 
tienen su origen en distintas ramas del Derecho, y 
concretamente del llamado Derecho Publico; estas 
normas adquieren la categoría de una Ley Penal, cuando 
se les asigna una pena. 

· Comó todavía. dent;ro de.1. injusto no se 
disti.rigiiía .. ·.J.a . . t.Í.picidad de .la. ant;ijuridic'idad, había 
::¡:~~~~!Í~~~J~~j=lüát:.¡.~ .,ant;ijth'ídj_p~~ y¡,,;:c'."':ZJ?;.¡ibies que no 

Resultando con lo antes planteado el inútil 
análisis dentro de la Teoría Jurídica del Delito de 
una conducta antijurídica y culpable, si la misma no 
se encontraba sancionada con una pena, elemento este 
último que viene a darle un toque particular a este 
esquema tan insuficiente del delito. 

Tratadistas como Jiménez de Asúa 
mencionar algunos, consideraron que 

6 
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LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

antecedente más remoto tjue del tipo se tiene, es 
dentro de l.a figura coz:pus de1icti (cuerpo del. 
del.ito), figura juridica c;:ue tiene un carácter 
eminentemente sustancial y asimismo procesal~ 

Es pues con el. penal.ista E. v. Be1.i.ng; e~ ·~C)·;;de. J.a· 
!reo.ría <191 !l'ipo Pana1 hace su aparición: .. ·en:: el. .:'.campo· 
del. Derecho Penal., y concretamente en J.a · Teoría ·del.· 
Del.ito. 

" El. vocabl.o tipicidad, forja y nut:.re su esencia, 
como l.a propia voz de .lata,· de.l. sust:arit:ivo t:ipo, del. 
.l.at::ín t.i.pus, que en su acepción t:rascendent:e para el. 
Derecho Pena.l significa simbo.lo representativo de cosa 
figurada o figura principa.l de a.lguna cosa a .la que 
ministra fisonomía propia. Lo caracterizado como t:.ipo 
se unifica y reconoce por e..l. conjunt:.o de sus rasgos 
fundamenta.les. Típico es todo aque.l.lo que inc.luye en 
sí 1.a .representación de ot:.ra cosa y, a su vez, es 
emb..l.ema o figura de e.1..1.a. "" 

Beling consideró a la tipicidad como elemento de1 
del.ita y del. tipo l.egal. como su antecedente, de tal. 
suerte que la tipicidad fue a decir de él, el primer 
el.emento de l.a Teoría Jurídica del. Del.ito, 
conceptua1izando1o al mismo, es decir, al delito como 
una conc:luct:a típica, antijurídica y cu2.pab1e. Esquema 
que prevalece hasta nuestros días, pero con la 
característica de haber· evolucionado en todos sus 
elementos, tanto en la conducta, tipicidad, 
antijuricidad y cul.pabil.idad. 

4 JL\fENEZ HUERTA. }t..farlano, Dq'Cho Pewal Mr:dc-~ lldrndMcció,. a hu Fig"rtn Tiek&sí Op. cJt., 
p.27. 
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LOS .ANTECEDENTES DEL TIPO 

El punto de partida de Beling para enunciar su 
Teoría del Tipo Penal, fue el necesario antecedente de 
l.a Teoría de las Normas de Binding, ya que el citado 
autor consideró que en t:ocla. acción c:o.nt:.rar:ia a 
derecho, exist:e c:onc::e.pt:ua.1ment:e un ..momento previo en 
gue .la conduc:t:a c:oinc:::ide c::on .la descripción aont:enid.a 
en .la .ley, y por eiio sugirió diferenciar .los nive..les 
de aná..lisis que hast:a entonces eran rea..lizados bajo e..l 
común denominador de .la ant:ijurid:i.cidad. 

Para poder verificar si una acción es contra.ria a 
.la nozma, previamente es preciso const:at:ar si coincide 
con :Lo que dice .la .ley, y es p.recisamant:e a esa 
carac:t:eríst:ic:a de .la acción de poder ser subsumida en 
.2.a descripción a :J..o que Bel.inq :J....la.mó t:ipic::idad .. Recién 
después es viabie ana:J...i.zar si .la c:onduaé.a es 
antijurídica ( c::ont:.raria a ia nom J , .Zo que depende 
de .Za inE!X'ist:enc:ia de una causa de just:::i:Eic:ac::ión .. ,,s 

Preciso es, empero, subrayar, para evit:;a.r 
errores y equ.i. vocos,. que con Be2.:i..ng p.r ime.ro se 
mat:;e.riaJ.iza y después se esp.írit;uaJ...iza e.l concept:.o de 
t:.ipo penai. Se mat:;er.iaJ..i.za cuando en .1906 pubJ..ica su 
fundament:aJ.. obra D:ie Lehre vam Ver.brechen; se 
espirit:uaJ..iza veint;.icuat:.ro años más t:.arde,. cuando en 
1930 da a conocer Die Lehre v-am 7'at:.be.st:a.nd. 116 

'~ Según .la or:i.g:i.nar:ia formu.l.ación be1.ign:i.ana,. e.l. 
t:..ipo es J..a suma de aquel.los e1ement:.os mater:i.aJes que 
permit::.en est;.abJ.ece.r .la esencia propja de un deJ..it:.o e 
.int:egra e.l núc.l.eo de2 concepto en t:.orno aJ cua.l se 
agru ... oan .los demás elementos. " 7 

RIGHI,, EsccbJn, D:i..ec:i..on..;u:-:i..o ..7U.:l:-:i..d.ioo ~cano, :iegund.1 cd.ición,, ro.rz:úd~ 

U.N • .A.f-1, Méx.ico, 1988. p. 3091 • 
.- JI/.ENEZ HUERTA, 1-1ar.iqno, De.r~e.bo .Pe.a..s...l ~c4Do. Zo..t:.roducdón ~ 1..• F.iqur~• 
~.ípi~ .. cp. cit, p. 28 • 
. Idem. 



LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

Agrandes rasgos lo que pretendió Beling en su 
primera enunciación sobre l.a Teoría del Tipo Penal, 
era la de utilizar en el supuesto de hecho sólo 
elementos de carácter material (objetivo) que 
distinguiera al Delito. 

Be.2..i.ng parte básicamente para enunciar su teoría 
de 1930 de dos momentos: 

I.- De:Z. Tipo y, 

XI. - De :Z.a especie efe.1.ic::t:i va. 

El tipo fue considerado en este momento como una 
figura rectora de l.as especies del.ictivas; y no así, 
como los elementos materiales del hecho que 
caracterizan a cada delito ( 1906 l . 

La especie delictiva se encontraba integrada por 
elementos de carácter objetivo (tipo efe in;iusto) y 
subjetivos (Cipo efe CU:Z.pabi:Z.idad) ; los cuales 
pretendió Bel.ing que en todo momento deben guardar una 
estrecha relación entre si. 

" De est:.a manera Se espiritua.l...iza e.l. t:..i.po pena.l, 
el. cua.l viene a ser una ''representación concept;ua:Z.. '' 
que no debe ser confund.i.da · con su ..rea.lización 
exterior; una cat::egoría sin contenido; un concept:.o 
purament:.e func.ionaJ.. que sóJ..o e,Je.rce una función 
o:rient::ado..ra; un .l..i.bro de imágenes en e.l. cual_ .las 
especies est:án esquemát:.ica y esL.i.l.izadament:e 
.representadas; un concept:.o troncal. de ordenación 
metódica que domina eJ Derecho penai en t;oda su 
ext;ens.i.ón y profundidad. " 8 

,¡ JI/'!E!:Ez HUERTA,. l-!d.ri.<'lnO,, Derec.bo Pe.z;l.4.1. ~cano. I.nt:rodueeión _,. .l.a• F:i.gur-"'• 
7'.ipfc.:a• ... cp. c.ie., p. 30. 
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LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

Con la Teoría del Tipo Penal enunciada por 
Beling, la tipicidad viene a si.gnificarse como 
elemento del delito y del tipo como su necesario 
antecedente. Así las cosas, no todo comportamiento por 
muy antijurídico y culpable que pareciera podía ser 
sancionado, si a su vez no se encontraba previamente 
descrito en una disposición 1ega1., es decir, en un 
tipo penal. 

B) EL .z:N!rERES, LA NORMA Y EL BI3!:N. 

Ningún hecho provocado por el hombre por muy 
antijuridico y culpable que este sea, puede llegar a 
configurarse como delito, si el mismo no se encuentra 
tipificado en una ley, es decir, en un ~IPO PENAL. 

En este orden de ideas, y tomando en 
consideración que el orden jurídico tiene por objeto 
sancionar las conductas más intolerables que da~en la 
vida en sociedad, el legislador podria hacerlo 
mediante una disposición muy general. Pero dicha 
disposición tan general traería graves confusiones 
tanto para e1 individuo como para el. órgano 
jurisdiccional., ya que por ser 1a misma tan general. 
comprendería toda conducta o comportamiento hu..~ano 
punible imaginable, lo cual no permitiría reconocer 
que conducta en particular debe estar prohibida. Esto 
es, ni el individuo sabrá que comportamiento debe 
hacer u omitir, ni el Juez será capaz de distinguir 
que es lo que debe castigar. 

Es por ello que, de la diversidad de 
comportamientos humanos delictivos, se impone a1 
legislador la necesaria obligación de buscar una 
figura conceptual lo suficientemente abstracta para 
reunir en un co~junto, todos aquellos comportamientos 
que tengan características comunes esenciales. 

10 
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Dicha figura conceptual es el XIPO PENAL, gracias 
a este modelo jurídico de conducta, tanto el individuo 
como el juzgador podrán reconocer que conductas; 
tienen relevancia para el Derecho Penal; y por ende, 
ser consideradas como prohibidas. 

Es preciso dejar en claro antes de continuar con 
nuestro estudio, que en la mayoría de los Estados 
modernos como el nuestro, el proceso de creación de 
J.as leyes le corresponde al Poder Legisiat:ivo. Las 
consideraciones antes aludidas, permiten dilucidar que 
al Congreso de la Unión le corresponde legislar en lo 
que se refiere a la Federación, de igual forma al 
Congreso Local de los Estados en lo que se refiere a 
dichas entidades federativas y a la Asamblea de 
Representantes en lo que respecta al Distrito Federal. 

Con apego a este planteamiento, se puede decir 
que, el Poder Legis2..at:ivo Federa.2. en México se 
encuentra organizado bajo el sistema bic:am.era1. 9 

" "E.1.. s.íst:ema b.i.came.raJ.. nació en .la G.ran B.ret:afla. En e.l s.ig1o 
XIV eJ.. pa.rJ..ament;o .ingJ..és se d.i.v.id.i.ó en dos cámaras; J..a Cámara 
de J..os Lo.res .rep.resent;aba a J..a nobJ..eza y a .los g.randes 
p.rop.iet:a.rios, y J..a de J..os Comunes rep.resent:aba a .la bu.rgues1a. 

La Const.i.t:uc.i.ón no.rt:eame.r.icana .im.it:ó e.l s.ist:;ema b.i.came.ra.l 
b.rit:án.ico; pe.ro, en vez de que .las cámaras tuvieran la 
.represent:ac.ión de cJ..ases soc.ia.les, se ideó que la Cdmarc:J de 
Rep.resent:ant:es tuv.i.era .la .representac.ión de.l pueb.lo y .la de 
Senadores J..a de J..as ent:idades federativas. 

A su vez, .la pr.imera Const:.i.t:uc.i.ón del Méx.ico 
.i.ndepend.i.ent:e, que fue J..a Const.i.t::ución Federa.l de 1824, t::omó el 
b.icamar.ismo de la Const.i. t:uc.i.ón norteamer.i.cana bajo la misma 
.idea: La Cámara de D.i.put:ados tuvo .la rep.resent:..ac.i.ón de..l pueblo 
y .la de senadores .la de los est::ados de .la federac.ión. Las demás 
const;.i.t:uc.i.ones mex.i.canas de..l s.i.g.lo XIX, .incluso las 
cent.raJ..ist::as, sost:uv.i.e.ron e.l bicamar.i.smo. La or.i.ginal 
Const..i.t:uc.ión fede.ra.1. de .1857 escab.leció eJ.. un.icam.;;:lrismo; pero 
en 1874 se reformó para regresar al s.ist:ema de dos cámaras ... 
CARPIZO, Jorge y Jorge Mad.razo, Derecho Const:.itucionai, Méx.ico, 
U.N.A.M., 1991, pp. 77-78. 
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Lo anterior tiene sustento legal en el artículo 
50 de l.a Constitución Pol.ítica de l.os Estados Unidos 
Mexicanos el cual establece: '' E.2. Poder Leqis:J..at:ivo de 
1os Estados Un.idos Me:icica.nos se deposita en un 
Congreso Gene.ra.2., que se di vid.irá en dos Cámaras, una 
de Diput:ados y ot:.ra de Senadores ,,ID 

De lo antes expuesto resulta claro que, en 
estricto sentido corresponde al Poder Legislativo 
(dígase Federal, Local o Asamblea de Representantes) 
de hacer las Leyes; es decir, las normas jurídicas de 
carácter general, abstracto e impersonal las cuales 
tendrán por objeto regular la vida en sociedad; y por 
ende, velar por la estabilidad del grupo. 

Como ejemplo de lo anterior, tomemos el proceso 
de creación de las Leyes Federales, a las cuales .le 
corresponde al Congreso de la Unión formarlas, cuando 
ejerce l.as facul.tades consignadas en el. artícul.o 73 
Constitucional. Argumento este que tiene apoyo como ya 
.lo dijimos en el artículo 73 Constitucional el cual 
menciona: .>OCI Para c:leXin.:i.r 1os de.2..:i.t:os y :fa2.tas 
cont:ra 2.a Federación v fi:jar .2.os cast:igos que por 
e2...lo.s deban im¡?onerse. ,,9 i 

Lo anterior, es resultado de que como la nuestra 
es una democracia representativa, la misma se rige por 
el principio de la separación de poderes, el cual se 
ha venido perfeccionando y delineando con el tiempo. 12 

'" Cozz.ac.:Ltue.i.óa Po.J...itiea de .l.o• Z:•t.adoa O'n.1do• ~e&ao•, 113a. edicidn, 
Héxico, Por.rUd, 1996, p.44. 
IJ CoE1.atit;ueióa Po2....i..e.iea de ..loa Z:•t.adaa Ob..j.da• ~c.an.oa, qp. cit:., pp.58-59. 
ª "'A.l eJecut:i vo le corresponde J..a responsab.i.lidad de hacer 
respet:a.r las .i.nst:.i.t:uc.i.ones de .la Repúb.lica y t:raducir nuest;ras 
dec.is.iones pol..ft:..i.cas y Ju.rld.i.cas fundament:aJ..es en act;os 
concret:.os y cot:.i.dianos de gobierno, deb.i.endo act:.ua.r en t:odo 
moment:o con apego a la Ley. 

A J..os rep.resent:dnt:es popuJ..a.res que int:.egran a.I. Poder 
Legis.lat;..ivo 1.es co.r:-e.sponde .la responsabi..I..idad de p.rocua.r que 

12 



LOS .ANTECEDENTES DEL TIPO 

El principio de la división de poderes encuentra 
sustento legal en el artículo 4 9 Constitucional que 
indica: " E1 Supremo Poder de 1a Federación se divide, 
para su ejercicio, en Legis.1ativo, .Ejecutivo y 
Judicia1 . .. ". 13 

Con base en las consideraciones anteriores, y una 
vez haber quedado claro a quien le corresponde crear 
las Leyes; podemos colegir que la Ley es la única 
fuente del Derecho Penal por excelencia, ya que sólo 
ella puede establecer de1itos y penas. 

Nuestra afirmación inicial, en el sentido de que 
la Ley es la única fuente del Derecho Penal, la 
podemos apoyar en el artículo 14 Constitucional que 
prescribe: Nadie podrá ser privado de 1a vida, 
ele 1a .1i.bert;ad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante iuicio seguido ant:e .1.os 
t:ribuna.1es previamente esta.b.1.ecidos, en e.1. que se 
c:ump.1.an .1as fo:r:ma1idades esencia1es de.1. procedimiento 
y confo.rDle a .2.as 1eyes expedidas con anterioridad a.1. 
hecho .. 

.1.as .1.eyes respondan en Codo tiempo sacisfaccoriament:e a .la 
realidad que precendan regul.ar, teniendo presence que una J.ey 
genera .la atmósfera favorab.1.e para su cump.1.imienco cuando 
faci.liCa una regu.lación raciona.1 de la vida en sociedad, en 
t:anco que provoca su .rechazo cuando en .l. uqar de coadyuvar a 
so.1.ucionar p.rob.1.emas ios origina. 

A ios órganos jurisdicc1ona.1.es .les corresponde comprometer 
su mejor esfuerzo a efecto de crear un ambient:e de segur.idad 
jur1.dica dentro de .1.a cua.l coda persona. cuence con los medios 
necesarios para hacer respetar sus derechos en ei marco 
insticucionai y no a t:ravés de corredores .laCera.1.es y por ia 
v..ia de la vio.lencia. A.l ejercer est:a responsabil.idad, jueces y 
mag.ist:rados deben tener presente que pocas cosas ofenden tanto 
a .la conciencia ciudadana como una administración tard~a, 
deficiente o parcia.l de .1.a juscicia". PATiilO CAMP-RE!JA, Javier, 
Derecho Eiectora1 M.exícano, México, U .. N.A.M., 1994, p. 8 . 
• ., Co~titue2.0n Poli.t..ica da .l.o• Z:•t:ada• O'zl.:Ldo• .Max.:i.c.-no•, Op. cit:., pp. 43-44. 
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En :Z..os juicios de:Z.. orden cri.mina:Z.. queda prohibido 
.:t.nu:>o.ne.r,, por si!Irp:Le ana:Z..oqía y aun por mayoría de 
razón pena a:Z..guna que no esté dec.ret:ada por una :Z..ey 
exac:ta..men t:e ap:Z..icab:Z..e a1 de:Z..i to ele que se t:.ra ta ••• ". te 

Dentro de esta disposición constitucional 
encontramos consagrada la garantía de legalidad, la 
que en todo momento los órganos jurisdiccionales 
deberán respetar; dicha garantía la podemos traducir 
en los dogmas penales no hay crimen sin ley (nu1:Z..um 
crimen sine 1ege) y no hay pena sin ley (nu:Z..1a poema 
sine .2.ege). 

Tomando en consideración que los 'I:'XPOS PEN'ALES 
son el resultado de la actividad del l.egislador, es 
importante dejar en claro dentro de nuestro estudio 
los factores o elementos que ha tomado el órgano 
legislativo para crear tal o cual tipo penal en 
concreto. Para e.lle es preciso acudir a las fuentes 
reales del derecho, las cuales nos darán la pauta para 
saber que situaciones ha tomado en consideración el 
legislador para formular al supuesto de la represión 
penal._ is 

44 Con..t:.:Lt:'ue:ió.a Po.l.:i..tie.a de .I.oa E•t.do• OD..:Ldo• ~c.azso•,. Op. cie.,. p. ,1.3. 
J!' " En .l.a t:.erm.ino.1.og.ía. jur.ídica. t:.iene .l.a pa..Za.bra .fuene.e t.res 
acepciones que es necesario dist:.ingu.ir con cu.i.dado .. Se hab.1.a.,, 
en efect:o,, de fuentes forma.1.es,, reaies e híse.ór.i.cas. 

Por fuente fo.rma.1. ent:endemos .1.os procesos de creación de 
.1.a:s normas jurídicas. 

L1amamos fuent:.es rea..Zes a .l.os fact:ores y e.l.ement:os que 
det:ermínan e.l contenido de e.a.les normas. 

E.1. t:érmino fuent:e hi.st:ó.rica,, por ú.1.t:..i.mo,, ap.l..i.case a .los 
document:os ( 1nscr~pc1ones, papiros, .l.ibros,, et:c. ),, que 
encierran e..Z t:exto de una ..ley o conjunto de .leyes••. GARCIA 
MAYNEZ,, Eduardo, .z.nt.roducción ai Estudio deI Derecho, 
cuadragésimo primera edición, México, Porrúa, 1990,, p.51 .. 
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LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

El legislador a1 encontrarse frente a 
determinadas situaciones reales que afectan la vida en 
la colectividad (robos, lesiones, homicidios, 
violaciones, despojos, etc.), observa y valora los 
comportamientos provocados por el individuo, por 
cuanto tiene interés en regular aquéllos 
comportamientos tan reprobables que afectan la vida en 
sociedad, y que en un momento dado rompen con la 
armonía que han establecido los individuos dentro del 
grupo social .. 

Pero esa observación, valoración e interés por 
parte del legislador no son bastantes y suficientes 
para prohibir o mandar el comportamiento humano, sino 
que es requisito que ese interés se traduzca en una 
norma; la cual, puede ser prohibitiva o de mandato. En 
este sentido, la norma tendrá cor finalidad en orimer 
lugar la protección de bienes~ jurídicos, en segundo 
lugar la de regular la conducta humana y por ultimo 
permitir la convivencia entre los distintos individuos 
que componen la sociedad. 

De conformidad con estas ideas, el individuo 
tendrá que renunciar a sus impulsos e interés egoístas 
a cambio de que el grupo social en coordinación con 
las demás personas, posibilite un mejor 
desenvolvimiento de su personalidad y supervivencia. 

Consecuentemente, debemos precisar que para 
asegurar esa protección a los bienes jurídicos el 
legislador tipifica, es decir, coloca en un tipo penal 
los comportamientos más intolerables que lesio:ian o 
ponen en peligro a dichos bienes; les cuales a su vez, 
encuentran respaldo por el instrumento más eficaz y 
rígido de que dispone el Estado: la PENA. En este 
orden de ideas, el ataque a un bien jurídico por un 
comportamiento del hombre que se er.cuentra tipificado 
en un tipo penal, será constitutivo de un delito; y la 
reacción de la Autoridad frente a ese ataque es el de 
una sanción jurídica, es decir, una pena. 
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Desde este mirador de cosas, podemos afirmar que 
l.a norma en un sentido amplio protege las condiciones 
mínimas el.ernental.es del. grupo social. para que 
subsista; y a su vez el tipo motiva a los individuos 
para que se abstengan de da~ar esas condiciones 
mínimas el.emental.es, ya que de hacer l.o contrario se 
encontrara ante una consecuencia jurídica, es decir, 
l.a sanción penal.. 

Con base en l.as consideraciones antes vertidas, 
podemos decir, que a través de l.as fuentes del. Derecho 
Penal. se vértebra y da la pauta para que en su momento 
el legisl.ativo se encuentra en posibil.idad de crear 
l.as Leyes Penal.es. 

Así l.as cosas, l.as fuentes real.es del Derecho 
Penal. juegan un papel. importante para la formulación 
de los tipos penal.es; por cuanto que, a través de l.as 
mismas el l.egisl.ador parte para crear al tipo penal.; 
en virtud de que, dichas fuentes dan parámetros real.es 
o situaciones fácticas que en determinado momento el. 
Estado torna en consideración para formular l.a Ley, ·y 
l.as cual.es ne ce si ta regular para l.a conservación del 
grupo social. • · 

Con apego a estos planteamientos, y como se ha 
dicho en l.íneas anteriores, l.a Ley constituye l.a ónica 
fuente formal. del. Derecho Penal., por cuanto a ell.a l.e 
corresponde sei'ia1ar cuales comportamientos serán 
considerados como figuras delictivas, y en esa virtud, 
fijar en su caso l.a sanción que en determinado momento 
se merezca por su inobservancia. 

En este estado de cosas, l.a Ley constituye una 
garantía para los individuos, en razón de que les 
asegura que no serán castigados sino en las 
situaciones que previamente marquen las mismas. En 
este sentido necesario es senal.ar, que las rel.aciones 
que existen entre l.as fuentes real.es y formal.es del. 
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LOS ANTECEDENTES , DEL T:rPO 

Derecho son de :vital>~importáncia, ya que a través de 
l.as primeras será posibl.e -conocer· en forma l.egal. .a· l.as 
segundas; . esto es, .~. ·:que .. -·· las fuentes formal.es 
representan el. cana.l. pOr'_·donde corren y se manifiestan 
1.as reales. · - ~ ··- ·- · 

Pues bien, de todo J..o antes expuesto es de 
concl.uirse que toca al. l.egisl.ador .construir l.os tipos 
penal.es, sobre J..a base de una descripción J..o más 
preciso posibl.e de l.os comportamientos que importan 
una violación a las normas jurídicas, y por razones de 
interés general. deben dar l.ugar a l.a apl.icación de una 
pena. 

Como quedo anotado en líneas anteriores toca al. 
l.egislador, y no al órgano jurisdiccional, determinar 
de la gama de comportamientos delictivos que se 
presentan en la vida diaria, cuales serán considerados 
como delictuosos, a virtud, de ofender gravemente la 
vida en sociedad; y asimismo corresponde al Juez 
sancionar dichos comportamientos una vez que l.os 
mismos sean considerados como típicos, antijurídicos y 
cul.pables. 

Preciso resulta dejar en el.aro que, l.os conceptos 
tanto del 'Z'I1?0 por un J..ado y de la r.:i:P.ICZDAD por el 
otro, expresan real.idades jurídicas distintas. 

Tal aserto es · resul.tado de que en algunas 
ocasiones J..os conceptos de tipo y tipicidad no son 
util.izados en la manera exacta que l.a doctrina J..es ha 
dado, dado que en varias ocasiones tal.es conceptos son 
util.izados como sinónimos; o bien, en otras casos no 
hay una exégesis el.ara que nos permita dilucidar J..a 
gran connotación que tienen estas dos figuras 
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LOS ANTECEDENTES DEL TIPO 

jurídicas dentro del Derecho Penal así como dentro del 
Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, ya sea 
porque la doctrina no es lo suficientemente diáfana 
para diferenciarlos o porque en ningún momento la Ley, 
da las bases o la pauta para conocer sus conceptos. 

Con apego a las consideraciones antes a.ludidas, 
trataremos de dar en este apartado los conceptos de 
TIPO y TIPXCIIJAD que en determinado mon1ento nos 
servirán para diferenciar estas dos grandes figuras, 
las cuales forman parte importante dentro de la Teoría 
del Delito . 

. :'. > .. '~. T.ii;Jo :.lega.l es·· una f.igura e.l.aborada por· e.l. 
.lei;¡is.lddor, : . . d~scr.ipt;iva. de una ciase de evencos 
ant:iSOc.ia.les',:' .. con, un cont:enido ·necesar.io y suf.icient;e 
para.·.-,~:-ga:i:ailt:'.i.Za.r.ia · prot;ección de uno a- más bienes 
:ru.r.ídicds~:~: '" ~ 6 ·: ·:= 

La expresión tipo es 
2a doctrina para a2udir a 
conducta prohibida rea2izada 
pend.l, ; .... ,,17 

usua2mente uti2izada por 
2a descripción de una 
por una norma ju.r1.dico 

,· .-· ,_._-_, ._. ·:;-.,Tipo eS, por tant:o, .J..a descr.i.pción de J.a 
conducea:::·prohil:>icia que' 22eva a cabo e2 2ef!is2ador en 
e.i··\SüpUescO· de· hecho de. una nonña penai .. ,,, 1 

De t;a.l manera, que e.l. concept:o que sé de.l 
t:.ipo, debe se.r en e.l sent:.i.do de que es una conducca o 
hecho descr.i."t;os por J.a norma, o en ocas.iones, esa 
mismadesc.r.i.pción mace.r.ial, cont:en.iendo además según e.l 
caso, e.lemencos no.rmat:.ivos o sub:;jet:ivos o ambos." J

9 

;e ISLAS DE r,.o:.t;;ALEZ 1-f.A.RISCAl., O.lgJ, An.ii.l..1•.i.• .r.opco d~ .l.os D.e.l..1.t:os CG-nt::.r.:t .1..a. 
Vict..,. r:e.rce.ra tf>ciic.i.ón, 1-:.~x.ico, Tr.il..las, 1991, p.27. 
~G!II, E.<Jt..cban, D.icc:io~io ,.7'u.ríd:Lc:e> 1':fex1~o .. C'-~. c..ic., p. 3Q9J. 
1" t-:ut~OZ CONDE, F.ranci.sco y J'Je.rced~.-; G4rc.i.:1 Aran, ~ec::bo .P~. Part:e 
Ga¡:i~a.2. .. Esnar}.a,. T.irQnC Lo Blanch, J. 993, p. 231. 
·. PORTE Pf..:TIT CANDAUPAP, C~.le.scino, ApU?t:.-JZU...entos ~ .l..,. .P..rt:e Geneir.a..1.. d.:: 
Derecho .P~.Z .. déc.imo cuJO:t:a fXJ.ic.ión, J'Jéxico, ro::ruc1, J.99J, p. 33.':J. 
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··/'.:·;: ·,.TJpo· ·C mode.1.o .o figúra,-. 1) :'•''J.ega,l.":,es<e.1.'''icónjíiiit:'o 
d~· .ios;.~:~;zemen cos que, se~n .. 1•· .la;._:;d"es~i::iPC:.;t.6n';_· .Con teri':i,da 
en ·.1.0.s. P.r'ecepcos ·de ·.i.as. nO~a.s: . .Pena.le~.;.._.,· ~On1P~:O_e~ ·:".:10.s 
h"echoif; · hümanoS 'que est:.án prOh:ibidos u or.den'a.dCúii' .. con·.··J.a 
a.m"e.iiaza de una pena. 1120 · · ,. , · · · · .,..· 

E.1. t:.ipo, ha de ent;ende.rse como .la abst:.ract::a 
descripción que e.1. J..egis.1.ado.r hace de una conduct::a 
humana rep.rochab.1.e y punib.1.e." 21 

~'· EJ.. t:...i..po pena.l. es un inst.rumen·t:.o .l.e.ga.1., 
.lógi.C:azi,e.iite necesario y de natura..leza p.redominan·ce 
desci:'ipCiy-a; que t:.iene por · funcíón., .:; .. .la 
íildiV:iduá..lízaá:ión de conduct:a.s humanas pena.l.merlt:e 
Xe.lévan"ces (~Por est:.a..r pena.l.ment:.e prohibídas;.·J ~--~~22 · 

Para nosot:ros eJ. t:.ipo .l.ega.l, dándo.le 
connot:.ación propia jurídico pena.l, es .la descripción 
concreta hecha por ..la .ley de una conduc't:.a a .la que en 
ocasiones se suma su resul.t:ado, .reput:.ada como 
del.ic't:.uosa a.l. conectarse a e.1..l.a una sanción pena.l.. " 23 

Respecto de la TXPICIDAD damos los siguientes 
conceptos: 

.-;:::··, .... :/~ .... ,. ·L~ t::ip~_cidad es .lci .adecuació1:J.:i!;'~t7./:q .. ~}i;;9P.h.~Yqt:a 
a.z~:. 't::i.pQ:,:'? :_·sea;·_,:,·e.1 :~ncuacixamien't:.o·· de un\~rC~O:r.~~ié~·t;o ·rea.i ·a· :la~ hii:>ó.i:'esi.S · .iega.l..,, 24 · · .. - · .. , ··· -··. · 

La tipicidad, consecuentemente, es .l.a 
configuración en .l.a .reaJ..idad de esa descripción, J..o 
que imp.lica un proceso de subsun~ión de.l comp.leJo rea.l 

~0 RAJ'IIE.RI,. Silvio., ~U.3..2 de ~echo Pena.l.. Pos:rte Gene.z:-4.l.,. Colorr.b.i.Q,. Temis, 
1975,,, e. I, p. 163. 
;:: REYES ECHA.t:DIA,. Alfonso,. ~echo Pan.a.l., .re.i.Inpresión de 1d undécimd 
edición, Col.or.tbia, Temi.s,. 1990,. p. 9{";. 
:::::: ZAFFA.RONI, Rdúl Eugenio, 1-U.r:l.~.I d&!t ~ee.bo .Pe.r.ld...2. • .Part:e Gen..er...Z.., cp. 
cie., p. 391. 
~.J PAVON VASCO!JCEL.OS, Francisco, 14anu.111.l. ~ Derecho .P~. P~t:e Gec~....Z., 
qu1nc .... edición, México, Porrúd, l9S2, p. 2'63. 
:• ~CHATEGUI REQUENA .. I:ma G., Pe.recbo Pe.n.a..l.,. NéX.J.Co, Har.ld, 1.992,. p. 56. 
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prescr.ipción 
25 

abst:::ract:a y genera.l de.l t:ipo 

!f¡)f;;.!;::r ... _., As.1.:.'-'..:.:pOdeiá.os·. "defini'r J.ei. t:.:ipi.C:.idad "C:óitiC:i 1.'ii 
~a..lizació~ de.l act:ua.r humano ·e.{1 .los_ ·:tézmiiiO~· f~jado.S 
po.r'',e.l .legis.lador:;, con el. agregado de que, :rea.liza.z:-,.la 

~7f':i_c:-t,';c!fi~~~Jt/i1J':z;.-- ~-=:~~?60~ .,~.8-:. ~~~~~t.8~::~;;~: :;!~~{Tr.1?-~:f ~~ 
La t:ipi ci dad es en t:endicfa como .la 

caract:.eríst;ica de una acción de adecuarse a una 
d.ispos.ición J.egisl.ati va. 9927 

!~'.~!·~·-·. -·" La t:::"'.ipiC:l.dad S.s .la adecuación de 'iin hech"O' 
~CC1~et::.ido a· J.a descripción que de· ~se hechO se _hace en 
Ua-., · 1·ey pehdJ. • ~-~~ : :. ,. .. . . . , . 

Consecuent:.ement:::e, 1a 
.la adecuación o conformidad 
_t=ipo. ,..29 

t;ip.icidad consist:::irá en 
a J..o prescriCo por eJ.. 

rJ!j;i.~~~w~·:~~-~:z!;~~;:::~~;;-~; e:~:'oc;,~~~°n~.z~';~~~ -~'~!~.; ~:: 
.w La 't;i,¡:iiéiclad es la caract:::eríst:.ica que t:::iene 
;lpla . conduct:::a en· razón de e.st:ar adecuada a un Cipo 
pena.l, es decir, individualizada como prohibida por un 
·t:ipo penal • • :n · 

De conformidad con lo antes expuesto se puede 
decir que, en estricto sentido el tipo es una creación 

25 .BCJSXOS R.N:UREZ... .Judln, .JCaoQ...e..l dm u.r-c:ho .Ptl:Zl.&.l. z..p.a.do.l., -EPp.s.l'I•,. Arie.l,,,. 
l9B4, p. 184 
211 GONZALEZ QUINTANILLA,,,. .Jo.sé Art:u.ro, ~ ~ ~c:.ano. .P.a;r-e:. ~a..I., 
Jtléxico,,,. Porrú.a,,,. 1991,,,. p. 230. 
27 RIGHI, E.sCeban,,,. Zl:I.~ J'Dr.:Ldioo ..-..s::Laaoo,. ~- c.it:., p. 3092.. 
~• M./ROZ CONDE, F.rdlnci.sco y J.!erc~e.s G4rc.1.4 Aréln, ~ P~. P..r1:a 
a.n.r&.Z, Q3. c-.ic., p. 231. 
H PORTE PETIT CANOAOVAP, Ce.lest:ino,. .Afra;et:cai.-ato• CS. .2..a Part:a ~&1 cr.. 
~~, q:.. c.it:., p. 333 
JJ REYES ECllANDIA, Al.fon.so, ~ .P-..na....t, cp. cit:., p. 96 
31 ZAFF.ARONI, R.aú.l E\Jgen.io,. Mantt&.I. ~ ~ ~ • .P.tt.l:'"te ~.a..l., ~- cíe., 
p. 393. 
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legislativa que describe mediante conceptos formas de 
conducta humana, las cuales ofenden gravemente a1 
conglomerado social.; y por ende,, son consideradas como 
delictuosas. Así 1as cosas, no pasa desapercibido para 
nosotros que el tipo legal nace como una figura 
conceptual, que tiene por objeto la proteccón de 
bienes jurídicos. La anterior afirmación trata de 
abarcar tanto a una conducta en sus dos formas, es 
decir, acción y omisión (nótese que la conducta 
contenida en los tipos legales -ha decir de nosostros
consti tuye el genero de los comportamientos 
delictivos; en virtud de que, como es de todos sabido, 
el delito es posible concretizarl.o a través de un 
hacer positivo (acción) o de un no hacer negativo 
(omisión); son pues, acción y omisión las especies de 
la conducta delictiva); y asimismo tanto a los delitos 
dolosos como culposos. 

Así pues, se pone de manifiesto que son tres los 
denominadores que se encuentran dentro del. tipo legal., 
y que ha decir de nosotros son los siguientes 

:C. - :Jea una ere.ación :J.egis:l.at:iv.a. 

:C:C. - Regui.a caqpo.rt.amient:os .humano:. :y, 

:C:C:C. - Prot:ege b.ienea ;jur.íd.icoa. 

Es una obra legislativa, en razón de que como 
hemos dejado en el.aro en el. apartado anterior, sólo al. 
Legislador, es decir, al Poder Legislativo le 
corresponde l.a creación de l.as Leyes, ya que por 
mandato legal así lo establece la Constitución. 

Regula comportamientos humanos•· ··indudablemerité 
que J.os supuestos de represión penaJ; regulan·· .conductas 
humanas, por cuanto sería increíble que ·· 1os mismos 
individual icen otra cosa; en este sentí.do ilógico 
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resultaría que el Derecho Penal prohiba algo distinto 
que no sean comportamientos del ser h~~ano. 

Protege bienes jurídicos, ya que el bien jurídico 
es la base y razón de ser del tipor por cuanto que, su 
objeto y finalidad es la protección de bienes 
jurídicos; figura legal que a su vez, se encuentra 
apoyado por la sanción jurídica que impone el Estado 
al comportamiento humano capaz de provocar la lesión o 
bien la puesta en peligro de determinado bien jurídico 
en particular. 

El tipo legal además de ser una creación 
legislativa, que sirve como premisa fundamental de 
protección de bienes de comportamientos humanos 
intolerables, juega un doble papel dentro del Derecho 
Penal Mexicano. Primero porque tiene una función de 
garaneía de 1ega1idad, ya que sólo los comportamientos 
plasmados por el legislador en el tipo pueden ser 
sancionados penalmente; evitando con esto que el 
ciudadano sufra una afectación en sus derechos sin 
motivo legal previo. Y segundo, tiene una función 
.motivadora, por cuanto que, una vez determinados los 
comportamientos más intolerables, el legislador los 
eleva a la categoría de delitos y los sanciona con una 
pena; esperando la Autoridad con lo anterior, que los 
individuos se abstengan de real.izar tales 
comportamientos, en razón de que el Estado ha dado la 
pauta para que el individuo se comporte de acuerdo al 
orden social y jurídico establecido. 

No debemos pasar por alto que las relaciones que 
existen entre el tipo y las restantes categorías del 
delito son muy estrechas, pero ello no quiere decir 
que se deban confundir. La anterior aseveración es 
resultado de que el concepto de tipo ha sido utilizado 
por la doctrina sin medida, lo cual trae como 
consecuencia -como se ha glosado- grandes confusiones. 
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Como ejemplo de lo anterior tenemos 
concepto de tipo es utilizado de la siguiente 
7!ipo Garantí.a, 7.'ipo Si:st=emát:ico, 7.'.ipo Error, 
:r.a~uat=o, 7!.:ipo efe De.2.it=o, 7.'.ipo cfe CU.Zpab.i:I...idad, 

que el 
forma 
'r.:ipo efe 
e ce .. 

Hoy por hoy, nuestra postura es la de considerar 
única y exclusivaxnente al. tipo como el instrumento por 
el cual el legislador describe conductas prohibitivas 
en concreto, las cual.es se encuentran plasmadas 
legalmente en el supuesto de la represión penal. 
Asimismo rechazamos, energicamente la consideración de 
utilizar al concepto de tipo penal, fuera de lo que en 
estricto sentido representa, por cuanto, su 
util.izacióri sin medida, puede prestarse a grandes 
confusiones y errores de grandes dornensiones 

l?ues bien, una vez haber quedado claro que debe 
entenderse por tipo, corresponde ahora en estas líneas 
dar un concepto sobre la tipicidad. 

Tipicidad es la adecuación de la conducta o del 
comportamiento del hombre a lo que prescribe el tipo 
penal en concreto; sin lugar a dudas, la 'tipicidad 
representa un juicio de adecuación del supuesto 
comportamiento delictivo que es desplegado por el 
individuo en el. mundo exterior, resulta muy importante 
destacar que, el juicio de adecuación a.l cual. nos 
referímos, es un .ejercicio mental delicado que es 
encomendado al. Juez, a efecto de comprobar si una 
conducta efectivamente se adecua a los marcado por la 
norma penal en concreto, y en esa virtud, considerarla 
en un primer momento como típica, y en segundo lugar, 
si no existe causa de justificación alguna (aspecto 
negativo de la antijuricidad) considerarla como 
antijuridica, y por último, culpable; para 
posteriormente imponerle la sanción jurídica (no debe 
olvidarse que en México, corresponde al Poder Judicial 
aplicar las leyes a los casos concretos; de tal suerte 
que, ninguno de ios otros dos poderes constituidos es 
competente para reaiizar tan delicada labor) . 
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Si bien es cierto que, el tipo sirve para se~alar 
los comportamientos que el l.egislador considera más 
intolerables; no menos cierto resulta que, 1a 
tipicidad viene a significarse como un filtro para el 
juzgador, en el sentido de que desvía su atención de 
todas aquellas conductas que el legislador no 
considera que afecten a un determinado bien jurídico 
en particular, puesto que, sólo toma en consideración 
o mejor dicho, selecciona todos aquellos 
comportamientos que tienen relevancia jurídico penal a 
la vista de un tipo legal. 

Los conceptos del tipo como de la tipicidad se 
encuentran relacionados íntimamente, por cuanto que, 
el tipo se refiere al comportamiento previamente 
considerado por el legislador como antijurídico, y la 
tipicidad a la realización y adecuación de ese 
comportamiento a la hipótesis normativa en concreto .. 
De tal suerte que, la falta de alguno de estos dos 
conceptos jurídicos tan importantes traería corno 
consecuencia la no configuración del delito. 

Una vez comprobado que existe un comportamiento 
plasmado en un tipo penal, y que a su vez ese 
comportamiento se adecua a lo que prescribe 
-reci_~~nte el supuesto de la represión penal en 
pa.L __ --..... -=-;- - podemos afirmar indudabl.ernente que esa 
conducta es típica, por cuanto que reúne todos l..os 
elementos exigidos por el tipo legal. 

De conformidad con estas ideas, lo que 
pretendemos hacer dentro de este apartado, es la de 
dar un concepto claro y preciso sobre lo que se debe 
entender por tipo y tipicidad, premisas que tratarnos 
de dar alejados en todo lo posible del romanticismo 
doctrinario que abunda dentro del. Derecho Penal. de 
hoy. 

He ahí 1.as dos caras de .:La medal..l.a; de un 
iado, se impone al. Jegisl.ador Ja necesidad de redactar 
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.las ·.J.eyes pena.les dando a .los de.lit;.os J.a~ con"t:::ext:ura de 
·cipo; deJ.. ocro,. para e.l int::;expret;.e nO :hay más acc~ones 
humanas punib.les que .las que se superpon~n exace.ament::;e 
Con .los t~pos .l.ega..l.es .. "' 32 

·· 

.>z FONTAN BALESTRA, C41rJ.os, :r.rae.ado de ~ P~ • .P.arte ~a..Z., segu.nd.a 
c!tdic:id.n, Arge.nC:in.a, Abe.l.edo-Perrot:, e:. II., p. 27. 
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LA ESTRUCTURA DEL TIPO A PARTIR DE LAS DIVERSAS TEORIAS 
ACERCA DE LA ACCION 

A) ACCION CAUSAL ( ESQUEMA CLASICO J . 

~~:Jm:·~-~::~~;.~.e~~~l=/::~~rid9y_'.::!:!'!~;~~~~~~s~?~;~;~~--t:~f~h~~~ 
~t~'b$.1~1;~~ .. ~~~~~!c:i~es;.asgo9_s~P:~!~'~:;:~~;~·i~~;, 
;~nduii_Cd.:' ·:·est:..o a· .. -Creer · qtie _no ·· SXist:en· r;i.rarideS 
'.d~.~€Z.ehc.ii?IS ent:.re est:.os ·pensado.re$, a. ;_i:fuieñes _1...1,ama)?an 
ª·~:~·e,~>- ·:·:.:J.o_s a..l~i!!n~S .. · '.' .. ·~a~~:S~~.,:: '.. -~- _ .Y .. ·.3h9Z.a 
'9-~fl~raJ.rrien t::e denominan ·~c1ásicoS ~··.- ~ · " 33 ·· ·· · 

El esquema clásico parte básicamente para su 
enunciación sobre la Teoría de :J....a A.cción Causai del 
pensamiento de las ciencias naturales. 

En un principio, e.l concept:.o causa.list:.a de 
conducta fue apoyado sobre .la base fi.losófica de.l 
Positivismo mecanicist;a, heredado de ..las concepciones 
de ..la I.lust=.ración y, por ende, t::.ribut::.ario de ..las 
concepciones físicas de Newt::.on. Todos son causas y 
efect:os, dentro de un gran mecanismo que es e.l 
Universo, y, J..a conducta humana, como part:.e de.l mismo, 
también es una sucesión de causas y efectos. Esta es, 
en úl..t;imo aná.lisis, ..la base fi.losófica de.l s.iscema 
sostenido por Fran.z von Liszt; y Ern.st; vo.n Bei:i.ng 
(sístema de Liszt;-Be.Z:Lng) .. ,,34 

La acción dentro de este sistema es un simple 
proceso causal, provocado por un comportamiento humano 
voluntario; vale decir que para comprobar la 
existencia de una acción, sólo es necesario que el 
individuo haya actuado voluntariamente. La acción es 
una puesta en marcha de causalidad. 

JJ FE:RNANDEZ CA..RRASOUILLA, .Ju4n, Derecho .P<l!!DA.l. ~ea..z., reímp.resión de la 
segunda edic.ión, Colombia, l989, V. r, p. 224. 
3 .. ZAFFA.R.ONI, R4úl Eugen.io, ~124.l. de De.re.abo .Pen.-...1. • .P.-.rCe Gez:ae.r.a..l., Op. 
cit.,,, p. 369. 
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Así las cosas, el esquema clásico se caracterizó 
por contener un concepto causal rnecanicista de la 
acción, el cua1 pretendió en todo memento mantener a 
la acción, como un comportamiento humano vo1untario 
que se encuentra inmerso dentro de un plano f~sico, en 
el que por ningún motivo se debía permitir algún 
elemento psíquico o psicológico dentro de la acción. 

Pues bien, dentro de la teoría de la acción 
causal, ha decir de nosotros existen dos momentos muy 
importantes que conforman a la acción que es necesario 
destacar en este momento y que son: 

:z.. - UD ccapo.rt:amiento humano 

2. - Una vo.l.unt:.ad sin contenido 

( ob;jetivo ) • 

( sub;jetivo } . 

E1 comportamiento humano debe entenderse como un 
simple impulso que prcdc:ce una mutación en el mundo 
físi.co ( resultado ) . Asimismo, debe quedar precisado 
que entre la acción y el resultado necesariamente ha 
de existir una relación de causalidad; en donde la 
causa sea 1a conducta y e1 resultado e1 efecto. 

La vo1untad dentro de la acción primeramente debe 
ser sin lugar a dudas del hombre; y asimismo, valga la 
redundancia vo1untaria, ya que si se realiza e1 
comportamiento del individuo en contra de su voluntad 
nos encontraremos ante la presencia de un aspecto 
negativo de la conducta; y por ende, del Delito. 

En este orden de ideas, la voluntad dentro de la 
acción es un simple impulso, una voluntad sin 
contenido que se traduce en un movimiento corporal; y 
no así a la voluntad de producir el resultado. Así las 
cosas, el contenido de esa voluntad no será tema de 
estudio dentro de la teoría de la acción, sino por el 
contrario su estudio y análisis le corresponde a otro 
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estrato de la Teoría del Delito, 
cu.1pab::i..2.idac1. 

es decir, a 1.a 

De lo antes expuesto se co1ige que, l.a vo1untad 
dentro del esquema clásico es destruida, ya que l.a 
misma se convierte en un simp1e proceso causal. que es 
causado por un impul.so de la vol.untad. Asimismo 
resulta harto el.aro que, la acción causal. es un 
comportamiento humano vol.untaría, en donde el fin de 
esa voluntad no se toma en cuenta, ya que esa 
finalidad no pertenece a l.a acción; pues basta que el. 
individuo quiera su propio obrar, aunque no quiera el 
resul.tado del. mismo. 

2. - EL X':a>o. 

Con base en estas consideraciones se puede decir, 
que siendo el. tipo legal una creación l.egisl.ativa y 
sel.eccionador de conductas que atacan gravemente a l.a 
convivencia social o que contravienen el orden 
jurídico; y en esa virtud, resulta de interés social. 
que esos comportamientos tan reprobabl.es no queden sin 
sanción ante l.a vista del. grupo social.. Ya que de ser 
así, se estaría afectando la armonía impuesta por la 
sociedad, es por el.l.o que el Estado al encontrarse 
frente a estas situaciones tan reprobabl.es que ofenden 
gravemente a l.a col.ecti vidad, recurrirá al. medio más 
duro de que ·dispone para sancionar tal.es 
comportamientos, es decir, la pena~ 

Pero no sol.amente basta que el. tipo sel.eccione 
comporcamientos contrarios al orden juríd~co, sino que 
es requisito sine qua non que el. mismo sea preciso y 
previo al. comportamiento del hombre. 

Pues bien, dentro del. esquema cl.ásico, en el. cual 
se concibe a l.a acción como un comportamiento humano 
vol.untario, capaz de producir una mutación en el mundo 
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físico; en donde la voluntad 
simple impulso, y la cual será 
eJ.emento cuJ.pabiJ.idad. Es pues, 
recibe el tipo .. 

del individuo es 
analizBda dentro 
esta acción la 

un 
del. 
que 

A partir de la acción causal, el tipo se 
estructura· como algo objetivo-descriptivo, sin tom'ar 
en consideración ningún elemento o in~rediente 
psíquico.· 

; :: , .:;:.::.:;~~~.:~~{~~)~:~~;:)~-~.::· o~j~C.~-v~.'é#ad;.i;/.y_ :~~.>· -7~~.respOi-Jdien t:e 
~unción ~;de~c;:.r.ipt::.iva del.·: t;.ipo,· . .-..-··:·.sign.ifica a J..·a'i ~vez,· 
est:a~i~~~i~~:.c=os~.~=··· ·.. --2'.; ,_--

' ' . .1: . .':··:. ~ . " :· ,·.::,J. :';a) '''Que .·en ·eJ. t;ipo· est:á soJ.o ·io externo, 
mat;eriaJ. .. :.:o.,-;'pei:-cept;ibl.e-. de J.d córiduct:a, de suerte., que 
este-;. '-··J.o: mis,mo: que J.a ant:i:;juridicidad, carece de todo 
componen t:e :.psi.co.Lógi co. 

2 a) Que e.L t:ipo no 
al.guna, específicamente es 
ant:ijuridicidad, ya que 1.a 
puede ser antijurídica como 

posee función val.orat:iva 
neutro a 1.a va.l.oración de 
conducta típica tan pronto 
aparecer :justificada". " 35 

El tipo contiene la descripción de un 
comportamiento factico, que trata de precisar lo más 
posible las características materiales y exteriores de 
ese comportamiento. Así las cosas, el tipo se ocupa de 
la parte externa del comportamiento humano, que es 
producto básicamente de una acción causal, el cual no 
contiene ningún juicio de valor y prescinde de todo 
elemento subjetivo anímico. 

El. tipo se .limit:.a a sel.eccionar conductas en 
.funCión Puramence pasiva· y formai, que hemos comparado 
con~ Uri ·:cedaZo. No ias valora, puest:.o que no t:iene· . .. otra 
func:ión que ')servi:é- de rizal.de múl t;ipl.e que aparta· a. :J.ás 

'"FERNANDEZ CARRASOUILLA .. ..Juan,. Derecho .Pe.a.a.l. ~ta..I., cp. cit:.,, p. 232. 
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~.~!;);i8.;: ~~.-i::'2~4~en ·;.cOn sus figura.S,:.espéq!-:f!!)?~s~.:· s~.l~·,/.1.a 
.qµ~¡~¡,·gua:r(?la;:=.'9-9;1"ig.r~en"cia · exa ct:a con · aigu_na·¡' ;~i gura;::: r~.úne 

r;~~'.;'.(~;!~·g~=/~~.~~:i%:n t;8eC:r e~í~~~ªj;b. ~i/;:;:;;~-~~~b~~t-~t~~ 
en· ·:·'.;Cuan t:~··: · desC.r lpéión de .z Os dspect:Os ·ext=e:Z:.nás -~~·ete:· '.J.a 

:Coi:idri_c:C..á.:··en examen. " 36
· · · · 

3. - A:N'XZJURIDICIDAD. 

La valoración del comportamiento humano 
voluntario que proviene de una acción del individuo, a 
través del ordenamiento jurídico, constituye la 
ANTIJUR.IDICIDAD. 

Antijuridicidad, constituye un juicio de valor 
que recae sobre la conducta; el cual significa que el 
órgano jurisdiccional debe sujetar a examen ante todo 
el ordenamiento juridico la conducta sometida a su 
estudio, para saber si la misma se encuentra ajustada 
o no a Derecho. Así mismo, la valoración que hace la 
antijuridicidad respecto de la conducta es única y 
exclusivamente sobre su aspecto externo de la misma; 
en virtud de que la antijuridicidad no depende de 
ningún elemento subjetivo del comportamiento para 
surgir. 

;:;,i;:.;,,.·;.:.:'~·.=--. ~a _comprobac.ión de ·J.a antijuridicidad,. que es 
ifi~,,'.i\)i:;@.~:_:_:::\'il<?;s.·.' p~rm.i.ti.rá fijar .l.o in:jus~9 ~e..1. 
;r?.9!liP.9'rC.~4ent:o de.lict:i vo,. debE! estar _con~c"t:.ada 
·~-~.c::::~s~.i:;"-i.ainente a .los aspectos más sustancia.les de.l. 
D.~.CeChO.". · ·. 
¡;'.:::·:::.::··.-· 
ü::;;;:¡;/_'}~~:··· :~_-!:p~ede ·comJ?rend7rse debida.ment:."e est:a 
.c~~¿¿ir;:"t:.~r.i_~~.i.ca. deJ.. deJ...i"t:.o sino se acude a ·.la noc.ióD de 
J?:il?_Ii€S;::.:r4_~í'cii-cps que eJ. Deré!!cho t:.ut:e.la y cjue .Son e.z 
~bbJ.t!t:'Q· :de ·\~t;a°que de .las conductas de..1..ict:::uosas,. porque 

'6 NOVOA HONRE.AL, Ec/Ud'rdo, Cau..A-1..:i.a:sao y ~J...i.SZXIO ei:i Pe-rec:ho .P~, Cost;er 
R.:i.cd, .Ju.ricenero, l980, p • .33. 
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4.- CULPABILIDAD. 

Como habíamos dejado en claro en l.íneas 
anteriores, l.e corresponde a la CULPABILI.l'lAD, y no a 
1a teoría de la acción analizar la vol.untad del agente 
frente a su hecho o resultado provocado por su 
comportamiento. 

Es aqui, en la culpabilidad, en donde se analiza 
ese contenido de la vol.untad del. comportamiento 
provocado por 1a acción. Dentro de este elemento de la 
teoría del. delito, el. Juez determinará cual. fue l.a 
intención de esa voluntad del. individuo respecto del. 
resultado; es decir, la rel.ación psicológica que 
existe entre la conducta y el resultado. Cul.pabilidad 
que reviste l.as formas de dolo o culpa. 

La cúl.pabi]_idad ( en sentido. ampl.io admite 
tres diversas fases de aná1isis de: ia· disposición 
personal. del. que real.iza el. hecho injusto: a) 1.a 
i.nv?uta.bil.idad; b) ·1.as formas de cuJ.pabiJ.idad 
(den'Oiriinadas también ··~ipabi1ida.d en sentido 
es~:Lct:o''),. y e) .1.a exigibiJ.idad de una conducta 
·ajüsta·da a Las exigencias no.nnativas. " 38 

>7 NOVOA MONR.E.AL, Eduardo, cau.s.a.l.i.sz:aco y .F::i..n.a1.:i..mo 
p.37. 
J.1t NOVOA fXJURSAL, Edu.:.rdo, cau.....i.i.-=o y .F::i..z:ua.2..a:mr::io 
p. 40. 
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! . ., ' 

Así pues, deritro de_, e~t.e-~. esq~eína e:L injusto 
considerado o!>~etivo ( . conducta, ... tipicidad 
antijuridicidad ) y l.a cul.pabil.idad.'.subjetiva. 

1 Conducta, en t:endida :· 
forma de 

:;··_·,;_._, 
·v1·-·· 

era 
y 

e.Xt'eriorizáda en 
.causal.idad. 

2 Tipic:i.dad, como prohibiciÓ'ri.·:~~-J;;~~>;_¡~~~;~~~f/:J.·ó?J ·iJ~ 
un resul. t:ado. · ,··· · <7if'·';'3f:'.[Ü ;'.;·' . , ; 

3 .Ant.ij'ur:i.dicidad, entendiéÚ~·:::. ·como·_,·:(:contradicción 
ent:re l.a causación del. resul.t:ado y .ei;:.;orderl':':J.url.dico'.· 

4 Cu.l.pab.:i..l..:i.dad, ent:endida ·como. rel.ación 
psicol.ógica ent:re l.a conducta y el. resul.t:ado en forma 
de dol.o o de cul.pa. " 39 

El objeto del esquema clásico, era el. de 
considerar a la teoria del delito como algo sencillo y 
ordenado que sirviera de base para l.a ensef\anza del 
Derecho Penal.. 

B) ACCION SOCIAL ( ESQUEMA NEOCLASICO ) • 

E1 esquema neoclásico, como acertadamente l.o 
se~ala Zaffaroni, es el resquebrajamiento del esquema 
objetivo-subjetivo sustentado por Liszt-Be1ing. 

Ca.racterízase el. esquema neocl.ásico por el. 
·8'~min:.ÍO de- una concepción social. de 1.a· acción y una 
·,.~·teoríB. nOz:mativa" ( mixta, en re'a.l.idad ) de .l.a 
cÚl.pab1.l.idad; 'l.a incl.usión en el. t:ipo ( ob:Jet:.ivo . y 
desCriptivo ·hasta entonces ) de e1ementos val.orativos 
Y.· sU puesta en función de conocimiento y aUn de 

l 9 ZAFFARONI, Raú.l Eugenio, ~ da Darecho P~. P&r'te Ge.Dez...i, Op. cit;., 
p. 347. 
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i~:l~f;tJ~~tj[tl!~~~slii~~1~~r€~~J!i~~{is'~~~i: 
Así pues, la acción social es considerada como la 

causación voluntaria de una mutación en el mundo 
físico o fáctico ( resultado ) socialmente da~oso. 

De igual forma como sucede en el esquema clásico, 
la acción social es considerada como una simple puesta 
en marcha de causalidad, provocada por una conducta 
del hombre; pero con la diferencia, de que no toda 
acción del individuo tiene relevancia para el Derecho 
Penal, sino sólo aquellas acciones que tienen sentido 
social, esto es, que perturben el orden social. 

" E.1. pensamienco neoc.1.ásico se funda 
fiJ..o.sóficamente en J.os po".st:u.l.a.dos de.l neokant:ismo de 
..Baden, conocido como ''escue:La. sudocc:ide.nt:a..l. a1.emana.,., 
de WXNDELBAND y .RICKER~, ·que dio origen a .l.a fi.1.osofía 
de--.1.os va.l.ores. Para dicha ·escue.la, .1.a nacu.ra.leza es 
~nint:e.1.iefib.le porque carece de sent:ido y val.or. Es eJ. 
conocimiento e.l. que da a· .la :rea.lidad un sene.ido o 
va.l.o.r de verdad: e.1. méCodo de conocim~ent;,o determina o 
const:it:uye su ~bjet:o. Por e.1. contrario, ei hombre, ia 
hist:.o.ria y Ja cuJ.cu..ra poseen .s.iempre una " referencia 
S va.Lores " y con esto un sentido. Para .los jur.i.stas y 
jusfi.l.ósof.icos neokant:ianos, J.os fenómenos jur.i.dicos 
hacen pa.rt:e de .los ci.1.1.t:.u.ra.les y est:.án .referidos al. 
va.lo.r. EJ.. va.lo.r, sin embargo, no es aJ.go que esté en 
.l.as cosas m.ismas, ·s.ino un sent:..ido que e.l. hombre .les 
da, de sue.rce ciue e.l conoc.im.iento de este .l.as 
t:.X.ansforma.. La acción como proceso causa.l. a.1. que se 
adicionan por .1.a J.ey ciertas val.oraciones, es una 
concepción ca.ract:er.i.st:icamente •• neoka.ntiana ''. ••41 

40 FERNANDEZ CARRA.SQUILLA, Juan, De.rec::.bo .Pen.&.l. ~t.:z.l., cp. c_i_c., p. 244. 
41 FER.NANDE2 CA.RRASQUILLA, Juqn, Derecho .Pen.4.2. ~e....l., cp. e,: t:., p. 246. 
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La acción social es considerada pues, como un 
fenómeno sociaJ. pro"'.rocado por el. comporta.miento del 
individuo, la cual es importante que se manifieste en 
el mundo exterior afectando el orden establecido por 
e1 grupo social. 

Se ha manifestado por 1a doctrina que el concepto 
de acción socia1 que han emitido diversos tratadistas 
no es e1 único; sino que por el contrario, se han 
dictado por doctrinarios reconocidos, diversos 
conceptos sobre el particular. Pero el común 
denominador que caracteriza a dichos conceptos es el 
de la '' re.2.evancia soc:i.aJ.. " De ahí que la acción se 
considere como la causación voluntaria de un resultado 
socialmente relevante. 

2. - EL TIPO. 

Debe quedar precisado antes de continuar con 
nuestro estudio, que dentro del esquema neoclásico se 
sometió a cada uno de los elementos de la Teoría del. 
Delito, a una transformación en la manera de lo 
posible diferente a la que guardaba dentro del esquema 
clásico. Así las cosas, el primer momento de 
transformación que se dio en el esquema neoclásico, 
fue el de conceptualizar de manera diferent:e a la 
acción, un segundo momento es el de i=-..cl·..J.ir e:1 ciertos 
tipos penales referencias en cuanto al ánimo del autor 
del. hecho delictivo, es decir, ''e.2.ement:os sub:jeti.vos'' 
así como los llamados ''e.2.emento.s no..rmat:i..vos'' que en 
cierto momento necesita el. tipo, y así sucesivamente 
hasta llegar con la culpabilidad. 

De esta suerte, el tipo se estructuró dentro del 
esquema neoclásico, conteniendo accíon~s o 
comportamientos socialmente rel.evantes. Así pues, el 
tipo recoge el sentido social de la acción. 

3 .. 
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Pues bien, el tipo sufre una transformación total 
con el descubrimiento de 1os elementos subjetivos deJ.. 
tipo así como de 1.os elementos normativos.. En este 
orden de ideas, resulta c1.aro que, con e1 
descubrimiento de los elementos subjetivos del. 
injusto, se consideró que en ciertos comportamientos 
delictivos se~a1.ados en la descripción legislativa, se 
hacía necesario e indispensable para su concepción 
jurídico penaL de un elemento subjetivo, esto ~s, que 
no era suficiente un puro aspecto obj~Livo 
descriptivo, sino que es requisito s:i ne qua nori para 
que se con figure dicho injustu de un momento 
subjetivo. Se hace necesario y decisivo la no 
separaci6n en el tipo entre lo objetivo y subjetivo. 

Pero las transformaciones en el tipo no solo se 
sucedieron con el descubrimiento de los el.ementos 
subjetivos del injusto ( objetivo-subjetivo ) : sino 
también con la existencia e inclusión de los elementos 
normativos en el tipo ( descriptivos-valorativos ) . 
Consecuentemente, se consideró que el tipo no era 
solamente descriptivo, sino que dentro del mismo se 
destaco la existencia de ciertos elementos normativos, 
es decir, que para 1.a comprensión de al.gunos elementos 
de la descripci6n legislativa se hace necesario su 
análisis desde un punto de vista valorativo. 

De tal suerte, se hace insostenibl.e l.a posición 
del. esquema cl.ásico, en el sentido de considerar al. 
tipo como algo objetivo-descriptivo y libre de toda 
val.oración, ya que con la inc1.usi6n de 1.os elementos 
subjetivos dentro del injusto así como de los 
elementos normativos, ta1. posición resul..ta superada 
por 1.os avances doctrinarios suscitados en esa época. 

3. - AN.l'I.:1VRIDICIDA.D. 

Asi como la acci6n y el 
profunda revisión o cambios, ia 
igual forma tuvo su avance .. 

JS 

tipo tuvieron una 
antijuridicidad de 
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Antij uridicidad, entendida como la contradicción 
entre la conducta y el orden jurídico (antijuridicidad 
formal) • Pero la doctrina no conforme con la 
antijuridicidad formal, considera pertinente enunciar 
la Teoría de la Antijuridicidad Material, la cual 
hacía necesario concebir al injusto, no solo como la 
contradicción del hecho con el Derecho, sino que es 
indispensable además la vulneración de los intereses 
sociales. La Antijuridicidad Material, es pues, 
antisocialidad de la conducta lesiva. 

,,·:· •• /. 1: • .,,:!:· ..... :P.a·x-_c.icu.lai'"ment:e imporcance 0fue;.:··· a:q~áS~ "e1 
'gi.ro'"'"'', 'qize: "', stif.r:tó, ia reJ.ac'ión dé:":"',,;, tii:ii,o.f,dad y 
'.iúlt:i:Jur.ú::idad. ·:a ·:.raíz de1.:: . .reconocimiento' ·de 1os 
'ei2em,e';:;:t:c)s·Jjj:Onnat:ivos de2 t:.ipo y J.a concepcl.ón :.:mat:eriaJ. 

4:;~t~~~Z$~:n:\at;}%:a t:~ejaó d~e 7.f~~~~~:~~):'.Z~~~~~j;; ;~;J:~ 
a se:.r.:· un. 'ins:t:.rum.enco pl..eno de senC.ido< .. ~n:·::.inanoS del.. 
J.egisJ.adp'r qUe .reúne ],os . . eJ.ement:os : deJ.:'.-:;: 1.n:Just:o 
caract:eríst:ii:;os de], t;.i.po de de2it:o. "E1.'":':,t;:.J.po ·:se 
·cOnVi~t::t·q; .. :. ~s.f:;. ··en é.ip,o de ".injusc.o, en el.·· .sei"{t=·ido. ·'(;:¡~ 
con:Jui::J.t:o.::de.'J.os momentos de ant:iju.r.i.cidad, t;íp,:i.cos.: de 
·ia .co.~reSpondienC.e c.lase de delit:o""- "'~2 · · · 

4. - CULPABILIDAD. 

La culpabilidad como último elemento de la Teoría 
del Delito en el esquema neoclásico, no se agota de 
igual forma como en la teoría de la acción causal 
(esquema Liszt-Beiing); esto es, no sólo basta 
comprobar cual fue la intención del individuo frente 
al resultado, ya que la simple relación psicológica 
subjetiva que existe entre la conducta y el resultado 
no son suficientes para tener por acreditado este 
último elemento ( teoría sicologista de la 
culpabi.lidad J • 

• 2 JESECHECK, H,an.s-Heinric:h, !rr•C:..do da ~ .J?ei:La.l.. J?.ai:~ ~...Z., E3paffe1, 
Bo.sc:h, J.9Bl., V. I, pp. 279-280. 
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¡;=;·- .'.:·'.t(" .·."!0t:..e_ -.i: :=~if!!i:.' deficiencias que_ .la t:.eo.ría 
ps.Lcol.ógica· de.: <za·" i::ul.pabil.idad p.resent;aba .Y 1.a fal.t;a 
de' 'fi'xpl.icaci.ón ,de· 1.a cul.pa, dé :la iriipUt;abi:liciad y 
tamb1én de otros casos, como .l.a necesidad incu..lpante, 
se.-,: cónci.bió .- a·' - .la cu.1.pabiJ.idad como: un est:.rato 
no..rmativo de ..la téo.ría de.l. de.lito, es - dec.i..r co.rrio .la 
reproChabi.l.idad de.l. injust;o. A.si .l.o hizo Reinha.rdt; 
F.rank en .J. 90 7,. pe.ro S~n qui t:a.r e.l. do.l. o ni a .la cu.l.pa 
de . .l.a cul.pabi.l.idad. Así, .re.sul.t;aba que .l.a cu.l.pabil.idad 
era· a.l mismo ·t:..iempo una ..re.lación ps:l-po..J.ógica_ y un 
ju:i.cio de .reprOche a:.Z aut:o..r de -- · . .l.a .re.l.ación 
psico.l.ógica. " 43 

Con apego a este planteamiento, se consideró a la 
culpabilidad como un juicio de reproche formulado al 
el. individuo, en razón de que no se motivó u actuó 
conforme al Derecho o a la norma. De tal suerte que, 
para agotar la culpabilidad normativa, no sólo basta 
el juicio de reproche formulado por el juzgador, sino 
que también existe dentro de la culpabilidad normativa 
una relación psicológica entre la conducta y el 
resul.tado. Ya que el individuo al cometer una acción 
dolosa o culposa, lo que se le reprocha en el primer 
caso es el de no haberse motivado conforme a la norma, 
y en la acción culposa se le reprocha el no haber 
tenido el debido cuidado y transgredido la norma. 

De las anteriores consideraciones, resulta que, 
la Teoría Normativa de la Culpabilidad, se caracteriza 
por contener un dualismo doctrinario; en virtud, de 
que para agotarla no es · suficiente el juicio de 
reproche, sino que se necesita además la relación 
psicológica subjetiva entre la conducta y el 
resultado. 

,.1 Conduc:t:.a, entendida como una vol.une.ad 
ex"t:.er~orizada en forma de puesta en marcha de ~a 
causa~:idad. 

<1J ZAFFARONI, RatJ.l. Eugenio, ~ de De.racho .P.m::r..a...1. • .P&rte ~a..l., qp. cie., 
p. 546. 
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2 !l'.:i.p.:i.cicfad, como prohibición de J.a causación de 
-un re.su.lt:ado que event:ua.Zment:e "t:ambién 'l:oma en cueIJt:a 
eJ.emencos subJecivos. 

3 Ant:.:i.Juricidad, encendida como concradicc.ión 
entre J.a causación del. resu2cado y eJ. orden JUridico. 

4 Cu.1pabi2..:i.dad, encendida como reprochabiJ..idad, 
pera con"t:eniendo t::ambién e.l. doJ.o y a l.a cu:Lpa. " 44 

C) ACC::CON FINAL ( ESQUEMA FINALISTA. ) • 

Como hemos dejado en c.l.aro en líneas anteriores, 
e1 esquema causalista parte básicamente por cons~derar 
a .l.a acción como un simple impulso vo.luntario, es 
decir, sin contenido; por cuanto que, el contenido de 
esa voluntad o bien lo que el individuo pretende con 
su comportamiento, no interesa a1 concepto de acción, 
sino por el contrario a un estrato diferente de la 
Teoría del Delito. De tal suerte que, lo anterior trae 
como consecuencia que ia finalidad de todo 
comportamiento del individuo interese sólo a la 
culpabilidad; dejando a la tipicidad así como a la 
antijuricidad la valoración de la puesta en marcha de 
la causalidad provocado por la acción. 

Desde este mirador de cosas, el sistema 
causalista prescinde dentro del concepto de acción de 
la FINALIDAD de las acciones humanas, traduciéndose 
las mismas en simp.les procesos causa.l.es voluntarios, 
es decír, en procesos causales ciegos. 

Por oposición al esquema clásico, surge así como 
fase superior 1a e1aboración de la Teoría de ia Acción 
Finai, enunciada básicamente por HANS WELZEL. 

41 ZAFFARONI,. Rc!IU..l Eugenio,. ~ de .Da.rec:bo .P-.n.&.I. .P.a.rt=<e Ge:z:te.r....Z.,. q:i.. ci e. , 
p. 349. 
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·_._':·, .. :.:·.~'El.:. ·fiil'a.:L .. i.sin.O· comenzó con· ·ia · :fOrmul.ación · ·del. 
concepto· de ·:_acción como un córiceptO. :"arito.lógico (no 
jurídico) · y fiiJáL> ·(no causa.1) , que WELZEL tomó de .la 
tritdición · arist.C)t..él.ico-tomist:.a del. act·o vol.unt=ai-io,. 
sobre todo a. través de .la inf.luencia de .BREN!l!ANO y 
HUSSERL (concepto de ''int:enc:iona.1.icfad'' de t:.ódos J.os 
actos síquicos) y de 1.a ''si.c:o1ogía. de1 pensamiento'' 

. ,, ~ 45 .. . . 

Así las cosas, propio del esquema finalista es el de contar con un comportamiento humano voluntario 
finalisticamente determinado; esto es, hablamos ya 
cteñtro de este esquema de una VOLUNTAD CON CONXENIDCJ. 

De conformidad con la idea antes planteada, se 
pone de manifiesto que, como sólo el comportamiento 
del hombre puede ser motivo de una sanción penal, tal 
comportamiento debe estar regido en todo momento por 
una voluntad final; la cual implica que las acciones 
humanas son procesos causales dirigidos a una meta u 
objet~vo, es dec~r. a un fin y no as~ a una simple 
puesta en marcha de causalidad. 

"La :fi.na1idad o el. carácter final. de l.a 
acCión se basa en que ei hombre,. gracias a su saber 
Cau.Sal.,. pu_ede prever, dentro de ciertos .limites,. ·J.ds 
consecuencias posibJ..es de su actividad,. ponerse; Por 
tanto,. fines diversos y dirigir su actividad, confoime 
a su p.lan, a 1.a co~sec~ción de estos fines. En virtud 
de su sabe~ causaJ.. previo puede dirigir J.os distintos 
act:.os de _su actividad de tal. modo que oriente el. 
acontecer causal. e:'<.terior a un fin y así l.o 
sobredetermina final.mente. Actividad fina.I es un obrar 
orientado cOnscientemente desde el. fin,. mientras. que 
el. acontecer causa.l no está dirigido desde el. fin,. 
sino que éS 1.a resu1-tante causal. de 1-os componentes 
causa.les existentes en cada caso. Por eso,. l.a 

-t~ FE:RNANDE:! CA.RRASQUILLA, .Juan, Derecho P~ ~t.a.l., Op. cit.:., p. 269. 
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La dirección del comportamiento del individuo 
dirigido a una meta u objetivo previamente 
determinado, es la base sobre la cual se vértebra al 
concepto de acción en el esquema finalista.. Dado que 
la vol.untad del individuo implica necesariamente una 
finalidad, la misma permite prever en cierta medida la 
cadena causal del comportamiento del sujeto; 1.o cuaJ. 
permitirá a J.a voJ.untad dirigirse conforme a un plan 
trazado y en úl.tima instancia llegar a J.a obtención 
del fin propuesto. 

La finalidad de la acción es resultado de la 
capacidad del individuo de prever en cierta medida 
todo eJ. engranaje causal de su comportamiento, y de 
conducir su actuación conforme al plan propuesto para 
alcanzar la meta u objetivo determinado previamente; 
lo anterior, se sucede básicamente gracias a la 
anticipación mental que el sujeto se representa del 
fin, considerándose por tal motivo la finalidad como 
la espina dorsal sobre la cual descansa la acción del 
sujeto. 

Desde este mirador de cosas, se permite colegir 
que, gracias al saber causal previo del individuo en 
razón de su anticipación mental del fin, el sujeto 
estará en aptitud de dirigir conscientemente su 
actuación de tal modo que la puesta en marcha de la 
causalidad vaya encaminada hacía la meta o fin 
previamente determinado, y no así a una simple puesta 
en marcha de causalidad ciega ( acción causa.Z. ) .. Lo 
anterior sirve de base también para seleccionar los 
factores causales que serán necesarios para la 
consecución del fin, y de igual forma poner en marcha 
el engranaje causal exterior siguiendo los 

.+& WELZEL, Hans, ~cho .PC!UUL.l. A.1-..iú:i. P.r~ GeQer...i,. déc::imo .segunda ~ic:idn, 
t:.ercera edic:::ión Cd:!lt::el.l.ana, Chile, Edi t:.o.r.ia.l .Jurídic:::a de Chi.le, pp. 53-54~ 
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lineamientos elementales 
cuales serán necesarios 
objetivo. 

cteÍ plán 
. para, ~.e la 

propuesto, 
obtención 

los 
del 

Así las cosas, se afirma por la doctrina que la 
dirección de la acción final se realiza en dos fases o 
etapas 

:X. - F.ASE IN7'!E:RNA. 

B} Se2.ec:c:ión de 1.os mecl:i..os z:z.ec:esario.s para .2.a 
obt:eonción dai fin. 

C) Consideración de :Los efectos concanit:aates. 

:XI• - F.1ISE EXXE:RNA. 

Se sucede en el mundo exterior por la puesta en 
marcha de la causalidad, dominado por la final.idad 
para la obtención del objetivo. 

A) Anticipación de:Z. :fin, consiste en que el 
individuo se propone mentalmente la realización de un 
fin. 

BJ Se2.ecc.ión de Ios medios necesar:i.os para ia 
abt:enc:ióz:z. ds2. fin, una vez que el individuo sabe lo 
que quiere, parte de aquí, o sea del fin, para 
determinar sobre todo el engranaje causal que existe, 

... 



LA. ESTRUCTURA. DEL TIPO A PARTIR DE LAS DIVERSAS TEORIAS 
ACERCA. DE LA.. ACCION 

que medios o factores serán necesar.ios para el logro 
del. fin u objetivo. De igual. forma el. individuo será 
capaz de determ.inar dentro de los factores causales 
el.egidas, que movirn.iento corporal es el .idóneo para 
poner en marcha al engranaje causal escog.ido. 

C) Consideración de :los efectos conc::omitant:es, o 
consecuencias accesor.ias de la acc.ión planeada como la 
llaman algunos otros autores; íntimamente relac.ionada 
esta fase con las dos etapas estudiadas anteriormente. 

La consideración de est:.os efectos 
aOnaomitant:.es puede hacer que el. autor vüe.i.va:·:-: a 
PJ..an'tea:Z:-se ·l.a .real.ización del. firi y rech~Ce aJ..9-unC/s.:de 
l.os ·medios se.lecaionados para su rea.lizaCión. Pe.ro .. una 
vez ·que .l.Os admita ·como de segura:··· o PIObabl.e 
producción,. t:.ambién esos efect=Os ·. aoncorri1.t;ant;es 
pe.rt:.enecen a l.a acción. " 47 

FASE EXTERNA : 

Una vez que se ha configurado el fin propuesto, 
la selección de los medios para la consecución de 
dicho fin y la consideración de los efectos 
concom.itantes; el individuo procede a la realización 
de su acción en el mundo fáctico, a través de la 
puesta en marcha de la causalidad, la cual se 
encuentra reg.ida por la voluntad final del individuo. 

La primera etapa, es decir, la interna se afirma 
que transcurre en la esfera del pensamiento del 
individuo; de.igual forma, se le denomina a esta etapa 
como fase final.ista. A la segunda fase, esto es, a la 
externa se le conoce como causalista, por cuanto que, 

4, 1'ltlliloz CONDE, Fr4ncisco y He.rcecte.:1 G.trc.1e1 A.rdn, Derec:.bo Pec.&.2.. Pa=-ee 
~, qp. c.ic., p. 202. 
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.la misma . se sucede fuera del. pensamiento del sujeto, 
ya que se produce en el. mundo físico. 

Jeac:beak afirma que l.a dirección de J.a acción 
final se real.iza en tres momentos: 

X.- Azlt;;icipación ment:a1 de:Z. :fin. 

IX.- Se1ttcción de ios med:i.os neceaarios para ia 
conaecución de.l. f:LD p.rev.i.ament:e cfet:e.a:mí.nado. 

IXX. - La rea.l.ización de .l.a conducta ea e.l. mundo 
fllict::Lc:o. 

Pues bien, corno puede apreciarse eJ. citado autor 
prescinde de la consideración de los efectos 
concomitantes. de l.a acción, postura que es valida para 
los fines que pretendemos. 

Gracias a la anticipación mental del fin así como 
a la selección de los medios para la consecución del 
mismo y la consideración de los efectos concomitantes, 
el individuo estará en posición de dirigir 
conscientemente la cadena causal conforme al pl.an 
establecido, para la obtención de la meta u objetivo 
previamente determinado. 

Pero una vez que la acción se presenta en el 
mundo fáctico, la va.loración que se haga de l.a misma 
por el. Derecho Penal. puede recaer en cualquiera de l.as 
subetapas de l.a fase interna. Por cuanto que, no sól.o 
interesa al Derecho el fin principal, sino de igual 
forma tiene relevancia penal 1a selección de los 
medios necesarios para la consecución del. fin o bien 
la consideración de l.os efectos concorn~tan~es. Por 
el.l.o, las creaciones l.egisl.ativas, es decir, los tipos 
penales serán .los más indicados para darnos l.a pauta 

... 
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en el sentidó de dilucidar que parte de la acción será 
la que tenga,interés para el Derecho Penal. 

Con apoyo en l.as consideraciones antes vertidas, 
debemos precisar, que a través de la finalidad del 
comportamiento del. individuo se construye a una 
voluntad con ·contenido, esto es, una voluntad final; 
la cual afirman l.os doctrinarios se traduce en el DOLO 
mismo ... 

Así las cosas, el esquema finalista considera que 
el DOLO se encuentra situado tanto en la acción como 
en el tipo. 

De lo antes expuesto resulta claro que, al 
configurarse a una acción con contenido, vale decir 
acción final, se colige que el dolo es parte 
integrante de la finalidad o bien la finalidad misma. 
Pero el dolo del que hablan los finalistas, es un dolo 
no valorativo, esto es, que prescinde del conocimiento 
de la antijuricidad del hecho; es pues, un dolo 
naturaZ o neutro. 

" La .finaJ..idad de J.a acción t;ípic~ s.e· equiparó ai 
d°QJ.o ··en el. nuevo sist;ema de:!.l de.lit:.o·. De. est;a t:.e.si.S 
.:eundament=d.1. se· derivó .la con.secuencia de," _que_ e.l do.lo 
debe pe.r:__t:.enecer. a.l_ t:.ipo de ·.la mi~m~- ·forma que J..Os 
demás ··~.1..eÍne.nt:os .. subj_et:..iv:os deJ. inj_u~t:.<;>_r;'.::P~es_ . .la misión 
deJ. iipo ·es, .P.recisal'(lent:.e,. .1.d ca".raCt:.er-!-.-!?"a.C:ión de J.a 
~cción ·en todo~ sus e.lement:.Os de· .i_nJuSt.0 esenci.a~e.s 
P8.ra ·J..a punibiJ.idad .. · ~, 4s · · 

2.- EL TIPO. 

4 .JESCH.E;CJ\,, Hans-He.inr.ich, !r:r.atado de ~ch.o .Pe:.a..1.. P~te Ga:a~a.I., c:p. cit:: .. ,, 

p. 284 .. 



LA. ESTRUCTURA OEL TrPO A PARTrR OE LAS DIVERSAS TEORIAS 
ACERCA. DE LA. .ACCION 

Si bien es· cierto que, el esquema finalista parte 
básicamente de una vo1untad con contenido, vale decir, 
de un comportamiento humano voluntario 
finalisticamente determinado; esto es, de una acción 
final. No menos cierto es que, el finalismo considera 
que la finalidad del comportamiento del sujeto es 
equiparable al dolo de los de1itos dolosos. 

Es pues esta acción la que en determinado momento 
recibirá el tipo. De tal suerte que también el dolo lo 
encontraremos situado en la creación legislativa; por 
cuanto que, el tipo penal es descripción de conductas 
o bien de acciones que se consíderan lesivas para la 
vida en común. Es por ello que el legislador no debe 
pasar por inadvertido al momento de crear al supuesto 
de hecho, es decir al tipo, l.a acción tal cual se 
presenta en la vida fáctica, con su aspecto interno y 
externo. 

De todo lo anterior, resulta de manera harto 
clara que, e1 esquema finalísta hace una innovación de 
grandes dimensiones, en 'lo que se refiere al concepto 
y reubicación sistemática del dolo en la esfera del 
tipo penal; ahora el DOLO lo encontramos en el T.CPO y 
no así en la CDLPABIL.IDAD. 

De conformidad con estas ideas, es preciso dejar 
en claro que el DOLO del cual hablan los finalistas, 
es un dolo distinto del que manejan los clásicos; por 
cuanto que, el mismo no incluye el ingrediente de la 
concienc.:t.. o º-=-'r~ión ele .I.a antijuricidad de.1 
hecho, factor que es analizado ahora en la 
culpabilidad. 

Consecuentemente, la sistemática 
considera que el dolo se configura por la 
dos elementos: 

finalista 
presencia de 

X.- E1anent:o :i..nt:e1ect:ua.l. o de co.aoc.im.ie.nt:o .. 
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IX. - .E'.l.amen t:o vo.l..i t:.i vo o de querer. 

El primero radica básicamente en que el individuo 
conoce los hechos descritos en el tipo penal; y el 
segundo, consiste en que una vez que el sujeto tiene 
conocimiento de los elementOs objetivos del tipo, 
quiere realizar la producción del resultado típico. 

Se ha estimado por algunos doctrinarios, que se 
trata de un dolo de hecho o bien de tipo. 

En este orden de ideas, resulta claro que una vez 
excluida la conciencia de la antijuricidad del hecho a 
nivel del dolo, queda pues dicho problema para ser 
analizado en un estrato diferente de la Teoría del 
Delito; es decir, en la culpabilidad, la cual 
entendemos como pura valoración según afirman los 
finalistas. Así las cosas, hablamos dentro del tipo de 
un dolo no valorativo, neutro o natural. 

Con apego a las consideraciones antes .vertidas, 
se puede decir que se produce una reelaboraci6n sobre 
la teoría de1 error diferente del esquema clásico. De 
tal suerte que dentro del esquema finalista hablamos 
ahora de Error efe ~.ipo y Error de Proltib.:i.c:.ióa. En el 
primer supuesto hay un falso conocimiento por parte 
del sujeto sobre los elementos objetivos del tipo, lo 
anterior trae como consecuencia que se excluya al 
dolo así como a la punibilidad; en el segundo momento, 
es decir, en el error de prohibición se afecta a la 
culpabilidad, en razón de que se elimina la 
comprensión de la antijuricidad de la conducta, se 
trata de un problema a nivel de culpabilidad que en 
determinado momento puede excluirla. 

En suma hoy queda claro que, 
no habla..Tttos de un error de hecho 
(e.squ_,. c.l.ás.ico). 

en el finalismo ya 
y error ele .Derecho 
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Es preciso, antes dé continuar con nuestro 
estudio hacer aJ..gunas precisiones, en el sentido de 
afirmar que en el.. sistema finalista el.. tipo penal ya 
no sólo se encuentra lo objetivo descriptivo; sino que 
eJ.. mismo se encuentra ahora favorecido con la 
incorporación de nuevos elementos. De suerte que, 
tanto en J..os esquemas clásico y neoclásico contamos en 
el tipo co~ elementos tales como: 

I.- Una acción así como sus ZZIOda1idac:les. 

XI. - Un su:jeto activo y pasivo con su ca.Zidad y 
p.2ura1.:i.cfacf especifica. 

XII.- Los :meclio~ de ccmz.i.sión de1 iiícito. 

IV. - Un re.su.2.t:ado materia..I. y su nexo cau.s.a.2. eot:re 
.2a conc:fuct:a y e:i. re.sui tado. 

V. - Un bier:z ~ur.ídico. 

vr. - [ID ab_jet:o .mat:er.:i.a..I.. 

v.rx. - E1ement:os nozmat:::..ivos. 

VIII.- E:l.ement:os sub_jet:.ivos cfist:int:os c:le.2 do:Lo. 

IX. - Una a.nt:::.i:ju.ricidacf. especifica -

Ahora, con el finalismo contamos en la creación 
legislativa, con los siguient~s elementos 

X.- .E1a:nentos que caracterizan a Ia acción. 

IX. - E1ementos n.o.cnativos. 

XXX. - E.Zeazent:o.s .sub_jet:.:i.vos cfist:int:os de1 do.Za. 

IV. - E1 do1o en :Los tipos clo1osos. 
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V.- La cu.l.pa en 1os t1pos cu.2.posos. 

VI-- Los sujetos 
c:a.2..ídades y número. 

ac:t:.:i..vo 

v:rx.- Un abjet;o ma.Ceria1. 

y pasivo c:on 

VIII. - Las :re:Eerenc::ias de :Z.a conducta, et:::c::. 

sus 

De lo anterior se pone de manifiesto que, gracias 
al descubrimiento de los elementos sub:Jet:::ivos de:Z. 
injust:o o mejor dicho de :Los e..Iement:os subjet:::ivos 
distint:os de.2. do1o así como con el avance de la 
"t;eorí.a de :La acción :Eina:Z. ", la creación legislativa 
ya no será ahora como algo puramente objetivo, sin 
asomo alguno de subjetividad; sino por el contrario, 
en el tipo penal encontraremos tanto elementos 
objetivos asi como anímicos-subjetivos. 

Dentro de esta latitud de cosas, resulta que el 
dolo ya no es ajeno a la creación legislativa y a la 
tipicidad; por cuanto que, se sitúa al mismo en la 
acción así como en el tipo. Con lo anterior, afirman 
ios finaiistas que se resuelven una variedad de 
problemas que el esquema clásico dentro de su concepto 
de acción no pone soluciones; tal es el caso de la 
tentativa, problema al cual hacen frente los 
causal.istas considerando que el dolo tiene una doble 
ubicación, esto es, que lo encontramos tanto en la 
culpabilidad cuando se trata de delitos consumados y 
en la acción cuando nos referimos a delitos tentados. 

" Como consecuenc.ia de .los aport:.es deJ. fina.lismo, 
en éUya Vi.rt:.ud se Puso de manif.iest;o que ei juicio de 
sub.sunción que caract:.e.r.iza .la adecuación t::.ípica no 
puede quedar reducido a.1 aná2isis de .la pa.rt:.e ext:.e.rna 
de.l é:ompo.rt:.amienco, cor.responde dist:..i.ngui.r en eJ. t:..i.po 

•• 
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El tipo objetivo comprende todos aquellos 
elementos que caracterizan a la acción ( el autor, el 
objeto material, el resultado, etc. ), así como 
aquellos elementos descriptivos y normativos que se 
encuentran previstos por el tipo penal, y de los 
cuales el legislador se basa para crear al supuesto de 
hecho. 

El tipo subjetivo comprende básicamente al 
contenido de la voluntad que r.ige al comportamiento 
del individuo o mejor dicho el dolo mismo; junto a 
este tipo subjetivo encontraremos además a los 
elementos subjetivos distintos del dolo o bien los 
elementos subjetivos del injusto. Este momento es para 
el juzgador un poco difícil de probar, es por ello que 
debe de tomar todas sus providencias para acreditar al 
tipo subjetivo, ya que el mismo se puede deducir, 
percibir, pero no observar. Es importante dejar en 
claro que, algunos tratadistas consideran que los 
delitos culposos no tienen tipo subjetivo. 

Consecuentemente, con la sistemática finalista 
los delitos dolosos y culposos se separaron en lo 
referente a la estructura del tipo penal; dolo y culpa 
son formas de infringir una norma penal, no formas de 
culpabilidad ( esquema clásico ) 

Los delitos dolosos y culposos aparte de 
diferenciarse al nivel del tipo, los mismos presentan 
rasgos característicos diversos si se cometen con una 
acción o con una omisión. 
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Los t:.ipos pen~l.e~ ·a.demáS . --P~esentan una 
estructura difere~_t:.e :segun .. qÚe .·,:describan hechos 
comisivos o compo.rtami~ntos~:om:!-s.ivos;., .. ~Po.r .J.o t:.ant:o,. es 
posib.le· ofrecer ·1as _·Siguien-tes vil.Z.ie-dades: . 

. ~-· . "'··· ~·) :.: Tip'oS ':de .. c~rriisiÓn 

• c¡:ul.p,o,sos 

dol.osos· (o cuasi-dol.osos) 

- cuJ.posos. " 5 º 

Así las cosas, es posible hablar de tipo activo 
doloso, tipo omisivo doloso, tipo activo culposo, tipo 
omisivo culposo. Postura que adoptamos nosotros, por 
cuanto que en el siguiente capitulo se hará un 
análisis del aspecto objetivo así como subjetivo del 
tipo activo doloso, ya que esta clase de tipos son los 
que abundan en el Código Sustantivo de esta Capital. 

3. - ANTIJURID:XC:XDAD. 

Antijurídica, es la conducta típica que no se 
encuentra bajo el amparo de una causal de 
justificación. Puede darse el caso que una conducta 
contravenga la norma prohibitiva o de mandato, pero 
ello no quiere decir que la accion sea contraria al 
orden jurídico, es decir, antijurídica; por cuanto 
que, puede darse el caso que el comportamiento del 
sujeto se encuentre bajo alguna causa de 
just~ficac~ón, esto es, que la conducta se encuentre 
bajo el amparo de una norma permisiva. 

50 BACIGALUPO, Enrique, ~.l. de Derecho Pe.a..a.1. .Par-Ce GeDaz::"a.l., Co.lombi.a, 
Temis, .1989, p. 83. 
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La falta de autorización de la acción típica, es 
igual a que la conducta sea antijurídica; en razón de 
que el comporta.miento del individuo además de 
adecuarse perfectamente a la hipótesis normativa, en 
ningún momento se encuentra bajo el amparo de una 
regla de permiso. 

Con la reubicación del dolo en la acción así como 
en el tipo penal., la antijuricidad sufre una 
subjetivización; esto es, ya no s61o es valoración 
objetiva. Ya que si bien es cierto que, la 
antijuricidad sigue · siendo elemento vaJ.orativo 
objetivo, no menos cierto .es que, guarda en su 
contenido elementos subjetivos; tal· aserto es 
resultado de que en la Teoría del. Delito hay una 
ACCICIN .F.ZNAL. 

Asi pues, esos elementos subjetivos se encuentran 
dirigidos a las causas de justificación, ya que es 
necesario para que pueda configurarse la norma de 
permiso, que el sujeto tenga el conocimiento real de 
los elementos de J.a misma, y los cuales J.os puede 
encontrar plasmados en la ley, y asimismo ~l fin de 
real.izar la acción para proteger al. bien jurídico que 
se encuentra en peligro. Tal. situación es de vital. 
importancia, ya que al faltar el elemento subjetivo de 
la causa de justificación, el resultado producido por 
la acción será doloso y antijurídico. 

Ahora en la antijuricidad encontramos junto al 
desvalor del resultado, un desvaJ.or de la acción. 

4. -CULPABILIDAD. 

La culpabilidad, 
final.ista queda como un 
por cuanto que, se le 

dentro de la siscemática 
ju.i.c~o meramant:e va.I.orativo; 
arranca pues toda relación 
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psicológica o ; bie'ri, · toda relación-· mixta,· es. decir, 
psicológica-normativa. 

Al resituarse al doi'o y :·1a . cuii:>a·:.'~a nivel del 
tipo, los delitos dolosos y culposos·:·se ·distinguen ya 
a nivel de· la estructura de 1.os ·.·tipos·' penal.es, y· no 
como formas de culpabilidad. 

La comprensión de l.a antijuricidad del hecho, 
el.amento el cual se encontraba en el esquema clásico a 
nivel del dolo, pasa ahora a formar parte de la 
culpabilidad. Así pues, se hace una nueva 
reel.aboración de la teoría del error, hablamos ahora 
de error de tipo que excluye al tipo subjetivo, es 
decir, al dolo y de error de prohibición que excluye a 
la culpabilidad. No hablamos en el esquema finalista 
de error de hecho y de derecho. 

Consecuentemente, la culpabilidad en el sistema 
finalista es entendida como juicio de reproche. El 
juicio de reproche recae sobre el autor que realiza el 
injusto. Así las cosas, para que pueda configurarse el 
juicio de reproche es requisito sine qua non que se 
den varios elementos, tales como una capacidad de 
culpabilidad, la comprensión de la antij uricidad del 
hecho y la exigibilidad de una conducta distinta a la 
realizada. 

.. "1 Concfuot:a, 
.(final.). 

ent:.endida como hacer voiuntarío 

2 Tipícida.d, como prohibición de conduci:~;·:, ·~n 
·forma doiC?sa o cul.posa. 

·.·¡ .. ·• 

3 Anti;ju.ridicidad, entendida como contra·díci:::íÓÍl 
de 1.a conducta prohibida con ei orden jurí·di,r:?o-.~. · . ' 
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4 CU2.pabi.2.idad, ent:end:i.da como .reprochab:i.1.:i.dad. " 51 

De todo lo antes expuesto, podemos afirmar que no 
hay ningún elemento de la Teoría Jurídica del Delito 
que se escape o mejor dicho que no haya sido afectado 
por la Teoría de .I.a Acc.:i.ón Fina.I.; pero no sólo la 
acción final es precursora de todos estos cambios 
doctrinarios dentro de la Teoría del Delito, sino que 
además hubieron algunos otros aportes por tratadistas 
que suscitaron la transformación. Tal es el caso de 
los elementos normativos en el tipo así como los 
elementos subjetivos del injusto y de la llamada 
teoría normativa de la culpabilidad, por mencionar 
algunos. Que no se piense pues, que la nueva 
estructura del delito se debe en su mayor parte a los 
aportes del esquema finalista, sino por el contrario 
es resultado de un largo peregrinar doctrinario. 

ZAFFARONI,, Eugenio Ratl.l,. .P""""'1. .Pa.rCe 

~,Op.cit:. ,p.34. 
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LOS ELEMENTOS DEL T:CPO EN LA. DOCTRINA 

A) ASPEC7.'0 OBJEXI9-'0: 

Como se dejo claro en el capítulo anterior, 1.os 
delitos dolosos y culposos se estructuran de diferente 
forma a nivel del tipo penal; así pues, dolo y culpa 
ya no son formas de culpabilidad ( esquema clásico ), 
son pues formas de infringir la norma.. Cabe 
puntualizar que el supuesto de hecho, esto es, el tipo 
legal adopta una estructura diversa si regula acciones 
u omisiones .. 

En este estado de cosas, 
formas de infringir la norma, 

resulta que, hay cuatro 
tales supuestos son : 

r.- 7'ipo activo do1oso. 

rr.- 7'ipo cmii.sivo do1oso .. 

. rrr.- 7'ipo ac:t:.ivo c:u:J..poso • 

zv.- 7'ipo cmii.sivo cu1poso. 

Desde esta óptica, toca en el presente capítulo 
abordar el estudio del tipo activo doloso con todos 
sus elementos, en virtud de que el mismo constituye el 
modelo al cual el legislador mexicano ocurre con mayor 
frecuencia para prohibir acciones jurídico penales; 
son pues esta clase de tipos los que mayor abundan 
dentro de nuestra Legislación Penal vigente .. En este 
sentido el penalista argentino Eugenio Raúl Zaffaroni 
de igual modo comparte nuestro criterio, ya que 
considera que los tipos activos dolosos configuran el 
grueso de ios tipos penaies. 

Desde esta perspectiva, el delito doloso se 
caracteriza por ser la figura que se. constituye como 
ia forma más grave de quebrantar ei orden estabiecido 
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por el grupo social, precisamente porque el autor de 
la acción ha querido la realización del delito doloso 
en particular. Como consecuencia de lo anterior, las 
demás formas de infringir la norma, es decir, el tipo 
omisivo doloso así como el tipo activo culposo y el 
tipo omisivo culposo, se estudian en relación al tipo 
activo doloso, en virtud de que el mismo constituye el 
molde o bien la base doctrinal sobre la cual se parte 
para analizar a las demás formas de infringir la 
norma. Pero lo anterior no es obstáculo para 
considerar que, cada premisa antes mencionada tiene 
particularidades dogmáticas distintas; en razón, de 
que las mismas expresan en la vida jurídica y social 
distintas realidades. 

En este orden de ideas, no pasa desapercibido 
para nosotros, que la sistemática finalista parte del 
supuesto de que el tipo penal de los delitos dolosos 
se encuentra escindido en un tipo objetivo así como en 
un subjetivo; esto es, hablamos de un tipo penal 
complejo. Cabe puntualizar que, toca en estas líneas 
dar paso primeramente al estudio del tipo penal 
objetivo; y un segundo momento lo traduciremos en los 
comentarios que real.icemos sobre el tipo penal 
subjetivo, el cual será tema de análisis y glosa en 
posterior apartado. Así pues, lo anterior lo podemos 
representar con el siguiente cuadro realizado por 
nosotros. { fig. 1 ) 

TIPO OBJETIVO + TIPO SUBJETIVO= TIPO PENAL COMPLEJO 

fig. 1 

Con apego en el planteamiento antes vertido, se 
pone de manifiesto que, el tipo objetivo se constituye 
por aquellos elementos que integran la descripción de 
la conducta o hecho delictivo o bien, el tipo objetivo 
1.o construimos básicamente por circunstancias externas 
que caracterizan a la conducta desplegada por el 
individuo en el mundo fáctico. Así pues, ia hipótesis 

SS 
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normativa en su vertiente objetiva sólo toma en 
consideraéión a la conducta en su aspecto externo, es 
decir, el legislador plasma a la acción en el supuesto 
de hecho tal y como se presenta en el mundo exterior. 

De esta suerte, no puede desconocerse que, el 
tipo penal objetivo es la descripción de la conducta 
externa o mejor dicho, es la conducta misma del hombre 
que produce la alteración del mundo externo, pero con 
la nota característica de estar regulada en una norma 
penal, en una hipótesis legal, en un tipo penal con 
sus propios elemencos tipicos perceptibles por los 
sentidos. La anterior afirmación, es resultado de que 
es al propio órgano legislativo a quien le toca crear 
una figura jurídica reguladora de conductas, tomando 
en consideración las acciones que se presentan en l.a 
vida cotidiana y que afectan en todo momento l.a 
estabilidad del grupo social; pero no basta tanto para 
el órgano encarqado de crear las leyes así corno al de 
aplicarlas la sola descripción de la conducta 
objetivamente, sino que es requisito indispensable 
agregar otros elementos típicos que compongan a la 
acción; y más aún, la sola descripción de la conducta 
externa plasmada en el tipo penal, no es suficiente 
para considerar a un delito como doloso, en. razón de 
que se requiere además, tomar en consideración ya a 
nivel del tipo penal el aspecto subjetivo de esa 
conducta. Situación que trae como resul.tado que cada 
tipo penal contenga una acción en particular así como 
sus propios elementos que de manera autónoma 
constituyen l.a figura de determinado del.ita en 
particular. Exégesis que nace de l.a postura que se ha 
venido sosteniendo, en el. sentido de afirmar que el 
tipo penal es descripción de conductas; y son pues, 
estas conductas las que capta la creación legislativa. 

Hemos de advertir desde este mirador de cosas 
que, la realización por parte del individuo tanto del 
tipo objetivo por un lado así como la del típo 
subjetivo por el otro constituyen de manera aglutinada 
lo que en la Teoría del Delito se llama tipicidad; es 
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decir, ambas -premisas conforman ha decir de nosotros 
la figura jurídica del tipo penal complejo de los 
delitos dolosos. Nótese que el tipo objetivo así como 
el subjetivo deben de guardar una estrecha relación, 
deben de ser coincidentes; esto es, lo ocurrido debe 
de aparecer por una parte en el mundo externo de 
acuerdo con 1a descripción de la conducta tal y como 
lo marca el tipo, y por la otra, lo querido debe de 
ser.precisamente la realización de la acción descrita 
por el legislador en el supuesto de hecho. 

En esta situación, se plantea en este capítulo 
dar las bases para comprender a los elementos típicos 
conformadores del t:ipo activa doloso. Partiendo en 
principio del estudio del tipo objetivo, el cual como 
lo hemos dicho se encuentra compuesto por element:os 
típicos que se captan a través de los sentidos y los 
cuales caracterizan a la acción. Y en segundo lugar 
toca el estudio del tipo subjetivo que traducimos 
básicamente en el ánimo-subjetivo que guarda el sujeto 
de la acción respecto de su comportamiento, es decir, 
es precisamente el dolo de los delitos dolosos; cabe 
hacer mención que hay delitos dolosos que no agotan su 
tipo subjetivo con la sola figura del dolo, sino que, 
en algunas ocasiones se requiere recurrir a los 
ingredientes denominados por la doctrina eiement:os 
subjetivos ds1 :inju3to o mejor dicho de ios eieme.nt:os 
l!!lllbjet:.ivo.s distintos de2. do1o •• El anterior 
planteamiento del. tipo subj eti ve trae como resultado 
que, el aspecto subjetivo de los delitos dolosos no 
sólo se agote con el dolo, sino que en algunas 
ocasiones el legisJ.ador mexicano acude a elementos 
subjetivos distintos del dolo para tener por 
acreditado y comprobado la vertiente subjetiva de 
algunos delitos dolosos. 

De lo anterior se col~ge, que tanto el tipo 
objetivo así como el subjetivo, y en algunas ocasiones 
los llamados elementos subjetivos dist~~tos del dolo, 
son los elementos que dan la pauta para que una 
determina acción proveniente del hombre se considere 
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la misma como típica, es decir, basta que la conducta 
encuadre perfectamente en lo que prescribe tanto el 
supuesto de hecho en su vertiente objetiva así como 
subjetiva, para considerar que el comportamiento del 
sujeto se considere hasta este momento como relevante 
ante el Derecho Penal. 

Por eso el. t:.ipo de injusto t:.iene tanto una 
vertiente objetiva ( el Llamado tipo objetivo J .. como 
·subjetiva ( el llamado tipo subjetivo ) • ·.En··'..za ·p.riRtera 
se inc.l.uyen todos aquel.l.o.s e.l.ement:.os de nat:.uraJ.éza 
objet:.i.va que caracterizan .l.a acción t::.íp~ca ... ( e.l. autor,; 
1.a ·a'Cción, .las formas y medios de l.a · acción,·:· -é.l. 
.resu;i...t:ado, el. objet:o mat;eria.l., .et:;c. ) • En .,;.~:a.: segun~:, 
e.l cont:.enido de l.a vol.untad que rige l.a p.C:Ción. ·(·fin, 
efectos concomitantes y se.l.ección de mediOs )". ,,,.s2 ~ 

Pues bien, un vez que ya quedo precisado en 
líneas anteriores que debemos entender por tipo 
objetivo, pasemos ahora al estudio de los elementos 
típicos que componen a esta figura en particular. Sin 
embargo conviene resaltar que, dentro de la Parte 
Especial de nuestro Código Penal vigente para el 
Distrito Federal, encontramos di versos tipos penales 
con características propias que consideran a una 
acción en abstracto corno relevante a nivel jurídico; 
de acuerdo a esto, cada del~to en part~cular que se 
encuentra dentro de la Parte Especial cuenta con sus 
propios elementos típicos que lo caracterizan. De tal 
suerte que, lo que trataremos de hacer en este 
apartado es el de dar la pauta para enunciar algunos 
elementos típicos generales constantes que aparecen 
con mayor frecuencia en todos los tipos penales de la 
Parte Especial. Por cuanto que, nosotros advertimos 
que no le corresponde a la Teoría del Delito ( Parte 
General } hacer alusión a los elementos conformadores 
de cada figura delictual en particular; sino por el 

';z 1-:ruriloz CONDE, F:r:dnC.1$CO y Mercedes GarcJa A:r:cin, Derecho Pea..a.l.. 
~" Op. c.it:., p. 243. 
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contrario, es a la propia Parte Especial a quien se le 
encomienda realizar tal labor. 

De la exposición antes vertida, se deduce a 
nuestro juicio que, corresponde a la Teoría Jurídica 
del. Delito dar una explicación a nivel de introducción 
de los elementos típicos a que ocurre el legislador 
con mayor frecuencia para crear a los tipos; es decir, 
se pl.antea aquí, dar los elementos que aparecen con 
mayor frecuencia general en los delitos de la Parte 
Especial. Ya que si bien es cierto, cada figura 
delictual en particular cuenta con sus propios 
elementos típicos especiales que lo caracterizan. No 
menos cierto resulta que, cada delito en particular 
cuenta con elementos comunes que podemos encontrar en 
todos las hipótesis normativas; esto es, cada tipo 
penal que se encuentra en la Parte Especial del Código 
Penal, presupone los elementos comunes a todo tipo, 
resultando ocioso para nosotros volver a entrar al 
estudio de tales elementos. Por tal motivo, es a la 
.propia Parte Especial, la que tiene la tarea de 
realizar el estudio de los elementos especiales de 
cada figura delictual, partiendo de la premisa de que 
contamos con los elementos comunes a todos los tipos 
legales. 

Debernos advertir antes de continuar con nuestro 
estudio que, tanto la doctrina nacional así como 
extranjera ha considerado que los elementos típicos 
que de manera constante deben de aparecer en el 
supuesto de hecho en su vertiente objetiva, son muy 
variados; es decir, no hay un acuerdo unánime por los 
doctrinarios en señalar cuantos elementos típicos van 
a conformar al tipo penal legal. En este orden de 
ideas, me permito citar a di versos penalistas que se 
han manifestado desde su muy particular punto de vista 
jurídico, sobre los elementos que deben de conformar a 
la norma prohibitiva objetiva : 

X. - AJ.:fonso Reyes Echan.día 
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Activo. 
a) Los sujet:os 

Pasivo. 
b) La conduct:a. 

Jurídico. 
c) E.l. objet:o 

- Mat:e.ria.l.. 

- No.rmat:ivos. 
d) Ingredient:es especia.l.es de.l. t:ipo : 

Sub:je't:ivos. 53 

:r:r. - Fra.nc:isc:o Mu:ñoz Conde 
a) Sujet:o act:ivo. 
b) Acción. 
e) Bien Ju..r.i.dico. 54 

III.- Franc:isc:o Pavon Vasc:onc:eios 
a) Ca.lidades ..refe..r.i.das a.l sujet:o activo. 
b) Ca..lidades ..referidas a..l sujeto pasivo. 
c) Referencias Cemporales y espacia..les. 
d) Referencias a los medios de comisión. 
e) E..lement:os normativos. 
f) E.lemen'/:.os subjet:.ivos. 55 

IV.- Juan Fe.rnandez Carrasquiiia 
a) Acción. 
b) Resul t:ado. 
c) E..l nexo causal y ..las demás formas de 

imputación objet:.i va de..l ..resu.l tado a .la conduct::a de..l 
autor. 

d) Los .l.lamados e.lementos objetivos de.l tipo 
(objet:ivo). 

e) La razón objetiva de .la prohibición u ob::ieto 
de la t:ut:ela. 

f) Los sujetos activo y pasivo de la infracción. 

5
' RE'!t'ES ECHANDIA,. Alfonso, ..Ds.rec:.ho .Pea•.l,. Op. Ci t:.,. pp. 98-.l J J. 

!-4 HVilOZ CONDE.. Francisco y Mercedes G.:1rc.J..:1 ArJn,. Dd.rec.bo .Pea..;m.l • .P4.J:'te 

~~e:;:; ~,;c~:.r~E~~: %~:,cisco,. .Derec:bo .Pe~.l M4Xic..no. :P.arte G.!!!.ce.r•.1 .. 
qp. C:i.t:.., pp. 276-283. 
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g) Los accidentes típicos de ia acción. 
h) La exigibiiidad objetiva dei deber jurídico y, 
i) La antijuricidad. 5 

v.- Ceiesé.ino Porte .Pecit 
a) La conducta. 
b) Referencias tempora1es. 
e) Referencias espacia1es. 
d) Exigencia en cuanto a ios medios. 
e) E1ementos de1 juicio cognitivo. 
f) E1ementos normativos. 
g) Eiementos subjetivos dei injusto. 
h) Sujeto activo y pasivo. 
i) Objet:.o jurídico y ma'Ceria1. 57 

v:r.- Hasn H. Jesoheok : 
a) Bien Jurídico. 
b) Ei objeto de ia acción. 
e) Ei autor. 
d) La acción. 58 

VII. - Enrique BaoigaIEPo 
a) Ei autor. 
b) La acción. 
c) La situación de hecho. 59 

Como puede apreciarse, diversos son los elementos 
que consideran los autores que deben de aparecer de 
manera constante en los tipos penales ( no debe 
pasarse por alto que, cada supuesto de represión penal 
en particular, cuenta con sus propios elementos 
típicos que lo caracterizan ); en esta tesitura, 
nosotros consideramos que los elementos del tipo son 
los siguientes acción resultado y nex"o causal; 

.s' FERNANDEZ CARRASOUILLA, .Ju<'tn, De:z::ecbo Pena.l. .Fu..E1<:LuDanta.l.. Xeoz:.i.a G.aZ!ez:a.l. 
cfe.l. De.2...1.co y Pu::J..ib.:i..l..:Ld.ad, cp. c.ie., pp. 130-131. 
3 ' PORTE PETIT CANDAUDAP, Ce.le.st".ino, A.p?-z?t.am.ieneos de .l.a P111..=te Genez:a.l. de 
n.r.c.bo Pen.a..l., Op. cie., pp. 3~2-351. 

"'' .JESCHECK, Hans-He:inrich, Tratado de De:z::eeho .Penal. . .Paree Genez:.a.I., Op. 
cie., p. 
5 • BACIGALU:PO, Enrique, .M...nu...l. de De:z::ecbo .Pena.l. • .Paree Gene.r..s.l., Op. c.i t:., 
p. 83. 
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respecto de estos elementos típicos, resulta necesario 
hacer una pequeña acotación en torno a los mismos, es 
decir, debe advertirse que resultado y nexo causal., 
sólo se presentan en los delitos denominados de 
"resu1t:ado"; cosa contraria sucede con los llamados 
delitos de mera "actividad", en los cuales no es 
necesario que se presente un resultado material, en 
razón de que los mismos se agotan precisamente corno lo 
dice su nombre, con un .simple comportamiento del 
individuo, y por ende, la doctrina ha considerado que 
no hay un resultado material y un nexo de causalidad 
entre causa y efecto ) ; sujeto activo y pasivo; bien 
jurídico; objeto material; las referencias; los 
elementos descriptivos así como normativos. De tal· 
suerte que, una vez que hemos mencionado cuales son 
los elementos que aparecen constantemente en la 
hipótesis normativa; toca pues, en posteriores líneas 
dar una breve explicación de tales elementos típicos. 

1. - ACCION ( RESULTADO Y NEXO CAUSAL ) 

No pasa inadvertido para nosotros que, el 
legislador al construir a los tipos penales ocurre 
para conformar a los mismos ante todo de una conducta, 
la cual entendemos como el género del comportamiento 
del. individuo, y la que traducimos en las especies de 
acción y omislón; esto es, en la acción el individuo 
viola la norma penal que le prohibe su comportamiento, 
y en la omisión, el sujeto viola el precepto de 
mandato, es decir, viola el. precepto que le manda 
realizar determinado comportamiento. De lo anterior 
se colige que, la conducta se viene a configurar como 
factor principal de todas las formas de aparición y 
modalidades del delito; en virtud, de que la 
encontramos tanto en los delitos de acción como en los 
de omisión, en los delitos dolosos así como en los 
culposos. Lo anterior es posible representar con el 
siguiente cuadro reali=ado por nuestra parte. (fig.2) 
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-m~~~~~;\:~.y:_.~-:~~~~~~~1~~ 
ACCION 1 CMJ:SION 
especia ( especie 
DOLOSAS O CULPOSAS 

fig. 2 

Así pues, el comportamiento del sujeto entendido 
como conducta se viene a constituir como el elemento 
toral fundamental de todo delito en particular o mejor 
dicho, la conducta se constituye como núcleo principal 
de todas las hipótesis normativas; en razón de que es 
precisamente el hombre como ser pensante, con 
capacidad de raciocinio como el único capaz de cometer 
acciones penalmente relevantes ( ha quedado en el 
pasado la consideración de que los animales podían con 
sus acciones constituir delitos, situación que es 
totalmente ilógica para nosotros así como para el 
Derecho Penal moderno ) , ya que realizar un 
planteamiento contrario al enunciado traería como 
resultado la utopía del delito. Por tanto, hablar de 
transgresión de la norma penal, indefectiblemente nos 
lleva a comentar que di.cha transgresión se lleva a 
cabo necesariamente -~or la conducta del hombre. 

El anterior aserto es resultado de los 
comentarios que hemos venido emitiendo, en el sentido 
de considerar al supuesto de hecho como una figura 
descriptiva de conductas que tienen relevancia para el 
Derecho Penal, las cuales toma el órgano legislativo 
tal y cual se presentan en el mundo fáctico ( fuentes 
reaies ) , para plasmarlas en un precepto legal de 
mandato o prohibición ( fuentes forma.1es ) . Cabe 
puntualizar que, el legislativo al describir la 
conducta en la hipótesis normativa debe partir de la 
base de considerar a la conducta tanto en su vertiente 
externa así como interna; en este sentido, ya no 
considera al tipo como algo objetivo, alejado del 
momento subjetivo do1o ) que era analizado en la 
culpabilidad, ahora el momento psíquico del sujeto se 
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analiza también en el tipo. Con apego al planteamiento 
antes vertido, lo único que sucede dentro de la Teoría 
del Delito, es el de que se traslade a la figura del 
dolo al tipo legal; y así, el dolo ya no es forma ni 
elemento de la culpabilidad, ahora es elemento del 
supuesto de la represión penal. 60 

60 No cabe duda que, J..os conceptos de acción, sujet:.o ace..ivo, 
sujeto pas.ivo, b.ien jurídico, objet:.o mater.i.a.l; et:.c, hoy por 
hoy, se vienen a conse.i t:ui.r como un aspecto t:oraJ.. fundament:.a.l 
de todos .lo tipos penaJ..es en part:.icuJ..ar, no só.lo de J..a Pare.e 
EspeciaJ.. deJ.. Código PenaJ.. para est:.a Capit:.a.l; sino que, e.amb.i.én 
.los mismos J..os encontramos en J..os demás catá.lagas penaJ..es de 
.las diferentes Entidades Federac.ivas que conforman aJ.. Est:ado 
Mexicana. l:" más aún, d.ichos conceptos trascienden a n.i.veJ.. 
internacionaJ.., de taJ.. suerte que, J..os m.ismos son conocidos por 
.la doctrina extranjera así como J..a inserción en sus .leyes 
correspondientes. 

Es por J..o anterior que, en este capitu.lo J..o que trataremos 
de hacer es una breve expJ...icación sobre estos e.lementos típicos 
tan importantes; J.os cuaJ..es, no sóJ..o son uCiJ..izados y conocidos 
por J..a doct:.r.ina, sino también por eJ.. J..egisJ..ador mexicano y por 
J..os órganos jurisd.icciona.les deJ.. pa.is. AJ. respecto, nos 
permitimos transcribir diversos criterios sustentados por 
nuestros máximos tribuna.1.es, de .los cua.les, se desprende J..a 
utiJ...ización de los eJ..ementos en comento; adv.iértase que, J..os 
mismos se .i.nsertaran en .la parce que corresponda cuando se 
crate a cada uno de .1.os elemeneos conformadores deJ.. tipo pena.1., 
conca'Len~ndoJ..os con 1a exéges.is que en su momento se emita. 

En esee .sent:..ido, e.1. primer c.r.i.t:erio sustencado por e.l 
Poder Jud.icial Fede.raJ.., es e.l que se refiere a J..a premisa de .la 
acción : 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO, ELEMENTOS DE TIPO EN 
EL DELITO DE. Un examen del artículo 214 del Código Penal 
Federal, a la luz de J.a teoría deJ. deJ.ito, permite advertir, 
que los elementos que configuran su estructura, son los 
siguientes: a) una referencia específica al sujeto activo, en 
orden a que sólo pueden cometer el delito los servidores 
públicos; b} un presupuesto técnico de la cor.ducta, 
constituida por la obligación de custodia, vigilancia, 
protección o de dar seguridad por parte del sujeto del 
empleo, cargo o comisión; c) nna con.duc::t:.a t:íp.ica 
activa u omisa, que en cualquier forma propicie dafio a 
las personas, lugares, instalaciones u objetos que se 
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Pues bien, al constituirse a la conducta del 
hombre como el elemento más importante del tipo penal; 
la doctrina penal ha clasificado en base a la conducta 
a los delitos en : 

a) De1itos fozma1es, de mera c:onduc:t:a o s.i.D:p1e 
act.:ividad y 

b) De1itos materia2..es o de resu.1.tad.o. 

En el primer caso, esto es, en los de1itos de 
s:Uzlp1e act:iv.:i.dad se ha afirmado por la doctrina, que 
el delito nace por un mero comportamiento del 
individuo, es decir, no es requisito indispensable que 
se presente un resultado material, en razón, de que el 
delito cobra vida jurídica simplemente con una 
actividad proveniente del sujeto activo del delito; no 
se exige en estos casos un resultado que altere el 
mundo externo ( v. g. Portación de arma prohibida 
(art. 160); Falsedad en declaraciones judiciales y en 

encuentran bajo su cuidado; d) y un resultado típico 
cOnsistente en un dat'io a personal, lugares, instalaciones u 
objetos, o la perdida o substracción de objetos que se 
encuentren bajo el cuidado del sujeto agente. Lo anterior, 
revela que la omisión en el deber de cuidado, vigilancia, 
protección y de tutela de seguridad, tiene que expresarse en 
conducta activa (hacer), o conducta omisiva (no hacer), pues 
a1 referir el tipo, que en cua1quier forma se propicie dafio, 
perdida o substracción, esta exigiendo una conducta 
determinada, lo que no puede ser de otro modo, en orden a que 
e1 derecho penal tutela los bienes JUrídicos fundamentales de 
1a sociedad, sancionando conductas t1p~cas, antijurídicas y 
cu1pab1es. En efecto, lo relevante la sanción de un 
coz:z:z;port;amient;o humano, que bien puede constituir en 

una act::Lvidad o una .i.n.act:iv.i.dad frente a una 
determinada expectativa; asi, la omisión genérica del deber 
de custodia, vigilancia, protección o tutela de la seguridad, 
requ~ere expresamente de un hacer positivo o de un no hacer, 
lo cual implica que no puede sancionarse al sujeto sólo por 
la producción del resultado. 
XRZBONAL COI.EGZA.DC> DEL DECXMO CUARTO CIRCUITO. SEMANARIO JUDICIAL. 
OCTA'V.A ÉPOCA.. TOMO V. ENERO-JUNZO 1990. SEGUNDA PART.E'. T.RZBUNALES 
COLEGIADOS. PAGA. 200. 
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informes dados a una autoridad art. 24 7 ) ; etc ) . 
l?.l.anteamiento contrario sucede con los de1it:os 
deac:m.i.nadoa mat:eria1es o de resu.2.tado, en los cual.es 
el .legis.lador mexicano pone como requisito 
indispensab.le para que nazca el. de.lito, que se 
presente una acción y como consecuencia de el.l.a una 
rnucación en el. mundo fáctico, esto es, un resul. tado 
(como ejemplo de los delitos de resultado tenemos los 
siguientes Lesiones ( art. 288 ) ; Homicidio ( art. 
302 ) ; etc) . 

Sobre el tópico de los de.Z..:i.t:os de mera conducta o 
simpie actividad, es preciso se~alar alguna reflexión 
en torno a los mismos; en virtud, de que no 
comparti.mos el criterio sustentado por a.lgunos 
penalistas, en el sentido de considerar a estas 
figuras jurídicas carentes en todo momento de un 
resulcado material. Y sí por el contrario, nos 
adherimos al. criterio atinada.mente seftal.ado por 
Eugan.:i.o .Raú..I. ZafEarorJi así como al de Fran.c::isco Mu:i.f.oz 
Concle y por algunos otros más, ya que ellos consideran 
que en todos los delitos indefectiblemente se presenta 
un resul.tado. En esta misma dirección, nosotros 
considerarnos que toda conducta desemboca en un 
resu.l. tado; ya que si bien es cierto, anterior a una 
conducta típica no hay ninguna al.teración a las cosas 
o al. orden establecido, no menos cierto resulta que, 
posterior a la realización del comportamiento típico 
las cosas guardan un estado totalmente diferente a lo 
anterior, en razón; a l.a manifestación proveniente de 
la conducta. Lo que sucede en los delitos denominados 
de simple actividad, es que el resultado se encuentra 
en forma inherente a l.a acción ( v. g. en el delito 
de portación de arma prohibida, la acción de portar un 
arma prohibida por la ley, se viene a configurar como 
la alteración del. mundo fáctico, es decir, la 
adecuación de la conducta al tipo necesariamente 
produce una modificación, y por ende, un resultado ) -

De acuerdo a 
sobre los delitos 

la 
de 

clasificación que 
resultado y simple 
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preciso resulta se~alar que en los delitos materiales 
se presenta como elemento conformador del mismo a la : 
acción, la relación de causalidad y el resultado. Cosa 
contraria sucede, con los delitos llarnados de simple 
actividad, en los cuales se considera pcr la doctrina 
que el resultado y la relación de causalidad no son 
requisitos indispensables para configurar a los 
mismos; ya que el tipo penal se agota por el activo 
del delito con un simple comportamiento, es decir, con 
ia simple adecuación de la conducta al tipo. Aquí es 
preciso dejar en claro, que nos ocuparemos en este 
estudio de los delitos de resultado, por ser di.chas 
figuras jurídicas l.as que mayor abundan en la 
legislación penal mexicana vigente. 

En suma, hoy queda claro que en los delitos 
denominados materiales se requiere para su nacimiento 
de una conducta del hombre; y en esa virtud, de una 
alteración del mundo físico, es decir, de un 
resultado. En estas condiciones, conducta y resultado 
son dos entes distintos, pero ello no quiere decir que 
esto sea obstáculo para que ambas premisas no puedan 
ser tratadas conjuntamente, ya que son notoriamente 
~nterdependientes. El anterior planteamiento surge de 
la consideración de que en nuestra legislación penal 
vigente, existen tipos legales que presuponen 31 lado 
de la conducta típica, un resultado; pero no basta 
para el Derecho Penal de hoy, la simple ~utación en el 
mundo fáctico, por cuanto es necesario que entre 
conducta y resultado exista un vínculo que las una, 
esto es, una relación de causalidad. Sobre este 
tópico, vease los siguientes esquemas realizados por 
nuestra parte. ( f~g. 3 ) 

e o N D u e T A. R E s u L T A D o. 
( causa ) ( efecto ) 

~CLO_N__OE_CAUS~~ 

fig.3 
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Con apego en el plantea.miento antes vertido, se 
puede decir que, para que una al.teraci6n del. mundo 
fáctico se considere como. efecto de una determinada 
conducta, se presenta como requisito sine qua non para 
l.a Teoría del. Del.ito un nexo de causal.idad entre 
acción y resul.tado, es decir, que el. resul.tado haya 
sido producido a consecuencia de la acción típica; y 
más aún, una vez comprobada la relación causa efecto 
entre conducta y resultado, necesario se presenta 
atribuir ese resultado típico concreto al autor de la 
acción. C fig. 4) 

e o N D u e TA. 
( causa l 

fig.4 

RE SU L TA DO. 
e efecto l 

Lo hasta aquí rel.atado nos l.J.eva a concl.uir que 
el. nexo de causal.idad que existe entre conducta y 
resul.tado así corno l.a imputación o atribuibil.idad del. 
resul.tado al. sujeto activo que ha causado el. delito; 
son los elementos y condiciones funda.mentales mínimas 
para que el órgano jurisdiccional. pueda tener por 
acreditada una responsabil.idad jurídico penal. del. 
autor de la conducta deJ.ictiva. Pero lo anterior, no 
es obvice para que el Juzgador recurra a un estrato 
diferente de l.a Teoría Jurídica del. Delito y a otros 
eJ.ementos más, para comprobar en forma más precisa la 
responsabil.idad penal. de determinado sujeto que ha 
realizado un comportamiento delictuoso. 

Sobre el. tópico de l.a rel.aci6n de causal.idad, se 
han suscitado discusiones apasionadas, y por ende, 
diversas teorías han surgido por parte de los 
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doctrinarios, trata:ldo de explicar el tema que 
comentamos; así pue2, '' La primera teoría propuesta 
ea .I.a de .1a eQU.i va.l.enc.ia de :Las condiciones " 
.fl.mcfada por G.l.aser para e.l. Derecho Pena.l. austríaco y 
adoptada por Von .Bu.ri en .1a práctica de.l.. Derec:bo Pena.1 
a.1amán. Las deficiencias de esta teoría dieron 1uqar a 
otras varias, y así, en .l.a act:ua.l...idad existe un 
verdadero cuadro de concepciones sobre 3..a causa.l.icfad. 

Las más conocidas son a) .1.a de .J.a cau.sación 
.adecuada, de1 .méclico ( no iui·ist:a ) von .K.ries; .b) 1a 
de 1a pr!!!p<>.rlderancia, de Bind:Lncr; e) .l.a de .1a 
condición más eficaz, de Bir.Jcmeyer,· d) de 1.a de ..1a 
condición productora de :La fuerza, de Koh.1.er; eJ .1a de 
.l.a condición decisiva, en e.1 con'junto socia.1, para :La 
producción de.l. resu..l.tado, de Na.g.1.e:r,,,· fJ .1a de .l.a 
.re.1evancia r de Mezqe.r; qJ .l.a de .1a circunstancia 
qenera.l.mant:e favoreced.ora, de Traeqer,,,· h) .2.a de .l.a 
causa próxima, dll!I Or"bnann .. · i) .1.a de .1.a causa humana 
exc.l.usiva, da .A.nto.2.íse.i.,, ol 

Pues bien, de las teorias antes enunciadas dos 
son las que se han considerado para el Derecho Penal 
de hoy, las más importantes para dilucidar el tema de 
la relación de causalidad : 

1) La dencmz.inada cond.i t:io sine qua non o de .2.a 
equ..iva.l.e.ncia de .2.as condiciones. 

2) La efe :Z.a causa:Z.idad adecuada o también :Z.:Z.amada 
da .2.a cau.sación adecu:ac:fa. 

:l.) La teoría de .l.a condi tío sine qua non. 
Se enuncia diciendo que causa del resultado, es toda 
condición que suprimida mentalmente, traería como 
consecuencia que el resultado típico no se produjese. 

61 ISLAS DE GONZALE.Z l"'.ARISCAL,,, O.l.gd,,, ~:L.- Lóq:i.c:o de .l.o• '.De.1.:Lto• CODt::r• .Z... 

~r Op. cit., P• 48. 
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Se plantea la idea, de que todas las acciones 
productoras del resultado s~n iéénticas y equivalentes 
en calidad causal y, por ende, ca~sa de éste. En este 
orden de ideas, la teoría de la conditio sine qua non 
establece un nexo entre causa ..1 efecto, es decir, 
entre conducta y resultado, tratando de demostrar que 
el resul~ado tipico se p=esenta por ~a concurrencia de 
todas las condiciones; así pues, hay un nexo de 
causali.dad cuando las condiciones son equivalen tes y 
productoras del resultado, y en esa virtud, una 
condición es equivalente cuando suprinida mentalmente 
no se produciría el res~ltado. Ce esta s~erte, no cabe 
duda que, si supri~imos ment3l~e~te e hipotéticamente 
que la conducta no existió en ningúr:. momer:to, obv:io 
resulta que, la mutación en el mundo fáctico no se 
hubiera presentado; y po::- ende, la ccnduc-+:a es causa 
dei resultado. ?lanteamiento contrario sucede, cuando 
suprimida mentalmente la conducta, se presenta de 
todas formas el resultado típico; lo que sucede en el 
caso que nos ocupa, es que la ccnaucta no es causa del 
resultado. 

Sin embargo, la teoría de la conditio sine qua 
non ha requerido en torno a la misma diversas 
precisiones; una de ellas fue la siguiente Si nos 
colocamos frente a un resultado determinado, las 
condiciones equivale~tes prod~ctoras del resultado 
típico como criticaba Bin.d:ig son posible de 
retrotraer hasta el infinito; lo cual, la doctrina 
trato de solucionar con el olan~eamient~ de l3 llamada 
" prohibición de :ret:.roces~ cc:r.o ejemplo de lo 
anterior tenemos lo s~guiente: A quiere privar de la 
vida a B, A le dispara a B y lo mata { =esultado ) , 
retrotrayendo las condiciones, causa del resultado 
también lo sería l.a persona q·..le elaboró la pistola 
para matar a B ) _ Para no llega::- a es-cos e:-:cesos, los 
defensores de la equivalencia de las condiciones 
lanzaron al escenario jurídico el planteamiento 
denominado prohibición de ret=cceso, ~a cual ~~~~c~aba 
que no se podía ir más allá del resul~ado producido en 
concreto; ya que sólo se deben de supri:nir mentalmente 
las condiciones que efecti·..,·ament:.e realizaron el 
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resultado, y no, cuestiones hipotéticas que se 
encuentran alejadas de la alteración del mundo real. 

Asimismo, surge el problema doctrinal de la 
llamada " c.ausa.1..icfad dab.l.e '' en este sentido causa 
del resultado son varias condiciones que cooperan para 
produci.r la mutación en el mundo fáctico ( v. g. : A y 
B, pretenden matar a e, los dos accionan sus armas y 
disparan sobre e a1 mismo tiempo, e muere a 
consecuencia de los disparos que eran mortales ) . En 
este caso, si suprimimos mentalmente la acción de _n,., 
indudabl.emente que el resultado r muerte ) aún se 
produce; y po= ende, A no sería responsable del 
resultado (muerte de C ). La solución que formularon 
los defensores de la equivalencia de las condiciones, 
era el de suprimir mentalmente ambas condiciones; lo 
cual, traería como consecuencia que el resultado no se 
produjese. Así pues, son varios los tropiezos que 
tiene la teoría que se comenta, lo que t:rae como 
resultado que sus defensores recurran a elaborar otros 
planteamientos para defender su postura, situación que 
no es recomendable para la Teoria del Delito; en 
virtud de que la misma, cada vez se eslabona con 
elementos más complejos que hacen di~icil su 
comprensión. 

2) La :reo.ría da .Z.a cau.sa.Z..:i.dacf adecuada o de 
.Z.a cau.sación adecuada. Diametralmente opuesta a la 
teoría de la conditio sine qua non, surge la ll.amada 
"t:eor:i.a de .Za adecuación'', la cual. se viene a 
constituir como una lirni tan te y correctiva a la ya 
mencionada teoría de la equival.encia de las 
condiciones. Desde esta perspectiva, la denominada 
teoría de la adecuación o de la causación adecuada, 
parte del supuesto de que no toda cond:ición debe de 
considerarse corno causa del. resultado; por cuanto que, 
la misma considera que causa del resultado, es aquella 
condición que precisamente produce la mutación en el 
mundo físico; o si se orefiere, causa del resultado es 
la condición más adecuada para produc~rlo. 
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De ahí que, el. juicio de adecuación se basa en 
la experiencia general, esto es, que una acc:ión es 
adecuada para producir el. resultado, cuando cual.quier 
individuo se coloca en el lugar del autor de la 
acción; y en esa virtud, hubiera podido prever que el 
resul.tado se produciría inevitablemente. Se recurre 
pues, a ~n ccncc~nie~to ~edio del. individuo al mornen~o 
de la acción; y además, de un conocimiento especial 
para tener por acreditada la adecuación de una 
conducta. De lo anterior se desprende que, la 
causalidad se limita a una experiencia general y a 
cond.i.ciones idóneas para producir el re su l. tado. Hay 
al.gunos otros autores que utilizan l.a premisa de la 
''prev:i.s.:tb~.l.i.dad de.2. re.su.1.tacfo'" para explicar l.a teoría 
que comentamos, pero lo único que logran es una 
confusión en la causalidad. 

Frente a la Teoría de la adecuación, surge la 
l.lamada Teoría de .l.a .Re.l.evancia , la cual. 
pretende distinguir entre los conceptos de causalidad 
y responsabilidad. Dentro de esta tesitura, la teoría 
de la relevancia pretende seguir sosteniendo la 
premisa de la relación de causal.idad; y una vez que se 
tenga por acreditado el nexo causal, preciso resulta 
comprobar la relevancia penal o jurídica que ha tenido 
dicha relación causa efecto, a través de una 
interpretación correcta del tipo legal. Así pues, 
causa del resultado son las condiciones típicamente 
adecuadas para producir el resultado; pero lo 
anterior, no se hace sin antes pasar por el fin 
protector de la norma y por las características 
propias de cada ~ipo penal en particular. 

Con base en las consideraciones antes vertidas, 
hoy queda claro que no basta para el Derecho PenaJ. 
actual, -verif:!..car una simple relación causa efec":.o 
entre conducta y resultado, para at~ibuir o imputar el 
resultado típico producido al supuesto sujeto autor de 
la acción. De tal suerte que, la doctrina penal 
moderna trata de solucionar el problema de la relación 
causa efecto, con la llamada !reo.ría ele ia 
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Iaput:ac..;lón Ob;jet: .. i:va .la cual. tiene su 
antecedente más remoto en las 7'"eor.:Laa de 1a 
Adecuación y de 3.a .Re:J.eva.ac::La ) : .la cual. se 
encuentra incompleta doctrina1mente, pero la misma ha 
dado la pauta a criterios que en su momento permiteri 
guiar y solucionar lagunas sob~e situaciones conc:etas 
que .las demás teorías de .la causalidad no resolvían 
satisfactoriamente. 

Pues bien, el punto de arranque de .la t:eor1a de 
La .:Uqr:>ut:ació.a ob~et:iva, es el de sustituir el. nexo de 
causalidad natural que existe entre conducta y 
resultado, por crite:ios jurídicos normativos, los que 
en su momento nos permiten delimitar de entre todo el 
engranaje causal en el plano objetivo, la parte de 1.a 
causalidad que será considerada como penal.mente 
rel.evante; en estas condiciones l.a rel.aci6n de 
causaiidad natural., se reemplaza por un nexo causa1 
basado en consideraciones extraídas del. ordenamiento 
jurídico penal.. De .lo anterior se desprende que, .la 
re.J.aci6n de causalidad se constituye corno un límite 
mínimo de responsabilidad jurídico penal, advirtiendo 
1a doctrina qu~ no toda causa-efecto debe de :esultar 
en responsabiJ.idad; en esa virtud,, J.a teoría de .la 
imputación objetiva hace su aparición y se viene a 
constituir como un complemento de esa relación causal, 
partiendo no de la base de un proceso causal. natural, 
sino por el contrario de un proceso normativo, ya que 
parte del. principio de .la natura.leza de.l tipo .legal y 
del fin protector del. mismc. En es~e estado de cosas, 
basta para imputar un resultado típico :=o:lcreto a .la 
acción del autor, acudir a les sigu.ientes requ~sitos : 
pr:izDSro,, de una re1ación causa~ natural ent=e conducta 

~n r~~~;~~d~ay~r s=do~l ~~enel j l;;:;2·~i~~ei·~~~=~~~~~~ 
por el tipo .legal, y que :a prod!..lcC.ión del resultado 
típico se deba a consecuenc!a de ese riesgo ==eado por 
la acción. En su."'?la, hoy por hoy la cuestión del 
acreditamiento del nexo causal. es -::an sól.c un 
instrumento para comprobar la premisa de l.a imputación 
de un resul.tado, la cual. necesario resul.ta ajustarse 
al. fin protector de 1a norma penal .. 

73 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN LA DOCTRINA 

En estas condiciones resulta obvio que, la ley 
penal mexicana recurra para acreditar la 
responsabilidad jurídica penal de determinado sujeto, 
de1 nexo de causa1idad y de 1a imputación objetiva; en 
virtud de que, toda mutación en el mundo exterior 
indefectiblemente debe de provenir de una acción 
típica, y entre ambas debe de existir un nexo que las 
una; situación contraria sucede, cuando el resultado 
típico no tiene relación alguna con la conducta del 
individuo, ya que en este caso no es posible 
considerar al resul tacto como obra de él, y en esa 
virtud, no puede imputarse la alteración del mundo 
fáctico al individuo. La cuestión de la imputación 
objetiva, resulta hoy importante para el ordenamiento 
jurídico penal, por cuanto soluciona algunos problemas 
en relación al tema del nexo causal; pero el peligro 
que se corre con el incursionamiento de esta teoría en 
nuestra legislación penal vigente, es que los mismos 
tratadistas aceptan que dicha teoría se encuentra 
doctrinalmente inconclusa, lo cual puede llevar a 
malas interpretaciones, y por ende, aplicarse en casos 
concretos de forma errónea. 62 

6 :NEXO DE CAUSALIDAD. Un hecho del.ictuoso, su pl.ano 
material1 se integra tanto con la conducta como por el. 
resultado y e:L nexo de cau.sa.1..idad entre ambos. La 
conducta puede expresarse en forma de acción (actividad 
voluntaria o invol.untaria) y de omisión, comprendiendo esta 
última la omisión simple y la comisión por omisión. La teor~a 
generalmente aceptada, sobre el.. nexo de causalidad no es otra 
que l.a denominada de la conditio sine qua non de la 
equival.encia de las condiciones positivas o negativas 
concurrentes en la producción de un resultado y siendo l.as 
condiciones equivalentes, es decir 1 de igual. val.ar dentro del. 
proceso causal., cada una de el.l.as adquiere l..a categor~a de 
causa, puesto que si se suprime mentalmente una condición, el 
resul.tado no se produce, por l.o cual basta suponer 
hipotéticamente suprimida la actividad del. sentenciado para 
comprobar l.a existencia del nexo de causalidad. 
TERCER T.RZBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO C:XRC:U::C'X'O. (IV. 3o. .l.44 
P). 51!:1-fANARIO JUDICIAL. OCTAVA ÉPOCA. TOMO XV-:L::C. FE13:RERO 3..995. 
TRI.BUNA..LES COLEGIADOS. PAGA. 415 

HOMICIDIO NEXO CAUSAL EN EL DELITO DE. La responsabil.idad que 
se atribuye al inculpado del delito de homicidio 1 no se 
desvirtúa por el. simple hecho de que el. occiso padeciera 
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2. - SUJETO ACTIVO. 

Se plantea en estas líneas dar paso a una de las 
figuras que juega papel protagónico dentro del Delito, 

1eucemia granu1ocitica crónica, pues en e1 certificado de 
autopsia se determina que 1a muerte de 1a vi.ctima fue por 
al. teraciones causadas en los organismos interesados por el. 
arma punzo-cortante que produjo l.a herida del ofendido y dos 
compl.icaciones: shock hipovolmico y septicemia, asimismo en 
el. dictamen de los médicos legistas adscritos a la 
Procuraduri.a General de Justicia del Estado de Sinaloa, se 
concl.uye que la causa directa y necesaria de la muerte se 
debió a septicemia de l.a herida penetrante de abdomen; en 
consecuencia, no obstante que la vi.ctima padeciera leucemia 
granu1ocitica (cáncer sanguíneo), no se desvirtúa la 
responsabilidad del acusado, ya que se encuentra acreditado 
que l.a causa determinante de 1.a muerte, fue la alteración 
originada en el organismo de la víctima por la lesión 
producida, demostrándose asi eJ.. nexo causa.1. que debe 
ex:i.stir entre ia conducta de1 hecho de1ictuoso 
y ei resuitado producido . 
.P.RZME:R :rR...l:BUN"AL COLEGIADO DE DEC~ SEGUNDO CIRCUITO INFORME 
.1988. !l'ERCERA .PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAGA. 944. 

RESPONSABILI.DAD PENAL, LA TIENE QUIEN ACTUA POR INSTRUCCIONES 
DE OTRO. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA) • 
Independientemente de que el inculpado haya actuado por 
indicaciones de sus coacusados y en función de su trabajo, 
esto no lo excluye de responsabilidad delictuosa, cuando de 
las constancias de 1.a averiguación aparece que fue el quien 
materialmente ejecutó la conducta ilicita, ~st:.ien.do u.n. 
nexo causai entre quien io indujo a cometer ei 
de1ito y ia conducta de quien io rea1izó 
.maéeria1.ment:e, pues fue así como se obtuvo el resultado 
danoso, por lo que no puede excluirse responsabilidad penal 
al quejoso, máxime que tanto el denunciante como los testigos 
presenciales de los hechos lo señalan como el autor material 
del il~cito que se le imputarY conforme a lo previsto por el 
arti..cul.o 8 del Código Penal para el. Estado de Tlaxcala, los 
delitos se presumen intencionales salvo prueba en contrario. 
!l'ERc:ZCR TRIBUNAL COLEGZA.DO DEL SEXX'O CIRCUITO 
Sl!:MllNARXO JUDICIAL. OC'T'Av.A ÉPOCA. TOMO VI. .:TULIO-DICIEMBRE 1990. 
SEGUNDA .PART.E'. T.RZBUNALES C"OL.EG:IADOS • .PAG. 642. 
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y sin la cual no existiría el mismo; dicha figura a la 
cual nos referimos la constituye el .. i.ncli:v.:i.cluo " que 
comete el delito, es decir, uno de los actores 
principales del hecho del.ictuoso.. En estas 
condiciones, es pertinente dar una definición sobre la 
figura en comento para tratar de comprender su gran 
connotación que tiene dentro del delito, y por 
consiguiente dentro del tipo penal .. 63 

De acuerdo a lo anterior, sujeto activo es 
precisamente :La persona que rea:Z..:iza 1a descripción de 
.l.a con.duct:a cont:en.:i.da. en J..a hipótesis :Z..ega1; o .si se 
prefiere, sujet:o ac:t:ivo es aque12.a persona física que 
conoce y quiere :Lo presc:ri éo en e:Z.. t;ipo pe.n.a:J.. en 
part:.icu1a.r .. Más aún, sujet:o ac:t:.ivo es 1a persona. que 
c:oncret:.iza J..a acción dese.rita en ia no.r.ma prohibit:.iva. 

Al parecer la definición de sujeto activo del 
delito que hemos emitido no presenta mayores 
problemas, y así lo es. Por cuanto que, la hipótesis 
normativa en abstracto alude en algunos casos en forma 
impersonal a la figura que comentamos con las palabras 
" eJ.. que o quien "· en estas condiciones, sujeto 
activo lo puede ser cualquier persona, dando por 
resultado a los delitos denominados " cle:Z..ict:a coznunia 

o también J..J..a.mados •• de:Z..itos cam.u.ne.s, gene.ra1es o 
:in.di:Ee.rentes ( como ejemplo de los delitos comunes 
tenemos los siguientes casos homicidio {art. 302), 
privación ilegal de la libertad (art. 364), robo {art. 
367), abuso de confianza (art. 382), fraude (art. 
386), etc). Así pues, el sujeto activo no reviste 

63 No debe de o.1.vidarse que e.l único ser vivo capaz de cometer 
acciones pena.lment:.e re.levantes .lo constituye e.1. HaGRE, y sólo 
éJ. puede precisamente se.r sujet;o act.ivo del de.1.:i t;o. El 
plant;eam.iento que se ten.fa ante.r:i.ormente, en e.l sent.i.do de 
considerar a J.os animales o a .1.as cosas como agentes que pod1an 
cometer infracciones pena.les, se vis.lumb.raba a t:.odas .luces como 
una abe.r.rac:i.ón por pa.r:t;e de.l Derecho Pena.1 de ai:¡ue.1 enc:onces: 
s:it:.uac.ión que ya fue olvidada y e.rrad.icada afortunadamente por 
e.l Derecho Pun.i ti vo moderno. 
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mayor problemática para el Derecho Penal en tanto el 
tipo no le exija una calidad especial; en razón de lo 
anterior, el tipo penal lo podrá realizar - valga la 
expresión - todo el mundo, toda persona que concretice 
lo dispuesto por dicha figura jurídica. 64 

~ROBO, CONSUMACIÓN DEL. El delito de robo se consuma desde el 
momento en que el. su;iet:o act:i.vo se apodera de una cosa 
ajena, sin consentimiento de su propietario, aun cuando 
después la abandone o lo desapoderen de ella. 
Sexta ~oca, Segunda Parce: 
AP.ElllDXCZC :Z.917-1985, SEGUNDA PARTE, PAGA. 534. 
APll:NDICB: DlC .:TUR.XSPRUDENCXA 1917-:Z.988 AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
.F.EllERACXON. SEGUNDA PART.E". SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. VI • .PAGA. 
2753. 

LESIONES. DEBE ESTD-!ARSE DOLOSA DEL ACTIVO, AUN CUANDO SU 
INTENCIÓN HUBIERA SIDO LA DE DAÑAR A OTRO SUJETO. La 

circunstancia de que la intención del sujeto act:.ivo al 
tirar un golpe (con una botella), era la de dafiar a un sujeto 
diverso al que resultó lesionado, no da lugar a que su 
conducta se estime culposa, puesto que aun cuando el. acusado 
no hubiera dirigido el golpe para dai\ar al ofendido, las 
consecuencias de su conducta le son reprochables como 
intencionales, porque el hecho de que ideara lesionar y lo 
consiguiera, aunque errara en cuanto al sujeto pasivo, 
significa que en forma voluntaria y con toda intención 
penetra en la ilicitud típica (de lesionar), y que por l.o 
tanto su acción fue dolosa. 
T.R.ZBUNAL COLEGIADO EN MA7ERZA PENAL DEL T.ERCER CIRCUITO 
SEMANARZO JUDICIAL. OCTAv..za.. ÉPOCA. TO.MO VIII. oc:rt1BRE :Z.991. 
T.RZB'VN'ALES COLEGIADOS. PAGA. 23..3. 

DESPOJO. El del.ita de despojo implica un ataque a la posesión 
y de ninguna manera se refiere a los derechos de propiedad. 
Consecuentemente, no es necesario que el ofendido sea 
propietario y compruebe sus derechos de dominio, sino que es 
bastante que e.1 su;jet;o activo se apodere del inmueble en 
las condiciones que fija la ley penal para que se integre el. 
de1ito. 
SEGUNDO T.R.IBUN"AL COLEGIADO .DEL QrJIN7'0 CIRCUITO 
SEMANARIO J'UDXCZAI.. OCTAv..za.. ÉPOCA. TOMO X. SE:PTXEMBRE 1992. 
T.R.ZBUNALES COLEGIADOS. PAG. 266. 
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De lo hasta aquí expuesto se advierte que, en la 
mayor parte de los delitos que abundan dentro de 
nuestra legislación penal, se desprenden de los mismos 
que no requieren para su realización rasgos especiales 
referentes al sujeto activo; pero asimismo no debe 
pasarse por alto que, dentro del mismo ordenamiento 
1egal. existen de.lit:.os que sólo pueden ser ejecutados 
típicamente por determinados sujetos. Esto es, frente 
a los ''de1it:os Cc::sDUZles'' que se realizan por cualquier 
individuo; encontramos a los denominados "de1ict:a. 
;prop:La '' o llamados también ''c:la1it:oa espec:ia.1es.'', en 
los cuales la ley exige calidades especiales en cuanto 
al sujeto de la acción. 

Como se advierte, sujeto activo en los delitos 
especiales no lo puede ser " e1 que o quien , es 
decir, cualquier persona o bien todo el mundo. Sino 
por el contrario, sujeto activo .só1o 1o .será aqua11a 
pez:.sozua que acfmná.s efe conc:ret:iza.r su acción a 1o 
de:scrit:;o en e1 .supuesto de hecho, reúna Ia " ca.l..:i..clad 
eapecia..l. '' requerida por .l.a misma hipótesis nozmat:iva. .. 
Lo que pretende el legislador en los delitos 
especiales, es el de circunscribir ciertas calidades 
personales especiales del sujeto de la acción en el 
tipo penal; de tal suerte que, una vez plasmadas las 
mismas en la ley, la descripción legislativa nos dará 
la pauta para considerar a sólo aquellas personas que 
reúnan esas características especiales como sujetos 
activos del delito, y excluir en razón de lo anterior 
a aquellos individUos que no reúnan tales elementos. 
Desde esta óptica, nos atrevemos a decir que los 
da:Z.itos espaci.:Z.es nacen de una interpretación a 
contrario sensu de los " da.l.itos comunes 

Se presenta pues, en estos delitos una 
restricción en cuanto al sujeto activo; en virtud, de 
que se condiciona su configuración a ciertos elementos 
típicos ( como ejemplo de delitos especiales en 
nuestro Código Penal, tenemos los siguientes 
Traición a la patria ( art. 123 ) ; Espionaje ( art. 
127; Abuso de autoridad ( art. 215 ); Uso indebido de 
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atribuciones y facultades ( art. 217 ) ; Trafico de 
influencia ( art. 221 ); Son delitos contra la 
administración de justicia, cometidos por servidores 
públicos. ( art. 225 ); Los profesionistas, artistas o 
técnicos. ( art. 228 ) ; Incesto ( art. 272 ) ; etc. ) . 
No puede desconocerse que, p~ra el Derecho Penal la 
premisa de la calidad especial se consagra como 
elemento de vital importancia para el tipo en los 
casos que lo requiere -, al grado tal de que si no se 
presenta la característica especial en el sujeto de la 
acción, nos encontraremos ante la presencia de un 
aspecto ne~ativo del delito, esto es, de una 
atipicidad. 6 

65 COHECHO, EL SUJETO ACTIVO DEBE SER SERVIDOR POBLICO PARA 
QUE SE TIPIFIQUE EL DELITO DE:. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). E.l articu.lo 196 de.l Código Pena.l vigente en e.l 
estado de Chiapas, estab.lece: "Comete e.l de.lito de cohecho: 
I. La persona encargada de un servicio púb.lico que por si o 
por interpósita persona so.licite, exija o reciba 
indebidamente dinero, cua.lquier dád.iva o acepte una promesa 
directa o indirectamente por hacer o dejar de hacer al.ge 
justo o injusto, re.lacionado con sus funciones; y II. El. que 
directa o indirectamente de u ofrezca dádiva a un servidor 
púb.lico para que haga u omita un acto justo o injusto, 
rel.acionado con sus funciones••. De 1.o anterior se advierte 
que para que se tipifique el delito en comento, e:L su;jet:o 
act:.ivo debe ser un servidor púb:Lic:o, si esta 
circunstancia no se acredita, no se actual.iza e.l tipo pena.l 
de que se trata. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CZRCUITO 
~ARIO .JV'DICZA.L. OCTA'v.A ÉPOCA. To.z.:10 V. ENERO-JVNIO 1990. 
SEGr:JNDA PARTE. TRIBUNALES COLEGIADOS. PAGA. 554. 

DELITO COMETIDO POR SERVIDORES PÚBLICOS. CARÁCTER DE LOS 
EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO. Siendo que el 
artículo 91 de .la Ley Regl.arnentaria de.l Servicio Público de 
Banca y Créd~to, se refiere a las sanciones a que se hacen 
acreedores ".los servidores púb.licos de .las instituciones de 
crédito", es incorrecto sostener, que como e.l ahora quejoso 
argumenta tener sólo el carácter de "empleado" de la 
institución de crédito ofendida, no se actualice la 
corporeidad del. il.lcito por el. que fue sentenciado, por eJ. 
hecho de ser empleado y no servidor públ.ico, esto es así, 
porque de acuerdo con el art~culo 21.2 del. Código Penal. 
Federal., servidor público es toda persona que desempei'ia un 
ernpl.eo, cargo o comisión de cualquier natural.eza, ya sea en 

79 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN LA DOCTRINA 

Con apoyo en lo anterior, las calidades 
especificas que debe tener el. sujeto de la acción en 
determinados delitos espeCial.es, pueden derivarse de 
circunstancias naturaies o bien ~uríclicas. En el 
primer caso, se presenta la característica especial 
cuando la circunstancia natural o fisiológica es 
inherente al. propio individuo ( como ejemplo de lo 
anterior Se impondrán de seis meses a un año de 
prisión a la madre. . . ( art. 332 ) ; en el segundo 
caso, la característica surge en razón de una 
situación creada por el ordenamiento jurídico 
(verbigracia ( art. 212 ) servidor púb1ico). 

Necesario resulta antes de continuar con nuestro 
análisis, hacer alusión a los ''de1it:os denominados de 
propia mano", distintos de los "de1it;os especia1es.,,· 
en virtud, de que por su naturaleza jurídica pu~den 
prestarse a confusiones de grandes dimensiones si no 
se tiene el mayor especial cuidado para diferenciar a 

l.a administración pública federal centralizada o en la del 
Distrito Federal asl. como en cualquier otra organización o 
sociedad que maneje recursos económicos del Estador luego 
entoncesr el promovente si satisface J.a ca1iclad 
requerida en ei sujeto activo de servidor 
púb.1.ico a que alude el precepto de la Ley especial 
invocada .. 
:r.E:RCE:R :r.R.ZBVN'AL COLEGXAJ:X) EN .M#l.TERZA PENAL DEL PR~ CIRCUITO 
SJCMANARIO .:rr.n::xrcIAL. OC"'7'AVA ÉPOCA. TOM'O IX. MARZO 2.992. TRIBUNALES 
COLEGIAIX:JS. .PAGA. 1 74. 

ABUSO DE AUTORIDAD. ES APLICABLE EL ARTICULO 139 DEL CÓDIGO 
PENAL A UN DELEGADO MUNICIPAL. (LEGISLACIÓN DEL ESTA.DO DE 
MÉXICO) .. El delegado municipal es un servidor público al 
tenor del artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, y ello basta para apreciar que si se le imputa un 
hecho arbitrario o indebido en razón de su función y 
excediéndose en su ejercicio, le es aplicable el artículo 139 
del. Código Penal de la entidad, pues e1 tipo en come.nt:o 
no ex.icre que e1 su:jeto activo sea nna 
autoridad .sino rm servidor púb1ico. 
SEGUNDO !r.R.ZBV'NAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
~ARIO JUDICIAL. OCTAv:A ÉPOCA. TOMO XIX. JULIO 1993. 
r.RZBC1N'A.LE'S COLEGIADOS. PAGA. 134. 
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ambas premisas. De acuerdo a esto, delitos de propia 
mano son aque11os que pueden ser e~ecut:ados co.z:porai e 
:Lnmediat:amaat• por ei individuo que se encuentra 
precisamente en ia situación en concreto ( como 
ejemplo se encuentra el siguiente ( art .. 247 
Falsedad en declaraciones judiciales y en informes 
dados a una autoridad ) . 

Así, como hay una calidad especifica en 
determinados delitos en cuanto al sujeto activo de la 
acción; de igual forma, existen dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico penal vigente los tipos 
denominados '' monosub~etivos y p:J.urisub~etivos ••, los 
cuales se .refieren básicamente al orden en número de 
sujetos que pueden realizar la co~creción de la acción 
descrita en el dispositivo penal. Pues bien, en el 
tipo .monosab~et:.ivo la realización de la acción 
descrita en la hipótesis norma ti va se concreta sólo 
por un sujeto activo; sólo es necesario la 
participación de un individuo para cometer el delito, 
pero a la vez ese mismo tipo legal puede dar la pauta 
para realizarse por varios sujetos ( verbigracia 
(art. 288) Lesiones; C art. 302 ) Homicidio; ( art. 

367 ) Robo; etc. ) .. Cosa contraria sucede con los 
de1itos denom.i.ruldos p1urisub~etivos, en los cuales es 
necesaria para su realización la participación de 
varios sujetos; se presenta pues, en este caso la 
participación activa de dos o más individuos para la 
concreción de la conducta plasmada en la norma 
prohibitiva C ejemplo C art. 130 J Sedición; C art. 
132 ) Rebelión; Cart. 141) Conspiración; etc. ) . 

De acuerdo a lo anterior, advertirnos que los 
tipos penales plurisubjetivos pueden ser a su vez 
"tipos p1ur.isul:>~etivos comunes y tipos p1ur.isul:>~etivos 
eapec.ia.l.e5''. Lo primero acontece, cuando la 
realización de la acción descrita en los del~tos 
p1urisubjetivos, se concretiza por sujetos que no 
requieren de una calidad especial ( ej emp~o ( art. 
141 ) Conspiración; C art. 164 ) Asociación 
de1ictuosa); a su vez, hay delitos plurisubjetivos que 
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sí requieren para su concreción de 
especifica en cuanto a los sujetos 
(ejemplo ( art. 216 ) Coalición 
públicos). 

cierta calidad 
de 1a acción 
de servidores 

Con apego en los planteamientos antes vertidos, 
podemos concluir y afirmar que sujeto activo del 
delito es precisamente la persona que concretiza la 
acción descrita en la norma prohibitiva; se presenta 
pues, como aspecto toral deJ.. delito al " i.ndi.v:Ldu:o ••, 
a J..a persona física, porque es precisamente é1 quien 
podrá ser objeto de punición una vez que se den todos 
1os presupuestos del delito para considerar que su 
comportamiento es deJ..ictuoso. Nótese, que descartamos 
la posibilidad de ser su~eto activo de1 de1ito a 1as 
personas mora.2.e.s o :Ju.r:i.dicas; en razón de que las 
mismas carecen de voluntad propia, resultando 
innecesario considerar a las mismas como sujeto activo 
del delito, ya que en ningún momento cumpliría con los 
requisitos exigidos por la Teoría General del 
Delito. 66 

3. - SUJEXO .PASIVO 

Una vez que hemos tratado la figura del sujeto 
activo ( reiteramos que sujeto activo es la persona 
que concreta la acción descrita en el tipo legal ) ; 

• Ya desde l.a época de Roma se consideraba e.l rechazó hac..!.a .las 
personas :Jurídicas para ser sujetos act.i.vos del. del..i.t:o; 
posteriormente, se real.izan diversos argumentos para considerar 
a .la persona. mora.l. como sujeto de.l de.1..i.to ( Barto.1.o de 
Sansoferrat:.o ) , posición que no .l.l.ega muy .lejos (sig.lo XVIII) .. 
No cabe duda que para el. Derecho Pena.l de hoy, se ha exc.luido a 
.J.a persona jur..!.d.ica como sujeto que puede cometer del..ito; 
J:JOst:ura que es tomada por diversos pa.1..ses ( Al.eman.ia, Aust:r.ia, 
Ital.ia, Espai'fa, et:c ) • Pero .1.o anterior, no qu.i.ere decir que 
a.lgunos doctrinar.i.os se hayan apartado del. tema en pa.rt:.i.cu.l.ar, 
pues el..los consideran a .la persona mora..1. como sujet:o que puede 
concretar .la acción t.1..píca. 
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toca en este apartado el estudio sobre el tópico del 
"su:Jet:o pa:sivo de.l. de..Z:i.t:o" .. Así pues, tanto sujeto 
activo así como el sujeto pasivo se vienen constituir 
como eslabones que de manera aglutinada tienen 
releva·nc.ia para el Derecho Penal, y más concretamente 
para la Teoría del Delito. De tal suerte que. no 
podemos habla= de deli~o si no contamos con estos dos 
sujetos protagón~cos que hemos aludido; sería utópico, 
irreal hablar del mismo si faltase alguna de estas 
premisas, ya que de ser así, nos encontraríamos ante 
la presencia de un aspecto negativo de la Teoría 
General del Delito, es decir, de una atipicidad .. 

Des.:ie esta óptica advertimos en sentido estricto 
que, sujeto pasivo es .Za persona a Za oua..Z se ..Ze 
protege coa e1 t::ipo pen.a.1; o bie.z:i, es .l.a persona 
ES..sic:::a o mo.r.a..Z que prec::i.samen.t:e es t:it:uiar c:le..Z bien 
;jurídico cont:enido en .l.a ds.scripc::ión ..Zega.1 en 
coac.ret:o, y al. cua.2. :se 'V& afect:ado por .Za .2.e.sión o 
puesta en pe:Ligro c:le :La acción típica. c:le:L activo c:le:L 
De..Z:it=o,· o :sí :se pref.iere aún más, .su;jet:o pas.:ivo es 
aque.2..2.a persona a .2.a cua.2. se ..Ze prot:ege con .2.a 
creac.ió.D ele .2a no.r:ma ;ju.r:i..dica, an .razón de cont:a.r con 
:La tí. t:u:Lariclad da:Z. bien que p.rec:i.sament:e .resguarda :La 
misma no.z::ma pena:Z. • 

De lo aquí expuesto se observa que, sujeto pasivo 
lo es la persona física, es decir, el individuo como 
ser humano; así cerno la persona jurídica ( la cual 
puede estar constituida en una empresa privada o bien 
pública; rubro dentro del cual incluimos también al 
Estado, en virtud de que eJ. mismo también es titular 
en algunos casos de bienes que son objeto de tutela 
penal ) • 

Nótese, que a diferencia del sujeto activo en 
donde las personas jurídicas no son precisamente 
concretadoras de la acción d.escrita en el tipo legal 
en particular; en la hipótesis del sujeto pasivo, 
efectivamente las personas morales o jurídicas sí 
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pueden ser sujetos de ataque por parte del activo del 
de1ito. Pues bien, sujeto pasivo directamente lo es la 
persona titular del bien jurídico protegido por la 
Ley, pero nosotros, no sólo consideramos al pasivo de 
la conducta típica como lesionado en su esfera 
jurídica; sino por el contrario, también la sociedad 
se ve afectada y ofendida gravemente con este tipo de 
comportamientos delictivos. provocando que la 
estabilidad del grupo social se ~or~e afectada por la 
gama de acciones delictivas egoístas que realizan 
algunas personas. No obstante lo 3nte=icr, lo que se 
pretende con la figura del sujeto pasivo es el de 
personificar y dilucidar tal figura en un sólo 
~ndividuo en concreto; de tal suerte que, si no 
contáramos con esta personificación, las imprecisiones 
surgirían en torno a la figura que comentamos, lo cual 
traería corno consecuencia graves problemas, en lo 
relativo a saber quienes son los sujetos pasivos del 
hecho delictuoso, y en razón de lo anterior se pondría 
en una encrucijada al Derecho Punitivo. 

En otro orden de :..deas, debemos hacer notar que 
así como hay tipos penales que requieren de una 
ca1idad especial y pluralidad en cuanto al sujeto 
activo del delito. De igual forma, existen dentro de 
nuestro ordenamiento legal mexicano ciertas hipótesis 
legales que requieren de una '' p1u.ra.l..idad y c:a.l.idad 
e:spec::::ia1 referentes a.J. titu..l.ar da1 bien :ju.rícl.i.co 
protegido ", y sin las cuales no podría~os adecuar la 
conducta del activo al tipo legal. en concreto ( tan 
importantes resultan estas calidades y pluralidades 
especiales inherentes al sujeto pasivo que reciente la 
acción típica. que si no se presentan las mismas. nos 
encontraremos ante la presencia de un aspecto negativo 
del Delito ) . Por esta razón la pluralidad del sujeto 
pasivo se hace consistir, en que el autor de la 
conducta, no basta con que lesione a un bien jurídico, 
sino que el t.ipo penal =equiere un requisit:o más, es 
decir, se requiere que se afecte a dos bienes 
penalmente tutelados dentro del mismo tipo. pero los 
mismos deben ser ostentados por dos personas 
diferentes ( ejemplo ( art. 330 Aborto sufrido, 
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aquí los sujetos pasivos lo serían la mujer gestante y 
el producto de la concep<:ión ) . Por otro lado, l.a 
ca.l.idad especial. que requieren al.gunos supuestos de 
hecho, se constituye por característj.cas del.irnitado::-as 
especiales que giran en torno al bien jurídico 
protegido y que debe de tener el. pasiva del. delito 
(· .. -erbigrac.!.a : ( art. 262 } =:s-=upro; art:. 2ó6 } 

Violación equiparada; ( art. 272 ) Incesto; (art. 336) 
Fbandono de ?ersonas, etc J. 

No debe pasarse por alto que, la denominación que 
se ha dado por al.gunos doctrinarios al. sujeto pas.ivo 
con las voces de " víct:ima, ofanc:lido o perjudicado ds:Z. 
daiit:o ( v. g. .Amuchategui Requena, Antol.ísei, 
Righi, etc ), son para nuest=o punto de vista 
inexactas para la Teoría del Delito; en razón, de que 
estos términos son util.izados más apropiadamente por 
una rama auxi1iar del Derecho Penal, es decir, 
hablamos de la Crimínol.ogía (y más concretamente de la 
Victimol.ogía, ciencia .a la cual se le ha dado la 
encomienda de dar "a.aiatencia. y at:e.nción" a las 
personas que sufren los efectos del hecho delictuoso) . 
Es por el.l.o que, nosotros no utilizamos estos términos 
dentro de nuestro análisis, ya que 1.os mismos se 
pueden prestar a confusiones; por esta razón, se 
utiliza la · voz de 6Ujeto pasivo , la cual 
consideramos más atinada para el estudio de la Teoría 
del Delito y del Derecho Penal. 

Con apoyo en el planteamiento antes vertido, 
debemos precisar que sujeto pasivo de la acción y 
sujeto pasivo del ilícito ( perjudicado del delito J, 
expresan a nuestro juicio en algunas ocasiones dos 
realidades distintas. De tal suerte que, e.l :Sujeto 
pasivo de l.a acción se considera a la perscna que 
recibe la conducta típica del. activo, y que a su vez 
no necesariamente ostenta la titularidad del bien 
protegido por el tipo legal; en el segundo caso, esto 
es, el perjudicado del de~ito lo configura e.l 
individuo que recíente e2 perjuicio como consecuenc~a 
del de2ito. En estas condiciones, las hipótesis antes 
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planteadas se pueden hacer recaer en una sol.a persona, 
como en el caso del tipo del robo, en donde el sujeto 
pasivo de la acción así como del delito, .1.o es el 
individuo que ostenta la titul.aridad del bien 
protegido por l.a norma penal. ( es el. dueflo del. bien 
mueble del cual fue desapoderado); o bien, las mismas 

•pueden recaer en personas distintas, caso concreto es 
el delito de homicidio en donde el sujeto pasivo de la 
acción, es precisamente la persona muerta, y el sujeto 
pasivo del. delito se traduce en los familiares del 
occiso o las personas que de él dependían. 

De lo antes glosado, se co~cluye y se advierte a 
todas 1uces que, sujeto pasivo lo concretiza la 
persona titul.ar de un bien protegido por l.a l.ey, y el. 
cual se ve afectado por la conducta típica de un 
individuo. Pero no sól.o el. titular del. bien protegido 
por la l.ey, se ve afectado por ese comportamiento 
de1ictuoso; sino también, el. Estado y 1a sociedad 
resultan gravemente lesionados en sus intereses, en 
razón de que con la acción típica se afecta a la 
armonía y estabilidad del. conglomerado social., y por 
tal motivo, la Autoridad como órgano encargado en todo 
momento de cumplir con l.a garantía de protección que 
le debe a todo el núcleo social, no lo logra con este 
tipo de comportamientos. De tal suerte que, el 
individuo lo único que logra primeramente con su 
comportamiento egoísta criminal, es el de ofender a la 
sociedad misma; y en segundo término, que el Estado 
Mexicano recurra a.sancionar el comportamiento con el 
instrumento más rígido de que dispone, es decir, de la 
.PENA. 

Es por lo anterior que, nosotros consideramos que 
1a Autoridad debe sancionar con toda rigidez a las 
acciones que vayan en contra del ordenamiento jurídico 
mexicano, y no permitir por ni..ngún motivo que las 
mismas queden sin sanción; ya que de hacer 1o 
contrario, se estaría afectando al perfeccionamier.--., 
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del Estado de Derecho 
mexicanos de construir. 67 

que tratamos todos los 

.. ", . 

4. - BIEN JVRXDICO. 

Hemos de advertir primeramente que, 1os tipos 
penales fueron creados por el órgano legislativo 
precisamente para salvaguardar los" bienes :jurídicos ,, . 

.,. VIOLACION, EXISTENCIA DEL DELITO DE. Para la confiquraci6n 
del delito de· violación no es necesario que se produzca 
desfloramiento en el su;jeto pasivo, pues la esencia del 
tipo requiere como presupuesto la cópula, de ta1 suerte que 
si por ésta debe entenderse la introducción del miembro viril 
en e1 orificio vulvar, el ilícito se actualiza con ese 
acontecimiento, aun cuando desde e1 punto de vista 
fisiológico no se hubiere culminado e1 acto sexual. 
T.ERCICR :r.RZBVNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIR.C:UXTO 
SJCM;lNARIO JUDICIAL. OCTAVA. ÉPOCA. TOMO VII. J'fJNXO 1991.. 
~UNA.LES COLEGIADos • .PAGA. 459. 

LESIONES, COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO DE. La fe de 1as 
lesiones inferidas al su;jeto pasivo, para 1a comprobación 
de1 cuerpo del delito sólo es necesaria en ausencia de otros 
elementos de prueba que por si mismos, permitan 11egar a la 
certeza de la existencia de las lesiones. 
SEGUNDO T.R.ZBUNAL COLEGIADo DEL SEXTO CIRCUITO 
Véaae: ~.J!!:N'DXCE a.1. Semanario Judicia.1 de 1a.. Federación 192.. 7-1988, 
Segunda ..Pa..ree. Te.sis l.083 .. pa.gi.na 1724. 
SEMn.NA.RXO ..:TUDXCIAL. OCTAVA ÉPOCA. TOMO IX. ABRIL 2.992. T.RZBVNA.LES 
COLEGIADOS • .PAGA. 539. 

DESPOJO Y DA:ÑO EN PROPIEDAD AJENA. ACUMULACION IDEAL. El. 
artículo 279, fracción I, del Código de Defensa Social del 
Estado de Chihuahua abrogado, al referirse a la violencia 
f~sica como medio comisivo del despojo, alud1a a l.a que se 
ejerce sobre l.as personas; consecuencia, los danos 
causados sobre 1os bienes del sujeto pasivo, no 
constituyen elemento material. de dicha figura delictiva, sino 
1a tipificación de la diversa infracción antisocial de dano 
en propiedad ajena y, por tanto, la existencia de la 
acumulación ideal de de1itos a que se refiere el artículo 58 
de1 Ordenamiento Sustantivo citado~ 
TRIBVNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CXRCCTITO 
ZN.FO.RME 2.988. Xl!:RCERA PAR.TE. TRIBUNAL.ES COLEGIADOS. PAGA. 1044. 
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que el. Estado considera como requisitos indispensabl.es 
para su subsistencia y estabil.idad. En este sentido, 
el. bien jurídico se constituye como elemento tora.l 
fundamental. de todos 1.os tipos penal.es en particul.ar; 
l.o anterior, trae como resultado que dentro de J.a 
Parte Especial. de 1.os Códigos- Punitivos existentes 
dentro del Estado Mexicano, se tutele o proteja ya en 
forma 1.egal. y precisa a esos bienes o val.ores que e.l 
Estado le interesa proteg~r precisamente de .las 
conductas que son into.lerables pa=a la convivencia en 
sociedad. De esta suerte, si el sujeto pasivo titu.lar 
del. bien protegido por 1.a 1.ey carece del. mismo, sin 
.lugar a dudas se presentara un aspecto negativo deJ. 
Del.ito. 

En estas condiciones, se afirma por nuestra parte 
que, BIEN JURIDICO (no compartimos el. criterio 
sostenido por .A.Zfon.so Reyes Ecb.an.clia; ceieat.i.no Porte 
Pet:::i.t; Amuc:bat:egui .Requdll&; .A.Zv.aro .Buaat:er; etc, en el. 
sentido de considerar a.l "BIE'N JURIDXC'O'' con .la 
denominación de ,.~n:> JURIDICO",· en virtud de que, 
dicho concepto desde nuestro muy particul.ar punto de 
vista puede prestarse a ma.las interpretaciones, o más 
aún, a confusiones con la premisa de. ''OBJETO 
~", ya que una y otra figura se refieren a 
e.lementos típicos que expresan :::ealidades distintas. 
Tan es así que, el primero lo constituye el objeto de 
protección por la Ley; y el segundo, lo configura la 
persona u objeto sobre los cuales recae la conducta 
típica. Es pues, el tér~ino bien jurídico ha decir de 
nosotros e1 más apropiado para denominar a esta figura 
tan impor~ante del Derecho Penal moderno; por cuanto, 
j urídica.ment:e hablando, es el concepto más técnico 
para identificarlo), io constituye .ios bienes sobre 
ios cuaiea ei Estado .muestra :Lnt:erés en proteger, de 
ia.a divers.aa conductas que afectan gravemente a .1.a 
eoexist:encia socia.1,· o mejor dicho, bien :jur.2.dico .Zo 
es ei vaior o int:erés que pret:ende prot:eger e1 
ieg2si.&t;:J.vo, a través de ias diversas hipót:esis 
no.zmativa:s 1ega.2.es, recurriendo para esa saivaguarda 
~i :Lnat:rum&Dt:o :más enérgico de que di.spone, esto es, 
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da .Za pena. De ab:i. que, e.Z DELI70 _,,.za con .Za 
•cc.tón tip:i..ca ~.l. in.dividuo u.na .I.es:i..ón o pue.st:.a en 
:pe1:Lgro da un det:e.cm:Ln.ad.o b.:i.en .:juríd:Lco; y ei t::Lpc 
1~.l., ofrece .a t:.r•vés de su .s412c:i..ó.n una g11r.antia de 
~-t:o y prot:ecc:Lón precisament:e a ese bien 
.:juríd:Lcament:e t:ut:e.Zado. 

En este orden de ideas, no debe pasarse cor alto 
que, la conduc-::a típica del indi·v·iduo a.l encuadrar 
perfectamente en .lo que prescribe .la hipótesis .legal 
en particular, indudablemente presentará una 
afectación a un bien jurídico; ya que el tipo 
necesariamente encarna una protección o salvaguarda a 
esos bienes que el .legislador me:-:i.cano consi.dera 
importantes para .la permanencia del g:=·..!po social. De 
lo anterior se colige que, la conducta típica sin 
lugar a dudas trae como consecuencia que se 1e 
considere como antijurídica; es decir, contraria a 
Derecho, en razón, de que la misma ofende a.l bien 
protegido por ia Ley. Pero puede suceder que ei 
Estado, estime necesario plantear algunas excepciones 
en cuanto a considerar a la afectación del bien 
jurídico por ia acción típica como contraria ai 
ordenamiento l.egal; por cuanto, puede presentarse en 
a1gunos casos un aspecto negativo de la antijuricidad, 
o mejor dicho, una causa de justificación; ya que en 
estas condiciones, el comportamiento del. activo de.l 
deiito no podrá ser considerado como contrario a ia 
Ley, en tanto el ordenamiento legal autoriza la lesión 
dei bien protegido por ia Ley ( la conducta deja de 
ser antijurídica, a pesar de su tipicidad ) . Cosa 
contraria sucede, cuando el bien jurídico no existe; 
en este caso, se presenta una situación jurídica 
diversa a las causas de ::.:s'!:!fi.cac:i.ó:i., ya q•..::.e ~~ q~e 
acontece en el caso que nos ocupa será un aspecto 
negativo de la tipicidad, es decir, una atipicidad. De 
acuerdo a esto, no se desconoce por n~es~ra parte que 
ia figura dei bien protegid~ por la iey, es un 
elemento típico de primer nivel que debe encontrarse 
en todo tipo en abstracto; por cuanto, sin él, la 
hipótesis iegai no tendría razón de e:<istir. 
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Hemos dicho que los tipos penales de la Parte 
Especial de todos los Códigos Penales, tienen como 
tarea principal la protección de bienes jurídicos ( la 
vida ( homicidio art. 302 ) ; .l.a .l.ibertad .sexua.l. 
(vio1ación art. 265); ia integridad corpora.1. (.1.esiones 
art. 288); .l.a posesión ( de.spo~o art. 395 ); etc. l a 
través de su sanción. Pero nosotros afirmamos que, 
detrás de todas estas normas penales se presenta todo 
un proceso complejo que se requiere realizar por parte 
del legislador para crear determinado supuesto de 
hecho en particular ( fuentes rea.1.es, fo.rnia..1.es e 
históricas ) ; así las cosas, el bien o interés que 
pretende proteger el órgano encargado de crear las 
leyes, lo puede ser tanto un objeto así como uno o 
varios individuos. Lo anterior trae como resultado, 
que el legislador se coloque frente a estas 
situaciones reales, las cuales " va.1.ora " y considera 
de vital importancia para la subsistencia y buen 
funcionamiento del conglomerado social que es base del 
Estado; valoración ésta última, que trae como 
resultado primeramente la creación de una norma, la 
que posteriormente se traduce en un bien jurídico al 
crearse al tipo legal en particular. Por esta razón , 
el bien jurídico pasa a través del supuesto de la 
represión penal a ser penalmente tutelado. Al 
respecto consultese el siguiente cuadro elaborado por 
nosotros. ( fig. 5 ) 

fig.5 

Debe advertirse por nuestra parte que, los bienes 
jurídicos los podemos clasificar en " bienes jurídicos 
individua.1es " y " bienes :jurídicos co.l.ectivos, 
comunitarios o de .1.a sociedad ''. Obviamente que, en el 
primer caso se atiende a los bienes que ostenta una 
persona, ya sea física o moral (v. g. la integridad 
corporal, la vida, la propiedad, el patrimonio; etc.); 
la conducta típica del activo del delito afecta 
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directamente ai individuo, y por ende, ai bien 
jurídico que inherentemente se encuentra en cabeza de 
él.. Así las cosas, bienes jurídicos colectivos lo son 
aquellos que ostenta la sociedad misma; por cuanto la 
tituiaridad dei bien protegido por ia Ley, no se 
encuentra en cabeza de un sólo individuo; sino por el 
ccn~rario, es la sociedad o colec~ividad la q~e es el 
tituiar dei bien jurídicamente tuteiado ( orden 
púbiico, saiud púbiica, seguridad ~acionai; etc J • Así 
pues, no hay una singularización de la persona que 
ostenta el bien protegido; en virtud, de que se 
presenta ·una impersonal.ización en cuanto al. t.i. tul.ar 
del. mismo, en razón de que, su titular lo es el propio 
conglomerado social.. 

La ciasificación que acabamos de hacer no debe 
considerarse como la única en su especie, ya que hay 
algunos doctrinarios que clasifican a los bienes 
jurídicos en : .:Lnd.ividwaies, co:Z.ectivos y c:fe:Z. Estado; 
consideración que es también valida para los fines que 
pretendemos. A1 respecto es preciso realizar una 
peque~a refiexi6n en cuanto a ias clasificaciones que 
acabarnos de enunciar, ya que si bien es cierto, la 
titularidad dei bien jurídico io puede tener .tanto una 
persona así como la sociedad y el Estado, y son ellos 
precisamente ios afectadas directamente por la acción 
c:::-iminosa; no menos cierto es que, es pues todo el 
conglomerado social el que a últimas cuentas =eciente 
la ofensa a los bienes jurídicos atacados. Lo anterior 
lo podemos glosa= de la siguien~e forma si bien en 
los delitos en los cuales el Estado es titular del 
bien tutelado por la Ley, no sólo él. se ve afectado 
por el hecho delictuoso; sino que de igual forma, el 
individuo asi como la sociedad recienten la acción 
típica .. Por cuan~o las repercusiones del ilícito serán 
en cabeza del individuo y de la sociedad, y es la 
propia sociedad la que se encuentra compuesta por 
varios sujetos, y son estos sujetos los que componen a 
un Estado.. Es por :..::::- a~~e=::..:::r q"t.:.e, en los bi.e:ies 
jurídicos individuaies y de1 Estado, no s6io eiios se 
ven afectados por el delito, sino que a final de 
cuentas es toda la sociedad la que se encuentra 
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ofendida gravemente por el ilícito. Pero el lector se 
ha de preguntar el para que entonces de esta 
clasificación, simple y llanamente contestamos 
nosotros que, dicha clasificación sirve corno ~n 
criterio - ·valga la redur.dancia - de clasificación en 
grupos de los bienes jurídicos individuales y 
colectivos dentro de la Parte Especial de todos los 
ordenamiento punitivos del país; y para estar en 
aptitud de saber en cabeza de quien recae la 
titularidad del bien jurídico, y por ende, saber si se 
trata de bienes jurídicos disponibles o no 
disponibles. 

No puede desconocerse que, así como hay una 
clasif~cación en cuanto a bienes iurídicos 
indiYiduales y colectivos; distinguimos por- nuestra 
parte, entre bienes 'jurídicos di.spon.ib.2.e:s { la 
posesión, el patrimonio; etc ) y " bienes ~uríclicos no 
cfiaponib.2.es .,. ( la vida ) . En este orden de ideas,. 
bienes jurídicos disponibles son aquellos en los 
cuales el sujeto pasivo, a través de su c=nsentimiento 
acepta la lesión al bien j uridico que le infiere el 
activo de1 delito con su accion típica; en este 
sentido, el consentimiento proveniente del titular del 
bien jurídico, lo puede se::- por a) un acuerdo de 
vo.l.unt:ade.s, entre activo y pasivo; y, b) que e.1.... 
t:itu1ar del. bien tutel.ado se adhiera al. comportamiento 
de.l.ict:uoso. Desde esta perspectiva, el titular del 
bien renuncia a la protección que a través de las 
disposiciones penales le brinda el Estado. Cosa 
contraria, sucede cor.. los bienes jurídicos no 
disponibles, en los cuales el consentimien~o del 
titular del bien protegido no tiene el mayor relieve; 
en virtud, de que es el propio Estado a través del 
ordenamiento jurídico el que se encuentra directamente 
interesado en proteger esos bienes, dado la gran 
valoración que tienen los mismos dent=o del grupo 
social. Pero el lector se preguntara cual ~s e~ 
parámetro para considerar a un bien como disponible y 
no disponible, básicamente nosotros consideramos que 
el. pun"t:.o de partida es el siguiente 1) EJ. 
consent:.i.m.ient:o que da e.l. su'jet:o pasivo; y por ende, .l.a 
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~u.ac.i.a a .Za protecc:..ió.a. de.l orden ;jurídico, y 2) Si 
.Za .lesión o puesta en pe.2.igro que se inE:i.ere ai bien 
~uríd:ic::o, .só.2.o ciada. a su tit:u..lar, y es é.2. y na.die más, 
e.2. que .se ve afectado por .la acción típica; son pues, 
estas consideraciones las que tornarnos en cuenta para 
considerar a bien como disponible. En esta situación, 
para cons~derar a un Oien jurídico como no disponible, 
lo que tenemos que hacer es simple y sencillamente 
interpretar a contrario sensu el planteamiento 
respecto de los bienes disponibles. 

Hoy por hoy, los tipos penal.es se configuran ha 
decir de nosotros como un medio de protección legal de 
bienes jurídicos, los cual.es son importantes 
salvaguardar para l.a coe:-::istencia social; pero como 
J..ogra el. Estado J.a protección de esos bienes de J.as 
d.i.versas conductas del.ictivas que pretenden modificar 
y ofender al conglomerado social; pues, simple y 
sencillamente a través del principal medio de coacción 
jurídica, es decir, de J.a pena, instrumento que se 
justifica por nosotros en todo momento, en tanto sirva 
a.l. grupo social. para salvaguardar su existencia. No 
debe pasarse por alto que, detrás de cada una de las 
hipótesis normativas en abstracto, siempre existirá 
como requisito sine qua non un bien jurídico. Cabe 
puntua.lizar que, .la figura del bien jurídico se "~·iene 
a constituir como un elemento típico de vi tal. 
importancia para el Derecho Penal; ya que a través de 
él, e.l su9uesto de la represión penal 1) 7'iene su 
razón clB ser; 2) SiZ""VB como e.2.ement:o para int:erpretar 
a.Z. tipo pena.z.; 3) .Da .Za paut:a a.Z. Juzgadcr para .Za 
fi.:Jac:ióa de 2.a sancíón penai ele ia conducta cle.2.ict.iva, 
~cmLaZldo en consideración a..1 bien ju.ríd:i.cament:e 
t:ute.1ado, ya .sea que e.I. .m:i.smo sea de mayor o menor 
c:uantía, y es en base a e:st:o, cama e.1 Orga.no 
Juri.sdicciona.Z .:í.Jqpondrá una pena ai aut:or de .Za 
acción; 4) SiZ"'V'e ccazo criterio de ciasi:Eicación de J.os 
t:.:i.po5 .Zega.Zes en grupos y subgrupos den t:ro de .Za Pa:rt:e 
Especiai de J..os Código Puní t:i vos deJ.. País ( v. g. 
DeZitos contra J.a seguridad de J.a Nación ( Traición a 
la Patria ) , ( Espionaje ) , ( Sedición ) , ( Motín ) ; 
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De.2.:it:os· cont:.ra ·.1.a aut:o:r::ida.d ( Desobediencia y 
Resistencia de Particulares ) , ( Quebrantamiento de 
sellos ) , ( Ultrajes a las insignias nacionales ) ; 
De:t.:i.tos contra .Za v:i.da y .Za integr:i.dad co;rpora.Z 
(Lesiones), ( Homicidio ) , ( Aborto ) ; etc ) _ Así las 
cosas, no debe desconocerse la nota de primer nivel 
que alcanza este elemento típico dentro de la teoría 
jurídica del delito. 68 

611 SALtT.D, DELITO CONTRA LA. SIEMBRA.. IRRELEVANCIA DE LA 
FINALIDAD !r.ERA.PEUTICA DEL AGENTE'.. La siembra de un enervante 
es una modalidad que por si sol.a integra el. delito contra l.a 
salud, por lo que carece de relevancia el que la siembra, sin 
satisfacer J.os requisitos legales necesarios, se haga con 
fines terapéuticos, puesto que tal actividad se encuentra 
prohibída por l.a l.ey y la represión penal. de esa conducta 
antíjur.1.dica viene requerida porque· se pone en peligro un 
bien ;jur~d:Lco de indiscutibl.e relevancia, como l.o es la 

saZud púbZ.1.ca. 
S-.acta .q>oca, Segunda Pa.rt:e: AP.1!2TDXCE 19.Z7-19BS, SEGUNDA P.ARXE', 
.P.AG'. 583. APÉNDICE DE JVRXSPR.UDENC:ZA 29.Z 7-..Z9BB AL SH:HANARIO 
JUDICIAL OS: LA FEDE:RACXÓN. SEGUNDA PARTE. SALAS :r TESIS COHCJNES. 
VOL. v:r. PAG. 2816. 

DESPOJO, DELITO DE. BIEN JURÍDICO TUT.ELADO.. Tratándose del. 
del.ita de despojo, el. bien ;jurídico tutelado no es el. 

derecho de propiedad, sino la posesión quieta y pacifica 
del. inmueble. Así, para l.a existencia de esa ínfracci6n es 
irrelevante que el ofendido no propietario del. 
respectivo bien. 
T.E:Rc::ER Z'RIBV'NAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CZRC:U:C7'0 APENDICE. 
SD:Ql.NARXO JUDICIAL. OCTAVA ..É:POCA. TOM'O X. AGOSTO 1992. TRIBUNALES 
COLEGIADOS. PAG. 393. A.PENDXCE. GACETA DEL SEMANARIO .:nJDZCZAL. 
No. 56. AGOSTO 1992. PAG. 53. 

ARMAS DE FUEGO PARA USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, .A.RH:A.LlA Y 
FUERZA AÉREA NACIONALES. DELITO DE PORTACION. El. hecho de 
portar un arma de l.as que expresamente l.a Nación las reserva 
para uso exclusivo del Ejercito, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional.es, sin la autorización oficial. correspondiente, 
obviamente configura el del.it:o que prevé, el artícul.o 83 
fracción III, de l.a Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, aun cuando quien la porte l.a ll.eve desarmada y 
cubierta, puesto que con ese proceder se puso en peligro l.a 
seguridad pub.1:Lca., bien ;jurídico, tutelado por el. 
precepto J.egal. en cita. 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN LA. DOCTRINA. 

La figura del objeto material, .Za const:it:uye ha 
decir de nosot:ros 1a persona u abjet:o sobre .Zos cua1es 
recae .Za acción t:ípi.c:a de.1.. ac::t:.:ivo de:L de.Lito; o me:jor 
aún, es e.1.. ent:e corpóreo de.1... mundo e:xt:eríor, sobre e1 
c::ua1 se mat:eria.1...iza eZ caaq:>ort:am.:ient:o de.1..iat:ivo. 

Desde esta óptica, se advierte por nuestra parte 
que, dentro de 1.a doctrina penal moderna se le conoce 
también al " ob:;jet:o .materia:Z.. ", con 1.a denominación de 

ab;ie't=o de .Za acción "· así se han pronunciado 
Jesc:hec:::.k, Muñoz Conde, 0.1ga Is.1as, Ed.D:rund Mezger; etc. 
En esta misma dirección, necesario resulta distinguir 
que 1.as premisas de bien jurídico "" y "' objet:o 
mat:er.:ia.Z u ab:;jet:o de .ia acción , se encuentran 
íntimamente relacionados como elementos típicos; pero 
los mismos se conceptual.izan de diferente forma, dado 
que dichas figuras expresan dos realidades distintas. 
Situación que trae como resultado que, al bien 
jurídico se le considere como el interés o valor que 
pretende salvaguardar el. Estado, a través de las 

P~ T,R.ZBUNAI. COLEGIADO B:N .MAT.ERZA PENAL DEL TERCER CIRCUITO# 
SEMANARIO J'UDICZAZ. OCTAVA :é::POCA. TOMO X# SEPTIEMBRE 1992# 
XRIBVNAZ.Es CO.LEGZADOS# .PAGA. 236. 

ALLANAMIE:NTO DE' MORA.lJA.. INTRODUCCIÓN A UN ANEXO ABIERTO AL 

PUBLICO NO INTEGRA DELITO. El. bien ;jurídico que tutela el. 

dcl.i to de al.J.anamiento de morada .la i.n:v.:io:J..abi:L.:i.cla.d 
de:L rec:Lnt.o habi.t::ado, que hace posibJ.e el derecho a .la 
vida privada, a la intimidad del hogar, por .lo que si el 
anexo a un domici.lio, constituye un consultorio, oficina, 
tienda o negocio en general abierto a.l público, el sujeto que 
entra a ta.l anexo, no viol.a 1.a morada, pues la circunstancia 
de que se permite el. l.ibre acceso, revela la vo.luntad 
presunta del titu.lar de 1.a oficina, consul.torio, tienda 
negocio de permitir dicho acceso. 
%'RZBUNAL COLEGIADO DEL DJf:cZHO CUARTO CIRCUITO 
SEH'1U'i".ARIO JO'DICZA.L. OCXAVA .ÉPOCA# :n::>.H::> XI# ~O 1993# 
7RZBUNALES COLEGIADOS. PAGA# 205. 
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diversas disposiciones penales; y el objeto material, 
lo configura el objeto o persona que reciente la 
acción típica. Tampoco hay que confundir al objeto de 
la acción, cor. las cosas materiales con que se cometió 
el delito; en virtud, de que sobre estos no recae la 
acción delictiva; si.no po:::- el contrario, las mi.smas 
son los instrumentos del que se vale el sujeto activo 
de1 i1ícito para 1ograr su propósito. 

De acuerdo a lo anterior, el. ocje~o de la acción 
lo puede ser tanto una cosa así cono una persona. En 
el primer supuesto, el comportamien~o del activo recae 
en una '' cosa ", 1 a cual t!:°aducimos en un bien .mueb.I.e 
C v. g. caso concreto sucede con el tipo penal de robo 
(art. 367), en ei cuai ei objeto materia1 en ia 
hipótesis que comenta.mes lo es lo cosa ajena 
mueb.l.e "; o .1.nmueb.1.e cor..o ejer.iplo te:lemos el tipo 
penai de despojo (art. 395), donde ei objeto materia1 
lo constituye el bien izm:rueb.2.e '',· lo anterior, 
depende del supuesto de hecno en :=oncreto. En 
tratándose, del objeto material cuar.do se materializa 
la conducta en una '' persona , no debe confundirse 
con la figura del. sujeto pasivo; en virtud, de que 
como ya se dijo en l~neas anteriores,. el objeto de la 
acción lo configura el ente corpóreo físico sobre el 
cual recae en forma di recte. el del.i. to; y en el caso 
del sujeto pasivo, lo es el ~itular del bien protegido 
por ia Ley. En atención a io antes expuesto, nótese 
que ambas figuras expresan realidades jurídicas 
di.ferentes v.. g. en el tipo penal de homicidio 
(art. 302), el objeto material lo es la persona o el 
individuo sobre el cual recayó la conducta; y sujeto 
pasivo, lo es la misma persona o indi .. riduo que ~s 

titular del bien jurídico. Así las cosas, no 
compartimos el cr~terio sustentado pe~ Amuc.hategu.i 
.Requena, Al.varo .Bunster, etc, en ~1 sentido de 
identificar al objeto material con el de sujeto 
pasivo; a virtud del argumento esgrimido con 
anterioridad. 
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6. - LAS REFE:EUCNCIAS. 

De la gama de todos l.os tipos legales que se 
encuentran en la Parte Especial del Código Penal para 
esta Capital, se desprende que hay ciertos tipos 
penales que pueden ser concretados con cu.a.l.qu.ier 
act:.i'Vicfad "; esto es, basta para realizar el supuesto 
de la represión penal de un simple comportamiento, sin 
exigir más requi"si to que el de la acción que 
precisamente produzca el resultado. Así pues, la 
acción se encuentra descrita en forma genérica, la 
cual es posible realizar por una infinidad de 
variedades ( v. g. : el delito de Homicidio (art. 302) 
en este supuesto, cualquier persona puede realizar el 
comportamiento de privar de la vida a una persona; por 
cuanto, el tipo J.egal no exige para su concreción 
a1guna referencia en cuanto a la conducta, ya que sólo 
pide como requisito sine qua non que el comportamiento 
del individuo sea el idóneo para producir el resultado 
típico (muerte) . Cosa contraria sucede, cuando el 
legislador mexicano requiere para realizar el supuesto 
de hecho de ciertas modalidades o referencias de la 
conducta, las cuales se encuentran inmersas en el tipo 
legal en particular como exigencias para su 
concreción; ya que si no se presentan estas 
modalidades de la conducta, las mismas serán motivo de 
una atipicidad, y por ende, de un aspecto negativo del 
Delito. Situación opuesta sucede cuando el tipo no 
requiere de estas modalidades de la conducta; de tal 
suerte que, si en el caso concreto de un delito se 
presentan, las mismas serán irrelevantes para realizar 
el juicio de tipicidad, en virtud de que, la ley penal 
no las exige. 

Desde esta óptica, las modalidades o referencias 
de la conducta pueden ser de :Z) msd:l.os; 2) de 
t:.i....,a; 3) :Zugar y 4) ocasión. 

:Z) l<a:DIOS. Lo constituye la actividad distinta de 
ia acción que utiliza el sujeto activo para cometer el 
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deJ.i to. Para tener por acreditada J.a tipicidad del. 
comportamiento del autor de la acción, no basta 
realizar ia simple conducta; sino que se requiere 
además, de un medio o instrumento diverso de la acción 
para cometer el tipo delictivo ( como ejempJ.o de lo 
anterior, tenemos en el Código Penal para esta Ciudad 
lo siguiente Estupro ( art. 262 ), en este caso no 
sólo basta la acción, sino que se exige para concretar 
al tipo " e..I. engaño ",· Fraude ( art. 386 ) son medios 
distintos de la acción el '' engaño o aprovec:h~e.nt:o 
de.2. error ",· etc ) . 69 

~ VIOLACION. VIOLENCIA MORAL. El. delito de vial.ación se 
confígura no sól.o imponiendo 1.a cópu1a por la fuerza f~síca, 

sino tambíén cuando mediant:e vio.1e.ncia mo.ra.1, l.a 
parte ofendida accede o no opone resistenc1a al. acto sexual 
ante las graves amenazas de que es objeto. 
Qu:J..nt:• Época: APENDXc::E 191 7-1985, SEGUNDA .PARTE, PAG. 672 .. 
APZNDICE D1C JURISPRUDENCIA 191 7-1988 AL SEMANARIO .:TUDXCZAL DI!: LA 
E2CDl/:RA.CXON .. SEGUNDA PARTE. SALAS Y 'TESIS CO.MUNES. VOL. VII. PAG'. 
3298 .. 

VIOLACION Y CORRUPCION DE MENORES, COEXZS'XENCI.A DE LOS 
DELITOS DE.. Son perfectamente compatibles los del.itas de 
vial.ación y de corrupción de menores, pues el. primero 
consiste fundamentalmente imponer por medio de :Z.a. 
ruerza física o mora.i la cópula, en tanto que el. 
segundo radica en procurar la depravación sexual. del. menor, 
para l.o cual. sal.e sobrando el consentimiento del. pasivo, l.o 
que patentemente ocurre si se le irnpul.sa a conductas eróticas 
anormales y excesivas dada su edad y condición social.. 
Sépt:iJ:Da Época, Sogu.ncLa Paree: vois. 151-.156, Pg.. .Z15. A.D .. 
7663/BO .. Eugenio Prado Urs~a. Unan:Lm.ids.d de 4 vot=os .. 

~UDE.. CONc:E.J?TOS DE ENGAÑO Y ERROR CCIMO ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DEL TIPO. El fraude es un del.ita material por 
requerir un resultado de la misma lndol.e (1.a entrega de la 
cosa y el patrimonial. concurrente en ella, así como la 
obtención de un J.ucro o un beneficio indebido), con 
independencia de los medios com.is.i vos r engaño o 
aprovechamient::.o de.1 error, entendiéndose el. primero 
como i·a actividad mentirosa ernpl.eada por el. sujeto activo que 
hace incurrir en una creencia fal.sa al. sujeto pasivo de 1.a 
infracción, o sea una acción fa.la:: positiva para lograr 1.a 
obtención de la cosa o el logro de un beneficio indebido; en 
el aprovechamiento del error, no es necesario en todo caso, 
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2) REFERENCIAS TEMPORALES. Es la s.:i.t:uac.:i.ón de 
t:iezzg::>o que exige el tipo penal para que sea posible 
real.izar el delito; y en esa virtud, si el 
comportamiento se realiza fuera del lapso marcado por 
la ley, el mismo podrá ser considerado como atípico 
(v. g .. : Aborto e art .. 329 ) , ...... . cua.1.qu:ie.r mc:m:tent:o de 

.2.a preñez."; Traición a la Patria art _ 123 fracción 
VI ) , n ...... en t:ienq:>o de paz o de guerra • ... "; Abuso de 
Autoridad ( art.. 215 fracción II ) , "Cuando en 
ejercic:io de sus 
Lesiones ( art .. 
quince días . •• "; 
364 fracción I), 

funciones o con mot:ivo de e.2.1.as ..... "; 
2 8 9 ) , " .... tarde en sanar .menos de 
Privación ilegal de la libertad (art. 
'' •.. por menos de ocho dí.as .... "; etc). 

3) REFERENCIAS ESPACIALES. Para concretar este 
tipo de delitos, la ley exige al autor de la acción 
que realice su comportamiento en un .1.ugar determinado; 
por cuanto, si el mismo se realiza fuera del lugar 
marcado por el ordenamiento juridico; obviamente que 
se presenta un aspecto negativo del Delito C v. g .. 
Pirateria ( art .. 146 fracción II ) , " •.• yendo abordo 
de una embarcación .... ",· Falsificación de sellos, 
llaves, curios o troqueles, marcas, pesas y medidas 
(art. 242 fracción II), "A.1. que Ea.1.siEique en .2.a 

.Repúb.2.ica •.• "; Adulterio ( art. 273 ) , " .... en ei 
damic::.i2.io conyuga.1 ..... "; Allanamiento de morada art .. 
285 ) , " .... un depa.rt:.ament;o, vivienda, aposent;o o 

una actividad del sujeto activo, quien se aprovecha de la 
falsa concepción que una persona tiene sobre un hecho 
cualquiera para llegar al resultado antijurídico, y a 
diferencia del engaño que constituye el medio comisivo para 
provocar el error, en el aprovechamiento de éste que existe 
con anterioridad, el agente sólo se vale de esa si tuaci6n 
para lograr el fin que de antemano se propuso, ya que en 
estas circunstancias el activo no causa el Cal.so cqncepto en 
que se encuentra la víctima, sino únicamente se abstiene de 
hacer saber al pasivo la falsedad de su creencia y se 
aprovecha de ella para su finalidad dolosa. 
T.RZBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSD'IC) CXRC'U'ITO SEMANARIO .:TUDICIAL. 
OCTAVA .ÉPOCA. TC::!MO V. ENERO-JUNIO 1990. SEGUNDA PARTE. T.RIBUNALES 
COLEGIADOS • .PAG .. 578. 
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dependencia de una casa habit:ada ••• "; robo ( art. 381 
fracción I ) , " ... en un .1uga.r c:errado .. •• "; etc ) . 70 

70 ALLANAMIENTO DE MORADA. CONFIGURACIÓN DEL DELI7'0 AON' CUANDO 
SE T.RAT.Et DE LA AZOT.E'.A DE UNA CASA HABITACIÓN. Si de autos 
aparece que el hoy quejoso se introdujo a la azotea de una 
casa habitación, la que obviamente forma parte de la misma, 
al estar destinada a su servicio, indudablemente que la 
existencia del delito de allanamiento de morada queda 
legalmente justificada. No es óbice para desvirtuar lo 
anterior, que e:L :Luqa:c a:L:Lanado n.o con.st:.i t;uye.ra 
.Za habit:aci.ón en si, si se atiende a que participa de 
su naturaleza, y el acceso en tales circunstancias lesiona la 
libertad domestica; de ahí que el objeto jurídico del delito 
consiste en proteger la inviolabilidad de la morada en que se 
habita . 
.P..R.ZMER T.R.l:BCT.N""AL COLEGIADO EN MA.7ZRIA PENAL DEL PR..Z:M'.E:R CIRCUITO 
::r::NFORME 1989. TERCERA PARTE. TR.Z:BUNA.LES COLEGIADOS. PAG. 9. 

ASALTO, DELITO DE. CONCEPTO DE PAR.AJE SOLITARIO. Para que 
exista el delito de a sal to se requiere, entre otros 
elementos, que los hechos se reaJ.j_cen "en despobJ.ado" o 
"en para;;je soJ..it:a.r.i.o", entendiéndose este último como 
e.l .lugar situado en poblado o despoblado, pero que por la 
hora en que los hechos acontecen, el sujeto pasivo se 
encuentra imposibilitado para pedir auxilio y obtenerlo, por 
ausencia de personas. 
APENDICE Z917-Z9BS, SEGUNDA.. PARTE, PAG. 75. 
APENDICE: .z:::iE JOR.ISPR.UDE:NCIA 19Z 7-1988 AL SEMANARIO JUDICIAL I::1E LA 
F'EJ::JE:RACION. SEGUNDA PART.E. SALAS Y TESIS COMUNES. VOL. I. PAG. 
454. 

ASALTO, CONCEPTO DE LUGAR DESPROTEGIDO EN EL DELITO DE. 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). Se integra debidamente 
el delito de asalto, si los ofendidos estaban imposibilitados 
para solicitar auxilio y fueron sorprendidos por los 
inculpados, no obstante que en la diligencia de inspección 
ocular se hubiesen aprecia~o algunas edificaciones, si éstas 
estaban distantes del lugar de los hechos; debiendo 
precisarse además que aunque un :Z.uga.r despob:J..ado es 
aqul., donde no se encuentran edificaciones, el artículo 147 
del Código Penal del Estado de Veracru:::, aplicable, utilizú 
sólo la expresión desprotegido como :Lugar para :La 
.rea.l..ización. de:L deJ..it:o de que se trata y por éste 
habrá de entenderse no nada más el que no tenga edificaciones 
sino el que esta poco poblado, aledatio o construcciones 
suburbanas, lo que debe atiadirse, que tutelando el tipo 
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4) REFERENCIA DE OCASXON. Es la circunstancia 
espec:ia:Z. que aprovecha el autor de la acción, y que 
requiere el supuesto de la represión penal, para 
producir el resultado típico prohibido ( v. g. 
Ejercicio indebido del servicio público ( art.. 214 
fracción III ) , " Teniendo conoc:imient:o por razón de 
su eap.2.eo,. ..... ",· robo (art. 381 fracción VIII ), 
" .•• aprovechan.do :Las condiciones de confusión que se 

produzcan por c:a.t::.ást::.rofe o de:so::r:den púb:Z.ic:o; ..... ",· 
etc) 

7. - E~S DESCRIPTIVOS. 

Entendemos por elementos descriptivos, aque:Z.:Z.os 
que e.1. individuo capt::.a o aprecia. a t::.ravés de sus 
sent::.idos. Para conocer a estos elementos, no se exige 
al autor de la acción que recurra a valoración 
normativa alguna; en virtud, de que cualquier persona 
los capta o aprecia sin mayor esfuerzo que el de 
aplicar sus sentidos ( oído, t;ac:t;o,. vista. ) .. No cabe 
duda que, el legislador mexicano debe de recurrir a 
estos elementos típicos, para deducir con la más 

penal la seguridad de las personas, no se infringen garantías 
al tipificar la conducta de los inculpados en el expresado 
ilícito, en razón de la imposibilidad de los ofendidos, como 
ha quedado dicho, para pedir socorro, sin poder evitar el mal 
causado. 
Sépt:i;m..a. .Época, Sogu.nda Pa.rt;e: Vo.2s. :r. 75-:r.so, Pg. 2:r.. A. D. 
3383/83. Ra.fa.e.2 Co.2orado So.2órza.no. 5 V"Ot:os. 

ASALTO, DELITO DE. CONCEPTO I)E PARAJE SOLITARIO. Para que 
exista este delito, se requiere, entre otros elementos, que 
.los hechos se rea.licen "en despob.1ado" o "en para;je 
so1it:a.r:i.o", entendiéndose esto ú.ltimo como c.l lugar 
situado en poblado o despoblado, pero que por la hora en que 
.los hechos acontecen, el sujeto pasivo se encuentra 
imposibi.litado para pedir auxil.io y obtenerlo, por ausencia 
de personas, ya sean autoridades o particulares, que en ayuda 
del ofendido impidieran el daño que se le trataba de causar. 
s~ Ji:'poca., Segunda Pa.rt;e: 
Vo.2. CXXVZXX, P g. 11. A.D. 430/67. Pedro Gómez Qu::iro::z:. 5 votos. 
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claridad posible la acción penalmente relevante que 
pretende plasmar en todos los tipos legales. De tal 
suerte que, l..os elementos descripti.vos se refieren a 
objetes, personas, modos de ob.ra::-, etc; en fin, a 
elementos que se conocen por los sentidos del.. 
individuo. Así las cosas, al constituirse al supuesto 
de la represión penal corno un modelo legal de 
comportamiento (los cuales si se presentan en el grupo 
social, atentan gra·vemente contra su estabilidad), el 
mismo debe de ser exp::-esado por el.. órgano legislativo 
con· elementos y lenguajes claros y precisos 
comprensibles para todos los sujetos conformadores del 
conglomerado social. 

Pues bien, son los elementos descriptivos los que 
conforman a cada figura delictual en particular; pero 
adviértase que,. hoy por hoy dichos elementos son cada 
vez menos utilizados en los supuestos de represión 
penal. En este sentido, no pasa desapercibido para 
nosotros que, el. legislativo al crear a los tipos 
penales que se encuentran dentro de la Parte Especial.. 
de nuestro Código Penal, debe de ser en todo momento 
muy moderado y cuidadoso en cuanto a la utilización de 
los denominados " e.I.eazentos noz:mativos rr ; a virtud de 
que, 1os mismos no se captan sen.sorialrnente por e1 
sujeto simplemente a través de sus sentidos, sino que 
se requiere más que eso, esto es, necesario se 
presenta realizar por parte del autor de la acción una 
valoración jurídica o social-cultural, lo cual trae 
como resultado que la apreciación de tales eler.i.entos 
sea más difícil de conocer. Indudablemente que no 
negamos la existencia de los llamados elementos 
normativos, pero consideramos que los elementos 
descriptivos son los más idóneos que debe de utilizar 
el órgano encargado de crear las leyes para constituir 
a los tipos penales en particular. 

8. - ELEME:NTOS NO.RMAT.IVOS. 

Frente a los elementos descriptivos, de los 
cuales basta la simple aplicación de los sentidos para 
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conocerlos;· surgen los llamados '' e:L.emenéos no.rm.at:i....vos 
de.l. tipo pena.l. " .. En esa virtud, para conocer a estos 
elementos típicos conformadores de la norma penal, 
necesario se presenta realizar tanto por el autor de 
la acción así como por el órgano jurisdiccional un 
~ucio de va1oraci6n .. 

Así 1as cosas, este juicio de valoración puede 
recaer sobre elementos normativos de 1) va.1.oración 
~urídica y, 2) va.l.oración socia1-cu.l.t:ura1. 

1) EJ...emenéos nor.ma.t:ívos de va.l.oración ~urídica. 
Se presentan los mismos, cuando la valoración se exige 
de conformidad con el ordenamiento jurídico.. El 
conocimiento que debe de tener el individuo sobre 
dichos elementos, no debe de serlo en todo el alcance 
jurídico, esto es, no se requiere de un conocimiento 
técnico jurídico para dilucidarlos; situación que es 
muy importante para los efectos del do:L.o (conocimiento 
de los elementos objetivos del tipo penal); y por 
ende, para la determinación del error. Como ejemplo de 
los elementos normativos que comentamos tenemos dentro 
de nuestro Código Penal para el Distrito Federal los 
siguientes El delito de falsificación dé 
documentos púb1icos o privados ••. " ( art. 243 ) ; 
''Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones 
I. El servidor púb.1.ico . .. " ( art.. 220 ) ; "Cornete el 
delito de robo : el que se apodera de una cosa a~ena 
mueb.l.e ..... " ( art .. 367 ) ; etc .. 71 

11 ROBO NO CONFIGURA.DO, CALIDAD MUEBLE DE LA COSA MATERIA DEL 
DELITO DE. (LEGISLACION DEL ESTADO DE GUERRER.0). La fórmula 
legal que aparece en el articulo 163 del Código Penal para el 
Estado de Guerrero, contiene como elemento del tipo ..1.a 
ca.ract:.er.í.st:.ica de mueb..1.e que debe tener el objeto d';1 
delito, el que si mismo constituye un e.2.emento 
noz:mativo de va.lo.ración ;jurídica .. Ello significa 
que la calidad de mueble de la cosa objeto del delito de robo 
habrá de limitarse, precisamente por requerir de una 
valoración juridica, a otros elementos legales que regulen la 
clasificación de los bienes, por ser omisa en este aspecto la 
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2) E1ementos normativos de va1oración soc:ia1-
c:u1tura1 .. Para conocer a estos elementos, el individuo 
realiza el juicio de valor fuera del ordenamiento 
jurídico, es decir, no se hace referencia a conceptos 
jurídicos ( valoración que se hace extrajurídicamente 
); en virtud de que la misma recae básicamente sobre 
determinados conceptos y normas que hoy por hoy son 
vigentes en todo el conglomerado social ( son 
situaciones o concepciones que se extraen del acervo 
cultural-normativo de la sociedad ) . Tenemos como 
ejemplo de estos elementos dentro nuestro ordenamiento 
jurídico penal los siguientes " ... deshonra, 
descrédito, per:;iu:i..cio, " ..... en el delito de Difamación 
( art.. 350 ) ; " ...... acto sexua.1.. ..... " en el delito de 
Estupro ( art.. 261 } ; etc .. 72 

1egis1aci6n pena1. Por ta1 razón, si conforme a lo dispuesto 
por 1a fracción II, de1 articulo 750 de1 Código Civil del 
Estado, que textualmente se~ala en su clasificación de bienes 
inmuebles, que tendrán ese carácter: "Las plantas y arbol.es, 
mientras estuvieren unidos a l.a tierra, y l.os frutos 
pendientes de los mismos arbol.es y plantas mientras no sean 
separados de ellos por cosechas y cortes regulares••, es claro 
que de los elementos de convicción analizados en la 
resolución reclamada puede evidenciarse que 1os frutos de los 
que se apoderó el quejoso se encontraban adheridos la 
planta y ésta a su al suelo, por 1o que aun cuando 
materialmente se arrancaron, no por ello debe considerarse 
como el. apoderamiento de una cosa mueble, si conforme a la 
ley se le atribuye la calidad de inmueble. 
l?R.ZMER T.RZBVNAL" COLEGIADO DEL VXGÉSDfO .P.RZME:R CIRCUITO 
SDQLNAR.IO JUDICIAL. OCTAVA ÉPOCA. 7'0~ XI. ENERO 1993. T.RIBVNA.LES 
COLEGIADOS. PAG. 324. 

,
2 ESTUPRO. CASTIDAD Y HONESTIDAD.. Dentro de la más estricta 
dogmática, 1a castidad y honestidad son atributos o 
cualidades exigidas por la ley en la sujeto pasivo del 
delito, de natu.raJ...eza no.r:rnat:.i.va, porque requieren una 
ap..rec.iac.ión de carácter cu..l.tura..1.. para determinar 
tanto su al.canee como su atribución concreta a la mujer. 
Tales atributos son preexistentes a la conducta descrita en 
el tipo (cópula) y sin-los cual.es la actividad no integrara 
ningún ilícito, por lo que constituyen un verdadero 
presupuesto de la conducta (acción), como lo es el estado de 
embarazo de la mujer en el deli.to de aborto, de tal manera 
que cuando el presupuesto no da en la realidad, la 
actividad descrita en el tipo es intranscendente para el 
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En suma, resulta importante para el Derecho Pena1 
que el individuo tenga un conocimiento sobre los 
elementos normativos de1 tipo legal; pero dicho 
conocimiento sobre estos elementos debe de ser - como 
afirma la doctrina dentro de 1a esfera de un 
proEano; situación que es muy importante para estar en 
aptitud de determinar el dolo de los delitos dolosos, 
o en su caso del error en que pueda caer el sujeto 
activo de la acción por tener un conocimiento falso de 
los elementos objetivos del tipo legal. 

derecho. Ta1 presupuesto, en orden lógico, debe darse con 
anterioridad y en el. momento mismo de realizar la actividad 
expresada en el tipo (en el caso de estupro; el copular), 
siendo intranscendente que con posterioridad a la acción 
desaparezcan tales atributos de castidad y honestidad. 
Sexta .Époc:a, Segunda Parte: Vo.l.. XXIX, Pg. 29. A. D. 4.120/59. 
Servicio Perna.a Lede.sma. unan:Lm.ic:fad de 4. votos. 

ESTUPRO. CASTIDAD Y HONESTIDAD. Cuando l.a autoridad 
responsabl.e tuvo por probados, mediante la prueba 
circunstancial., los e.l..ementos no.x:zna.tivos de 
castidad y honestidad, procedió con arregl.o a l.a ley, 
toda vez que si l.a castidad es la abstención física de toda 
actividad erótica y no esta demostrado que l.a víctima hubiera 
observado una incorrecta conducta sexual, ya que siempre 
vivió en el seno del hogar, y por otra parte, la honestidad, 
dado e1 tono del. precepto, es l.a de carácter sexual., y 
consiste en el recato y pudor, es decir en l.a compostura, 
decencia y modei::aci6n en l.a persona, acciones y palabras, o 
en otros términos, en la buena reputación de l.a mujer por su 
correcta conducta erótica; cabe concl.uir que l.a responsable 
procedió con recto juicio al. tener por comprobados dichos 
elementos normativos no obstante que en e1 proceso no se 
aportó prueba testifical en tal sentido. 
sexta Época, segunda Parte: 
Vo1. XLI, P g. 31. A.D. 6040/60. tlba.l.do Zamorano Ayón. Unan.:t...ati.dad 
de 4 votos. 
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A1 considerase en el esquema finalista a la 
finalidad de la acción como el ciclo de los delitos 
del.osos, tal. situación trae como consecuencia aue el. 
dolo se desplace en la esfera de la acción así como en 
la creación l.egislativa. Es por ello que, el esquema 
finalista considera que el dolo de los delitos dolosos 
se encuentra situado en el tipo penaJ. como momento 
subjetivo del misrr.o, y no como parte integrante de la 
culpabilidad ( esquema c1ásico J • 

Con apego a este planteamiento, se puede decir 
que, el esquema causal.ista parte de la base que en el 
tipo penal se encuentra lo objetivo descriptivo y sólo 
en algunas ocasiones l.o encontramos con momentos 
subjetivos; esto es, se encuentra alejado en el 
estricto sentido de la palabra de todo elemento 
anímico subjetivo. De tal suerte que, ahora con la 
sistemática finalista el supuesto de hecho ya no sólo 
tiene elementos objetivos-descriptivos, sino que 
cuenta desde este mirador de cosas con un nuevo 
el.emento, esto es, el. SVBJ.l:TIVO. 

Nótese, que con el finalismo se elabora a un t:ipo 
pen.:L ccop1•::Jo; por cuanto que, ahora el tipo se 
comprende ne sólo de un aspecto ob:Jet:ivo, sino también 
sub:Jet:ivo. En el · primer caso hablamos del tipo 
objetivo, en el segundo, es decir, el. aspecto 
subjetivo se conoce como tipo subjetivo. 

El tipo objetivo, como quedo precisado en líneas 
anteriores abarca elementos objetivos que caracterizan 
a la acción. Ji:.2. t::J.po subjetivo, ccap.rende básicamente 
..Z..meat:.oa azzím.ic::o.s-sub_jet.i.vo:s re:Eerent:e5 a2. 
ccmg:>0.rt:amient::o de1 sujeto,: es decir, e1 tipo .sub:Jet;ivo 
.recoge 1.a f:Lna.:J..ic:lac1 cla1 cc:mpo.rt:amient::o de1 individuo o 
-jo.r dicho 1a .:Lnt::ención que .rige su conducta. 
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Consecuentemente, el mayor exponente del tipo 
subjetivo lo constituye el do1o de los delitos 
dolosos; pero no sól.o el dolo comprende el aspecto 
subjetivo del tipo, sino que hay en algunas ocasiones 
en que el legislad::or al crear al supuesto de hecho 
considera necesario insertar para agotar al tipo 
dc.J..cso, eiement:os sub,jetivos distintos ds1 do1o ( 
mejor conocidos en la doctrina como e1imnant:os 
subjetivos cfe1 injusto ) 

De todo lo antes expuesto, resulta de manera 
harto el.aro que el dolo y en algunas ocasiones los 
elementos subjetivos del injus~o, constituyen la base 
sobre la cual. se vértebra al tipo subjetivo de los 
delitos dolosos. 

Pero es aquí, en el tipo subjetivo, donde el 
Ministerio Público así cerno el. Organo Jurisdiccional. 
deben de poner su mayor especial cuidado, ya que este 
fenómeno psíquico-subjetivo del individuo a diferencia 
del aspecto objetivo del tipo, es un tanto difícil de 
comprobar; por cuanto que, la intención del individuo 
que rige su conducta, no puede ser apreciada en el 
mundo físico corno un ente corpóreo, sino que el mismo 
sól.o se puede intuir o bien percibir. 

De esta suerte, ~oca en el presente apartado el 
estudio del aspecto subjetivo del tipo activo doloso; 
comúnmente denominado tipo subjetivo. 

Necesario resulta, antes de emitir por nuestra 
parte concepto alguno sobre el dolo, acudir primero a 
la doctrina para enunciar algunos criterios emi ~iaos 
en torno al mismo por tratadistas distinguidos; un 
segundo momento se suscita, al dar paso a la 
legislación penal vigente a efecto de verificar si la 
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misma encierra en su contenido concepto alguno sobre 
el particular, y por último en base a todo lo anterior 
atrevernos a emitir algún concepto sobre el dolo. 

~~~~!iJ;:~~},>p~~~<t- .. ~~~- ·c;:~=~-;;:f!;!;~:¡: ::=f~~~~e e~~:~ 
;~~~J?~~n"~i-~·:: .. y

7
;vo.lu.z:1'!=-ªd de rea:.ziZáí-. e.z.'.-. t:iPO .. :',óbjet:ivO_ d"e 

·Un . d~J..'i CO"~.:~' .. 

. " EJ. doJ.o signif.ica conocer y querer 
eJ.ementos· objetivos pe.rt;.enecient;.es al. t:.ipo l.ega.l.." 

J.os 
74 

.;~···· . ;'.,:~~,_: .;·según J.a Opin.i.ón domi.ri"ante, :el.:· doJ.o es, como 
i:=(i.C:ii::i.9'±6.q ·psíqui_ca, J.a ·vol.unt:ad de .rea_J.~zar .un tipo 
j:)e'nal.~:: conociendo todas sus c.ixcunst:ancias· Objet:;ivas de 
hechO~,, 75 • 

De conformidad con la idea antes planteada, el 
Código Penal vigente para el Distrito Federal 
establece en su artículo noveno lo siguiente: " Obra 
doiosam.ente ei que, conociendo Ios eie.mentos de.1 tipo 
pena.1, o previniendo como posi.bie e.1 .resu1tado típico, 
quiere· o ac~ta Ia rea.1ización de1 hecho descrito por 
.1a Iey, ...... " .. 

Con apoyo en las consideraciones antes vertidas, 
nosotros consideramos que el dolo es el conocimiento y 
voiuntad de .rea:Zi:zar 1o.s eiementos de.1 aspecto 
objetivo de ia descripción 1egai en concreto o bien e.1 
doio es querer en todos sus ~e.remos e1 hecho descrito 
en e1 tipo objetivo de 1a norma proh.:U:>itiva. Es por 
ello que el dolo lo podemos traducir en el ánimo 
subjetivo del sujeto reflejado en su acción y plasmado 

73 MUÑOZ CONDE, F.ranc.isco y Mercedes Ga.rc.i.a Ardn, Dar•c:.ba Paa.a.L. .P.-.z:-Ce 
a.c.r&.J., Op. cii:., p. 245. 
1•vESCHECK, Hans-Hein.r.ich, !rr•t:.&do da Derecho .P~. P~t:e Gene.r.a.l., qp. cic., 
p. 398. 
75 NESSELS, .Johannes, Varec::ho .P~. P4Z'te Geno.r•.I., .Argent:ina, Dep.s.lma, .l.980, 
pp. 65-66. 
76 Cócligo .Pa:o&2 par• e1 D.i.aCz-~to Feda.r.a.I., Ou.incu.agési....nio sext:a edición, Héxico, 
Po.r.rúa, .l.996. 
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una vez comprobado el mismo en el resul.tad6 producido 
por su comportamiento. 

En este orden de ideas, es posible afirmar que 
ese querer se manifiesta a través de la realización de 
la acci6n dirigida a la producción del resultado 
típico en concreto. Pero el querer de nada sirve si el 
individuo no conoce lo que quiere; por tal razón, 
antes del. querer se debe presentar un conocer, es 
decir, antes de realizar el aspecto objetivo del tipo 
penal, se debe conocer en todos sus extremos los 
elementos del aspecto objetivo del supuesto de hecho. 

Como se advierte de lo anterior, tanto la 
doctrina así como el. l.egislador mex1cano y nosotros 
mismos, consideramos que el dolo parte de la base para 
configurarse de dos elementos : 

AJ EZ e.Z~eo .:tnee.Zectu&Z o de conoc.:i.m:ieneo. 

B} E.Z e.l.~to vo.Litivo o de querer. 

Al considerar por nuestra parte que el dolo es 
.querer en todos sus extremos el hecho descrito en el 
tipo objetivo de la norma prohibitiva; preciso resulta 
senalar, que previo a ese querer se debe presentar un 
conocer o mejor dicho que todo querer presupone un 
conocer. Por tal motivo, antes de realizar un 
comportamiento orientado a la realización de la 
hipótesis normativa, debo conocer .las circunstancias 
de mi hecho y su significado. De ahi que, antes de 
querer matar a una persona debo saber que mi 
comportamiento priva de la vida a un suj etc y que 
cometo en todos sus extremos el delito de homicidio; 
antes de querer robar determinado bien mueble, debo 
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saber que me apodera· de una- cosa - ajena muebl.e y que 
cometo e1 tipo de robo. 

oe; -todO !:o anterior se pone de manifiesto que, el. 
el.amento'. inte1"ectua1. o de conocimiento del. que 
hab1amos ·.como. parte integrante de1 do1o, se refiere en 
Derecho Pena1 a todos los e1ementos objetivos de1 
tipo •. oe conformidad con esta idea, conviene resaltar 
que e1 conocimiento por parte de1 individuo debe 
presentarse en el. momento de cometer su hecho; es por 
el.l."o que, e1. sujeto debe . conocer en todos sus 
el.amentos l.as circunstancias de la realización de su 
hecho así como su significado. 

Con apego a estos planteamientos, es preciso 
señalar que e1 sujeto de 1a acción no debe vaci1ar en 
cuanto a su conocimiento, esto es, debe saber 
real.mente 1o que hace o mej·or dicho debe tener un 
conocimiento exacto y presente sobre su hecho; ha de 
saber que priva de 1a vida ( homicidio ), ha de saber 
que se apodera de una cosa ajena mueb1e ( robo ), 1a 
simp1e vaci1aci6n en cuanto a 1as circunstancias de1 
hecho trae como consecuencia a un conocimiento 
potencia1 que de nada sirve para configurar a1.do1o. 

En este orden de ide·as, podemos afirmar que en 
Derecho Penal. no basta para configurar al. elemento 
inte1ectua1 de1 do1o, 1a so1a posibi1idad de 
conocimiento o bien que el individuo hubiera podido 
conocer las circunstancias de la realización de su 
hecho. Por ta1 motivo e1 conocimiento del individuo 
debe ser como afirma la doctrina ''act:ua.l." y no así 
tpot:enc.ia.1". El. conocimiento actual. es pil.ar sobre el. 
cual. podemos construir al. del.o; por otra parte el. 
conocimiento potencial no sirve para configurar al. 
dolo, sino que dicho conocimiento fundamenta 1os 
cimientos para la figura del.a culpa. 
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Desde esta óptica, conviene resaltar aunque suene 
reiterativo de nuestra parte que, el elemento 
intelectual debe abarcar al supuesto de hecho en 
concreto en su vertiente objetiva. Por esta razón, una 
vez que el Poder Legislativo da vida al tipo penal, 
advertimos del mismo que en su contenido encontraremos 
en algunas ocasiones o mejor dicho en la mayoría de 
las veces elementos tanto descriptivos corno 
normativos.. Son pues, -estos elementos los que debe 
abarcar también el elemento intelectual del individuo. 

Los elementos descriptivos como dejamos precisado 
en líneas anteriores, son aquellos que pueden ser 
captados por el individuo por medio de sus sentidos; 
consideramos que dichos elementos no revisten mayor 
problema para.el conocimiento del sujeto, en razón de 
que los mismos se captan a· través de los sentidos. 

Los elementos que requieren de una valoración 
jurídica o social-cultural, son denominados por la 
doctrina como elementos normativos. Sin embargo, 
conviene resaltar, que a diferencia de los elementos 
descriptivos en los que .el individuo percibe tales 
elementos a través de sus sentidos; los elementos 
normativos requieren más que eso, esto es, no basta 
una simple percepción a través de los sentidos, sino 
que los elementos normativos requieren para 
configurarse de una valoración jurídica o cultural. 77 

Cabe puntualizar que el conocimiento del 
individuo respecto a estos elementos normativos, no es 

77 A manera ejemp.lificat:.:iva t:enemos en eJ.. Código Pe°na.l vigent:.e 
para eJ.. D.i.st:.rit:o Federa.l, eJ..ementos de va.loración ;ju.r.1.dica J..os 
siguient:es : " cosa ajena " a.rt;. 367,. " documento póbJ..ico " 
art;. 243, " servidor púbJ..ico " a:rt. 222 frac .. I; son eJ..ement:.os 
que requieren de una vaJ..o.ración sociaJ..-cuJ..t;uraJ.. J..os qi.Je se 
mencionan a continuación : " escánda.1.o " a.rt:. 273, " deshonra, 
desc.rédit:o, perjuic.io " art:. 350, " acto sexua.l " art:. 260,. 
etc. 
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necesario que se aboque en el sentido técnico-jurídico 
a lo que prescribe el tipo, sino que es suficiente un 
conocimiento común abordable a toda persona o bien 
como afirma la doctrina basta un conoc:.i.m.ientopara1e1o 
ea .2.a esfera da.2 profano o mejor dicho por lllre.2.ze.2 
"'ba.st;.a un :iuic:io .Pa%'•1•1o en 1a conaie.a.cí.a. c:fe.l. autor"·. 
Ya qt..:.e si sucediera J..o contrario, es decir, si el 
sujeto calificara a los el.amentos normativos tal y 
cual los concibe la Ley, si tuviera el pleno 
conocimiento del significado de tales elementos, sólo 
algunos y muy pocos podrían obrar con dolo; de ahí 
que, sólo se exija al profano un conocimiento 
aproximado de la significación jurídica o social que 
representa tales elementos. 

Como se advierte de todo lo anterior, es posible 
gJ.osar que eJ. eJ.emento inteJ.ectuaJ. deJ. doJ.o muestra 
como principales características las siguientes : 
primero, el conocimiento del individuo debe abocarse a 
los elementos objetivos del. supuesto de hecho; 
segundo, debe ser presente, esto es, "a.ctua.1." y no 
~t:enei&l." y por último, dicho conocimiento debe 
abarcar a tod.os l.os elementos que forman parte del 
tipo en particular, dígase elementos descriptivos así 
como normativos desde la óptica de una valoración en 
J.a esfera deJ. profano o deJ. J.ego. Adviértase que, sin 
el ele~ento intelectual del dolo, nos encontrarnos ante 
J..a presencia de un error de tipo, tema al cual nos 
referiremos en líneas posteriores. 

B) EL EI.EHE1l'I'O VOLIT.rVO O DE QUERER 

Una vez que hemos cumplimentado el primer eslabón 
que requiere el dolo para configurarse, esto es, el 
e1emento intelectual o de conocimiento, toca en estas 
líneas dar paso al segundo momento necesario para 
considerar al comportamiento del sujeto como doloso, 
es decir, el " eiemen.to vo.2.it:.ivo o de querer De 
conformidad con este planteamiento, nótese que para 
actuar con dolo no es suficiente que el individuo 
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tenga un conocimiento actua1 de los e1ementos 
objetivos del tipo; sino que es requisito 
indispensable que se presente además de1 conocimiento 
una voluntad o un querer por parte del sujeto de 
realizar la parte objetiva de la norma prohibitiva. 

Tales asertos antes enunciados son resultado del 
concepto de dolo que hemos venido emitiendo en 1íneas 
anteriores; es decir, nosotros partimos de la base de 
que e1 dolo es conocimiento y voluntad de realizar el 
tipo objetivo de un delito o .bien querer en todos sus 
aspectos el hecho descrito en el tipo objetivo de la 
norma prohibitiva. Así las cosas, el elemento volitivo 
del dolo lo podernos traducir en voluntad de 
realización, la cual se encuentra plasmada en un 
comportamiento que se encuentra dirigido a realizar 
los elementos conformadores de la parte objetiva de un 
tipo penal en concreto o bien, si se prefiere, el 
elemento volitivo del dolo es voluntad de realización 
del individuo que se manifiesta sin aceptar 
condiciones de realización de los elementos objetivos 
del supuesto de hecho. 

El elemento volitivo o de querer del dolo, supone 
voluntad incondicionada de un comportamiento 
encaminado a la ejecución de un resultado penalr.iente 
tipificado; pero no basta que un individuo quiera o 
tenga voluntad de realizar la acción tip~ficada, sino 
que es requisito sine qua non que previo a ese querer 
se presente un conocer, esto es, antes de que yo 
quiera matar a una persona debo saber que la privo de 
la vida y que cometo el delito de homicidio. En estas 
condiciones, obvio resulta que, el elemento 
intelectual al cual nos referimos es sobre todos y 
cada uno de los elementos objetivos del tipo, es un 
conocimiento actual; el cual da la pau-ca al sujeto 
para conocer las circunstancias de su hecho y su 
significado, y de ahí torne su decisión el individuo 
para ejecutar su acción. 
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Adviértase, que ese querer no debe confundirse 
con un querer aspirar, sino por el contrario es un 
querer ejecutar o bien un querer realizar la acc16n o 
el comportamiento típico. Nótese que el elemento 
intelectual del dolo, juega un papel de primer nivel 
para la voluntad de ejecución del sujeto, hay una 
combinación importante entre estos dos elementos; por 
cuanto que, el elemento inteJ..ectual y e1 volitivo de 
manera aglutinada constituyen lo que en Derecho Penal 
se llama el aspecto subjetivo del tipo o mejor dicho 
el dolo de los delitos dolosos. 

No debe pasar inadvertido para nosotros que e1 
dolo al cual nos referirnos es un dolo de tipo, en el 
cual el individuo sabe y quiere la realización del 
resultado típico prohibido. Es un dolo en el que el 
elemento intelectual así como el volitivo se refiere o 
abarca sólo aspectos objetivos· de la norma 
prohibitiva; no hablamos de un dolo malo e dolus 
malus, que abarca a los elementos objetivos del tipo 
así como a la comprensión de la antijuricidad ), sino 
por el contrario nuestro concepto de dolo esta libre 
de toda valoración, es un dolo natural., en .donde la 
comprensión de la antijuricidad ahora es un. elemento 
de la culpabilidad y no del dolo. En este orden de 
ideas, el dolo ahora ya no es forma, ni elemento de la 
culpabilidad; ahora el dolo forma parte tanto de la 
acción así como del tipo. 

Con la reubicación del dolo en el tipo, se 
presenta como hemos venido afirmando una nueva 
reelaboraci6n sobre 1a teoría del error; esto es, 
ahora hablamos de error de tipo el cual afecta al 
elemento intelect:.ual que tiene el sujeto sobre los 
elementos objetivos del supuesto de hecho, lo cual 
trae como consecuencia que se excluya al dolo de los 
delitos dolosos así mismo se habla de error de 
prohibición el cual afecta a la comprensión de la 
antij uricidad y que excluye a la culpabilidad, ya no 
hacemos alusión al error de hecho y de Derecho 
(esquema clásico) . 
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2. - CLASIE'ICACION DEL DOLO. 

No puede desConocerse por nosotros que, el 
elemento intelectual así como el volitivo del dolo, de 
manera aglutinada juegan un pa9el primordial 9ara 
configurar al dolo de los delitos dolosos. Pero papel 
aun· más importante resul.ta el proceso psiquico que 
tiene el individuo respecto de tales e.lementos; por 
cuanto que, la graduación que tenga el sujeto en su 
ámbito subjetivo en relación al elemento intelectual o 
vol.itivo del dolo,. trae como resul.tado ha decir de 
nosotros la configuración de tres distintas formas de 
dolo. · 

Así las cosas, nosotros partimos de la base que 
existen tres clases de dolo ha saber : 

A) Dol.o Di:rec::to ( dol.o directo de primer grado J • 

B) Do1o de Consecuencias Necesarias 
cfirec:to efe .segundo grado J • 

( dol.o 

CJ Dol.o Eventual.. 

Empero, antes de explicar cada forma diferente 
del dolo, conviene destacar que en la doctrina se ha 
denominado a cada forma del dolo de diferente forma a 
la que presentamos aquí, o más aún,. hay autores que en 
una sola forma del dolo insertan a otra más; la 
anterior precisión es con el objeto de que el lector 
no caiga en confusiones al confrontarse el pre.sar-.. te 
trabajo con algún otro autor. 

Pues bien, con apoyo en el 
vertido,. Jesc:hec:k así como Wessei 
ha decir de ellos que existen tres 
intencióD; el. dol.o directo y el. 
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otro lado .Muñoz Conde y Zaffaroni parten de l.a idea de 
que el dolo puede ser : do1o directo de primer grado y 
do1o evezit:ua1; asimismo consideran los citados autores 
que en el do1o di.rec:t:o de primer grado encontramos 
inmerso a un do1o direct:o de segundo grado. Por su 
parte Bustos .Ramírez y Enrique Baciga1upo, consideran 
que existen tres clases de dolo do1o directo; do1o 
de consecuencias necesarias y do.10 event:ua.1. 

Tomando en cuenta lo anterior, l.a postura que 
nosotros adoptamos es la enunciada en último término, 
es decir, la de Juan Bustos y Enrique Ba.c:iga1upo; en 
virtud de que, dicha clasificación es clara en cuanto 
a la denominación de la clasificación del dolo y, 
además, de que no considera al dolo de consecuencias 
necesarias como insertado dentro del dolo directo de 
primer grado, cuestión esta última que puede motivar a 
errores de distinción. 

A) Do1o Directo ( do1o directo de pr:i=er grado ) • 

EJ. dolo directo, Se presenta cuando e1 su:jet:o 
quiere precisamente e1 resu1t:ado típico prohibido. El 
elemento volitivo del dolo se encuentra dirigido a la 
realización de los el.ementos objetivos del. tipo como 
meta u objetivo propuesto por el sujeto; es pues, el 
dolo directo querer de1 resu.1tado, voluntad de 
realización dirigida al objetivo. 

" Dol.o directo. Es J.a forma del. doJ.o en J.a que el. 
autor quiere eJ. .resuJ.. tado como met:a de su acción y 
t:iene seguridad de que el. resultado que se presenta se 
Producirá como consecuencia de acto. " 78 

Así las cosas, la doctrina ha estimado que 1a 
intensidad del. elemento volitivo del dolo juega un 

18 BACIGALUPO, Enrique, Derecho .Pea.a.l.. P.-rt:e Gez:aar.a.l,,, A.rgent:in.a,,, Hdrrunur.abi 
S.R.L., i9B7, p. 208. 
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papel primordial para configurar al. dolo directo de 
primer grado; sin embargo, nosotros considera.~os que 
no sólo el querer del resultado es elemento nuclear 
del dolo directo, sino que también el elemento 
intelectual viene a configurarse como parte principal 
del rompecabezas que encierra el dolo directo de 
primer grado. De ahí que, la graduación que se tenga 
por parte del individuo en su ámbito subjetivo de 
ta1es elementos, da como resultado las tres distintas 
el.ases de dolo que hemos venido emitiendo ( dolo 
directo, dolo de consecuencias necesarias y dolo 
eventual ). Tal situación, trae como consecuencia 
-aunque suene repetitivo de nuestra parte- que, antes 
de un querer. se debe presentar un conocer; es decir, 
antes del elemento volitivo del dolo se debe presentar 
en el ámbito del sujeto un conocimiento actual de las 
circunstancias de su hecho y su significado. Situación 
que debe dar por resultado que, no sólo el elemento 
volitivo del dolo es premisa primordial para 
configurar a las tres distintas clases del dolo; sino 
también el elemento intelectual es pieza fundamental 
para configurar a cada una de las formas diferentes 
de1 do1o que hemos venido enunciando. 

B} Do.l.o de Conaecuanc.ia.s Nece.sar.ia.s ( do.l.o 
directo efe .saguncfo grado } • 

El dolo de consecuencias necesarias, se presenta 
como variante del dolo direc't.o de primer grado. Esto 
significa que, una vez que e1 .individu:o quiere 
.rea1iza.r .su acción típica; sabe o conoce que a1canzar 
.su meta u ab~etivo ilqp1ica como consecuencia necesaria 
.l.a producc.ió.n de otro resu.l.t:ado penaimente típif.icado. 
Una vez que quiere el individuo alcanzar su meta, 
conoce que al realizar su voluntad dirigida al 
objetivo, se presentará un resultado accesorio al 
principal; es decir, necesariamente se presentaran 
consecuencias típicas accesorias a la ~eta u objetivo 
primordial, las cuales no deben pasar por inadvertidas 
para la voluntad del agente, ya que las consecuencias 
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accesorias tipicas las debe abarcar el individuo en su 
voluntad de realización al objetivo primordial. 

h~~·~ :.DCi.1..'0 de consecuencias necesarias ( do.l.o 
J.nclir<t»C:t;'o···· <:) do.lo directo de segundo grado ·) • En 
.i:'ea.l.idcid;: ·es· ·só.lo una variante del. anterior. El. aut:or 
Sabe·~.-.' eru·e a.lCanzar .la meta de su acción importa 
necesariamente ( con seguridad .la producción de 
otros resuitado, que incl.usive puede ser.le indiferente 
o no· desear. " 79 

C) Do1o eventua1. 

Sobre el particular se ha estimado que el dolo 
eventual, es aque.2. en e.2 cua.2. e1 .individuo se 
representa en su ámbit:o sub::jet:ivo .2.a rea.2.i:zación de 
.2os e.2ementos ob:jet:ivos de1 t:ipo pena1 como de 
proba..b1e producción, y aunque e.2. ind.:i.viduo no quiere 
producir e.2 resu.2 ta.do típico p:roh:ibido, sigue 
cozzport:á..ndose de .2.a misma fo%Dl.a, admitiendo como 
posib.2.e su :rea1izac:i.ón. El sujeto no quiere la 
mutación en el mundo físico { resultado ) , pero lo 
admite como de muy probable producción. 

Hay dol.o eventual. do.lus event:ua.lis ) cuando 
ei autor considera seriamente como posibie que su 
conducta ha de producir 1.a real.ización de.l tipo 1.egal. 
y se conforma con est:a posibi.lidad. " eo 

No puede desconocerse que, el dolo eventual 
representa la linea divisoria entre las figuras 
jurídicas del do2o y la cu2pa. Se plantea aquí, en el 
dolo eventual, procesos psicológicos conscientes o 
inconscientes que se suscitan en la esfera del 
pensamiento del individuo; en donde el elemento 

, 9 BACIGALCJPO, .Enrique, .Darec:ho Pe..r:Llll.1. Pll.r't:e Genera..1,, Op. cit;., p. 208. 
so "WESSELS, Joh.ainnes,, o.racho Pll!!lD.ll..l.. P.a.rte Genara..l..,, Op. cit;., P• 69. 
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intelectual. así como el. volitivo juegan papel. básico 
para configurar a una acción típica como del.osa o 
culposa. En este sentido adviértase que, 1a a·cción 
típica del.osa o culposa por sus características 
propias expresan realidades distintas y, obvio resulta 
que, es requisito indispensab.J.e hacer una ref1e:x:ión 
sobre el. particular. 

Sobre este tópico, l.a doctrina ha elaborado dos 
teorías que pretenden dilucidar al. dolo eventual. de l.a 
culpa; dicha teorías son l.a de l.a p.rob&bil:Ldad así 
como l.a del. canaent:imZ.enlt:o. En este orden de ideas, 
afir:na l.a teoría de l.a probabilidad que el. sujeto de 
l.a acción debe representarse el. resultado típico 
prohibido como de muy probable producción; esto 
significa que, debe haber en el. del.o eventual un grado 
mayor de posibilidad de realización del. tipo, y no una 
menor marcada probable producción. Si el. factor 
probabilidad es mayor, habrá del.o eventual.; así pues, 
si el. factor probabilidad es menor, habrá culpa. 

La teoría del. consentimiento se enuncia diciendo 
que, no basta que el individuo se represente el 
resultado como de muy probable producción,. sino que es 
indispensable además que se presente un factor de 
"aceptación" por parte del individuo; es decir, que el 
sujeto de l.a acción acepte el. resultado típico 
prohibido. En este sent~do, nos encontraremos ante la 
figura de .J.a culpa, si una vez que el individuo se 
representó la rea.J.izaciór. del tipo, deja de actuar. No 
obstante lo anterior, podernos afirmar que en la figura 
jurídica del. dolo eventual y la culpa ( consciente ) 
encontramos como rasgo característico de ambas 
premisas la '' representación ds1 re.su.l.t:ado como efe muy 
probab1e producción " Sin embargo, conviene resaltar 
que, en el dolo eventual el sujeto de la acción se 
representa el resultado típico prohibido CC:t'.0 '::'.!~ ~uy 
probable producción,. admitiendo el individuo como 
posible su realización; así pues, en la culpa como ya 
se dij o el sujeto se representa el resulta do como de 
muy probable producción, pero confía en la no 
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producción de la mutación del mundo fáctico, es decir, 
del resultado. De ahí que, es preciso tener en cuenta 
las consideraciones antes vertidas, para que así no se 
caiga en grandes errores de apreciación de las figuras 
que hemos estado comentando; ya que las mismas 
expresan realidades distintas. 

3. - EL ERROR DE TIPO. 

Se plantea aquí, glosar sobre el elemento 
intelectual del dolo de los delitos dolosos, pero en 
su vertiente negativa; es decir, de la figura jurídica 
del ERROR DE X!IPO. 81 

No puede desconocerse que, el elemento 
intelectual del dolo encuentra una estrecha relación 
con la teoría del error de tipo, tal afirmación es 
resultado de que el elemento intelectual constituye ha 
decir de nosotros un aspecto toral positivo del dolo 
de los delitos dolosos; en esta situación, el error de 
tipo se constituye como hemos advertido en líneas 
anteriores en un aspecto negativo del dolo, el cual 
trae como resultado su exclusión. El anterior aserto 
se puede dilucidar a través de la siguiente exégesis, 
si bien es cierto que, el elemento intelectual o de 
conocimiento del dolo, constituye una premisa 
fundamental para considerar a una acción como dolosa; 

•• Una vez que quedó concebido en ant:.e.r.:i.ores coment:a.r.ios a.1. DOLO 
como un do.1.o de t;.ipo ( neutro, .1..ibre de Coda va.1.oración), e.1 
cua.1 só.lo se encuent:..ra di..rigi.do a .los e.lement;os objet:.ivos de.1 
t:.ipo penaJ.,· y en donde, 1a comprensión de .1.a ant:.ijur.icidad 
queda t:ot;a.1.ment;e al.ejada de di.cho concept:.o, ya que e.1 mismo es 
reubicado en .la culpabi1.idad ahora como un e.lement;o de la misma 
y no como moment;o integrador de.1 do.lo ( do.lus ma.lus ). En est:.e 
orden de .ideas, e.1 error de prohibición que se refiere a .la 
comprensión de .la ant:..ijur.icidad, será ana.1.izado de forma 
diferent:.e a1 error de tipo; en razón de que, ambas figuras 
expresan rea.lidades ju.r.i.d.icas dist:.int:.as, ya que e.1. error de 
proh.ibíción excJ.uye J.a cu.lpab.i..lidad y e.1 error de t;ipo 
exc.1.uye a1 do.lo. 
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no menos cierto es que, dicho conocimiento debe 
abarcar a todos y cada uno de los elementos objetivos 
de la norma prohibitiva en concreto, dígase elementos 
descriptivos así como normativos (aspecto positivo). 
Consecuentemente, cualquier desconocimiento que se de 
en la esfera del sujeto respecto a un elemento 
objetivo del tipo penal en particular, trae como 
resu1tado que se presente ia figura jurídica de1 error 
de tipo; y por ende, 1a acci6n desp1egada por e1 
sujeto no podrá ser considerada como do1osa ( aspecto 
negativo ) • 

Adviértase que, e1 error de tipo a1 cua1 se 
enfrenta el sujeto de la acción, puede presentarse a 
través de 1as premisas de 1a ignorancia y de1 error; 
de ahí que, tanto la ignorancia así como el error no 
presenten mayor problema para el Derecho Punitivo, ya 
que los mismos producen el mismo resultado, esto es, 
el error CS. tápo. En el primer supuesto, es decir, en 
1a igonoraacia se presenta en e1 individuo una fa1ta de 
conocimiento sobre algo ( se presenta· un no 
conocimiento sobre 1os e1ementos objetivos de1 tipo 
penal ) ; en el error, el sujeto de la acción se 
representa un conocimiento falso ( en este supuesto a 
diferencia de la ignorancia si hay un con"ocimiento 
sobre los elementos conformadores del tipo penal, pero 
el mismo resulta ser falso) . 

Es preciso distinguir que en el error de tipo se 
presentan los supuestos de error ve.ncih1e o bien 
.,,.,¡_tab.2e así como de1 error i.nvencib.2e o i.nevi!:ab.2e. 
Por cuanto hace al error vencib1e, el mismo se 
presenta en virtud de haberse dejado de observar por 
el autor la diligencia debida en su conducta ( realiza 
su comportamiento sin cuidado; el error vencible se 
supera si el sujeto hubiera actuado con el cuidado 
debido que las circunstancias le marcaban ) ; ahora 
bien, habrá error inY8.Dc:i.b1e, aún cuando el autor de 
1a conducta hubiese observado la diligencia debida (e1 
sujeto actúa con el debido cuidado, pero aún así no se 
supera el error). En ambos casos desaparece la figura 
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del dolo, pero con la nota característica de que en el 
error invencib.l.e desaparece la total responsabilidad 
de la conducta por el delito doloso; en el error 
ven.c::L.b1e, de igual forma desaparece el dolo, pero no 
desaparece la responsabilidad de la conducta ya que la 
misma podrá ser responsabilizada a título de culpa, si 
en el caso concreto existe el tipo del delito culposo 
en concreto. 

Desde esta óptica, se considera por nuestra parte 
que el error de tipo es una interpretación a contrario 
sensu del elemento cognoscitivo del dolo. Así las 
cosas, en el error de tipo el autor de la acción no 
comprende el verdadero sentido social-jurídico de su 
comportamiento; en virtud, de que por su error o 
ignorancia no sabe lo que hace, ya que desconoce 
alguna circunstancia que conforma la definición legal 
del delito de que se trata. 

E.l. do.l.o ha 
abarcar un suceso 
objetivos. En este 
supuestos de error 
deee.rminación de.l. 
doJ.o. " 82 

de ser concreto, esto es, ha de 
individuaJ.izado según eJ.ementos 

sentido, deben discutirse ciertos 
cuya so.l.ución depende de.l. grado de 

oonocimie.O to que requiere eJ. 

En estas condiciones, cabe mencionar las 
siguientes hipótesis de error a) error en e.1... go1pe 
{abe:r::r:at::Lo :i.ct:usJ; .b) error en. e.l. ob;jet:o { error in 
ab:jet;.o ve.l. in persona J ; error sabre .l.a re..l.ac::i.ón de 
causa.l.:i.c:fad y e:) clo.l.us genera.l.is, los cuales 
consideramos importantes tratar en el presente 
estudio. 

a) Error en eJ.. go1pe ( abe.r.ratio ic:tus ) • 

•:z: .JESCHECK,,. Ha.ns-Henrich, T.l:'.at.ado da ~cho .l?ena.Z. P.-.rte Ge:ner.-.l., qp. cie., 
p. 4.17. 
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La aberratio ictus, se presenta cuando ia acc~ón 
de.l. au;jet:o .se ancuent:ra dirigida en contra de un 
det:ezmin.ado ot>;jet:o, pero .l.a misma no a.le.ansa a é.st:e; 
a:t.no por •.2. ccn:at.rario, .2.a acción afect:a a un c:b:jet:.o 
di.stint:o a.l. e.l.eg.ido por e.l. autor C a manera de ejempio 
tenemos lo siguiente Juan quiere matar a Julio y 
dispara sobre este, pero da muerte a Miguel ) . 

En este sentido, cabe glosar primeramente que 
efectivamente se produce una mutación en e1 mundo 
fáctico, pero el mismo no ha sido querido; ya que el 
resultado, se produce en un objeto que no era el 
marcado por el individuo como meta u objetivo. De esta 
posición, se observa en segundo término que e1 
comportamiento querido por e1 suj etc no ha alcanzado 
su resultado; en virtud, de que se afectó a un objeto 
distinto ai marcado por ei individuo. 

De io hasta aquí reiatado se ha advertido por una 
parte de la doctrina que, en tratándose de 
equivalencia o no equivalencia típica de ambos 
objetos, se considera que en lo relativo al supuesto 
de la acción que no ha alcanzado su resultado 
propuesto, se presentará la figura de la tentativa; y 
en el caso del objeto afectado por la acción 
equivocada, se presenta la premisa de un hecho 
culposo, pero ambas figuras serán tratadas bajo la 
premisa del concurso de delitos - Por otro lado, la 
doctrina ha estimado que en tratándose de una 
equivalencia típica entre los objetos, sólo se 
presentará un delito doloso consumado como ejemplo 
de lo anterior, tomemos el enunciado en nuestras 
primeras líneas; Juan quiere matar a Julio y dispara 
sobre este, pero da muerte a Miguel. ~n este sentido 
Juan quiso matar y mato, no importando a quien haya 
matado ) _ Consideramos para nosotros atinada, la 
solución que da una parte de la doctrina, e~ el 
sentido de considerar a la acción dirigida a la lesión 
del objeto como una tentativa; y a la producción del 
resultado no querido ni aceptado, como un delito 
culposo consumado en c~ncurso de delitos. 
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Es importante advertir que rechazamos la postura 
que adopta alguna parte de la doctrina, en el sentido 
de considerar a la equivalencia típj.ca entre los 
objetos como un sólo delito doloso consumado; en razón 
de que, en todo momento el sujeto de la acción piensa 
en una individualización perfectamente determinada de 
un objeto ~a=cado como objetivo del ataq~e, no 
queriendo en ningún momento afectar a otro, es por 
ello que a la equivalencia típica entre los objetos no 
se 1e debe considerar como un delito doloso consumado 
C Juan quiere matar a Julio, pero en ningún momento 
quiere privar de la vida a Miguel). 

b) E:r:ro:r en e.I. objaf:o ( error ir> objeto ve.I. in 
pe:r:soa. ) • 

El error in objeto vel in persona, se constituye 
bás~camant::e por un error en .1.a.s c:a.ract:erísti.cas de1 
ab.:Jef:o da .I.a acción; por una confu:s.ión :sabre .I.a 
.idenf:.idad de.I. mimno. 

En este sentido es posible afirmar que, el objeto 
del ataque así como el objeto sobre el cual recae la 
acción son diferentes desde la óptica de la 
represeü~ac~ón del autor. Ya que si bien es cierto, el 
sujeto dirige su acción en contra de ·un objeto; no 
menos cierto es que, dicha acción afecta a otro objeto 
distinto al cual: se quería atacar, según la 
representación del autor. 

En tratándose de equivalencia típica entre los 
objetos, no se excluye el dolo del autor, ya que el 
error en los objetos es intranscendente, irrelevante 
para excluir a la conducta dolosa. Cosa contraria 
sucede, si los objetos no tienen equivalencia típica, 
ya que en esta hipótesis efectivamente sí se excluye 
el dolo ( es relevante ) : en virtud, de que se 
presenta la figura del error de tipo, pero subsiste ha 
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decir de nuestra parte, l.a figura de1 comportamiento 
cul.poso. 

e:) Error .sobre .l.a re1ac:i.ón de c:ausa1id.ad. 

Dado que el. comportamiento del.oso impl.ica que el. 
sujeto haya previsto el curso causal. así como la 
producción del. resu1 tacto. Es importante hacer notar 
que, dicho encadenamiento causal encaminado a 1a 
producción del resultado típico, debe coincidir en l.o 
esencial al que se produce en e.l mundo fáctico; esto 
es, 1a cadena causal. representada por el s~jetc de la 
acción en su mente así como el produci.:io en e1 mundo 
real., deben ser coincidentes dentro de Giertos límites 
que no al.teren a l.a producciór. del. resultado previsto 
por el individuo. Así pues, no se e:-:ige una exacta 
coincidencia entre 1a cacen.a causal re;:>resentada y la 
producida, ya que sería irnpos~bl.e, pero sí se vale una 
coincidencia dentro del límite de lo previsible, entre 
l.a relación causal representada y la producida. 

No puede desconocerse que, dentro de la relación 
de causalidad podemos advertir desviaciones 
irreJ..evantes que en nada afectan a1 dolo; así como 
también, desviaciones relevantes que efectivamente sí 
excl.uyen a l.a conducta del.osa. 

De conformidad con este planteamiento, toca en 
primer término el estudio sobre las desviaciones 
irrelevantes del curso causal, situación que acontece 
cuando e1 individuo se representa un determinado curso 
causal con el cual pretende producir su resultado, 
pero .una vez que despliega su conducta, el curso 
causal que produce la alteración en el mundo fáctico, 
no es precisamente en sas de~a1les el que el individuo 
tenía en su :nent:.e; o ~.ejor dicho, :ia !:"elaci6:-: o.e 
causalidad que efectivamente produce el resultado 
típico prohibido, no se sucede con exact~tud al 
representado por el autor.. No hay una descone:-:ión 
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totaJ. entre conducta y resuJ. tado; esto es J.a 
producción de l.a mutación en el. mundo =ísico, ;o se 
encuentra al.ejada de la acción de.J. sujeto ( se debe 
considerar, al respecto, el. siguiente ejempl.o B, 
quiere matar a e, le dispara y e muere, pero pocas 
horas después, .por la infección de la herida; el curso 
causal. se desvía de manera .:..rrelevar..t:.e al planteado 
por e1 sujeto, no se cumple en todos sus detalles. 
pero a f~n de cuentas el sujeto de la acci6~ obtiene 
J.o que quiere ) • 

Por lo que respecta a la premi~a de la desviación 
relevante del curso causal. la :misma SEi! constituye 
cuando eJ. resuJ.tado típico se produce por una totaJ. 
desconexión de la acción desplegada por el i~dividuo; 
es decir, no hay una conexión entre conducta y 
resu1tado, en virtud de que la cadena causal se rompe 
entre estos dos factores e la conducta no produce el. 
resultado ) • En este supuesto, se presenta la figura 
del error de tipo y en consecuencia se excluye el. 
dolo; pero subsiste un del.ita tentado en relación al. 
peligro al que ha s~do expuesto el bien jurídico 
protegido, ya que el error se hace consistir en el 
curso causal que conduce al resultado. 

e:) Do1u.s ger>e.ra1is. 

El dolus generaJ..is, se hace consistir en que el 
sujeto de J.a acci6n cree haber reaJ.izado eJ. deJ.ito con 
su primera acción - se juzga equivocadamente por parte 
deJ. autor eJ. haber reaJ.izado eJ. resultado con eJ. 
primer acto -; ya que en realidad la consumación del 
deJ..ito se produce por una segunda acción, con la cual 
pretende eJ. individuo encubrir su hecho. 

Dado que eJ. resuJ. tado se produce con dos 
acciones, 1a doctrina ha considerado dos soluciones a1 
problema del dolus generalis. Por una parte, considera 
que existe un suceso unitario y por tal motivo un s61o 
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delito doloso; ya que la acción desplegada por el 
sujeto en segundo término es una extensión del dolo de 
la primera acción, es pues, un proceso unitario con un 
dolo general. Otra parte de la doctrina ha 
considerado, que existe dos dolos diferentes, en 
virtud de que las acciones son independientes; y por 
tal motivo, existen dos figuras de delito, esto es, 
tentativa de homicidio así como homicidio culposo 
(situación que no nos convence) . Con apoyo en estas 
consideraciones, nosotros adoptamos la postura del 
dolo general, la cual considera al proceso de las dos 
acciones como una sola; y no como dos acciones 
independientes. 

4.

~ 
E~S SUBJETIVOS DISTXNXOS DEL 

Como hemos venido advirtiendo, el esquema 
finalista elabora a un tipo penal complejo, el cual se 
encuentra comprendido de un aspecto objetivo así como 
de un subjetivo. En estas condiciones, el tipo penal 
subjetivo de un delito doloso, se encuentra 
comprendido básica y toral.mente por la figura jurídica 
del DOLO; pero hay tipos penales, en donde el 
legislador considera que no es suficiente con que el 
individuo sepa y quiera los elementos objetivos de la 
norma prohibitiva en particular, sino que considera 
además como requisito sine qua non para integrar al 
tipo subjetivo la presencia de situaciones de carácter 
especial subjetivas. 83 

n ""El. descubrimiento de .los e.lementos subjetivos de.1 injusto se 
.remonta a Fische.r, e.1 que primero demostró para e.l Derecho 
Civi.l, en especia.l. en re.l.ación a dete.rminadas causas de 
justificación, que a menudo no es un suceso objetivo en cuanto 
t:a.1 .lo que se prohibe, "sino que se prohibe o se permite según 
.l.a actitud interna con e.1 que e.l autor cornete e.1 hecho". Sobre 
fenómenos simi.lares en Derecho Pena.l ya habían .l.lamado .la 
atención Nag.ler y Graf zu Dohna. Poco después, Heg.ler y M. E. 
Mayer consiguieron casi simu.l t:áneament:e .la ordenación 
sistemática de estos casos. Aunque ambos todavía veían .la 
antijuricidad materia.! únicamente en .la dafiosidad socia.l. del. 
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Son pues, estas situaciones especiales de 
carácter subjetivo a las que denomina la doctrina como 

e1ementos subjetivos de1 injusto o mejor dicho 
eiemen.t:os subjetivos dist:int:os de1 do1.o Así las 
cosas, los elementos subjetivos del injusto los 
podemos traducir en tendencias o motivos que debe 
guardar el autor en su acción para integrar al tipo 
subjetivo; son situaciones especiales que se 
encuentran dentro del alma del individuo, y que el 
legislador considera pertinente incluir dentro de 
ciertos tipos penales, a efecto de dar pauta para que 
sólo la acción que precisamente tenga esa finalidad 
especial, pueda ser considerada como típica, ya que de 
lo contrario, al no presentarse la adecuación perfecta 
por parte de la acción a lo prescrito por el tipo, nos 
encontraremos ante la presencia de un aspecto negativo 
de la tipicidad ( los elementos subjetivos distintos 
del dolo, constituyen para los finalistas un argumento 
más para considerar que efectivamente dentro de la 
norma prohibitiva es posible incluir elementos de 
carácter subjetivo; son pues, estos elementos 
subjetivos uno de los motivos que dan pie a la 
sistemática finalista para construir a un tipo penal 
complejo, escindido en un tipo objetivo así como 
subjetivo ( en el cual encontramos al dolo así como a 
los citados elementos subjetivos; se constituye 
efectivamente a un tipo eminentemente subjetivo ) . Con 
el descubrimiento de estos elementos se destruye la 
postura de algunos doctrinarios, en el sentido de 
afirmar que en el tipo penal sólo se encontraba lo 
objetivo-descriptivo ) . 

hecho, ya advirt:.ieron que a menudo cont:.r.ibuyen a determinar.la 
.los f.ines perseguidos por e.l autor. De forma parecída, Sauer 
mostró que .los e.lement;.os subjet;.ivos de.l .injusto caract;.erizan a 
menudo e.l tipo de de.lito. E.l p.leno desarro.l.lo de .la teor.ia de 
.los e.lementos subjetivos de.l injusto se debe a Mezger. Mientras 
que .los e.lement:.os subjetivos se cont;emp.lan por .los aut:.ores 
antiguos todavía como excepción de una ant:.ijuricidad 
determinada en pr.inc.ipio por e.l comportamiento corpora.1. 
exterior, .los part:.idarios de .la sistemática moderna ven en su 
existencia una confirmación de.l concepto persona.! de .injusto"". 
JESCHECK, Hans-Henrich, Tratado de Do.racho Pena.l.. Parte 
Ges:Jera.l., Op. cit., p.435. 
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En esta tesitura, no basta para nosotros así como 
para la doctrina y ahora también para el legislador 
mexicano contar con un tipo penal eminentemente 
objetivo; sino por el contrario, es indispensable 
incluir dentro de la norma prohibitiva a estos 
elementos subjetivos distintos del dolo así como al 
dolo mismo de los delitos dolosos, a efecto de 
configurar tanto a un tipo objetivo así como subjetivo 
que de manera aglutinada constituye a un tipo 
complejo. 

Es aquí en el tipo subjetivo, en donde la 
Autoridad debe de poner su mayor especial cuidado para 
integrar a este elemento toral. fundamental del tipo 
penal complejo; es aquí precisamente, donde el. órgano 
Investigador así como el Juez deben de utilizar su más 
amplio criterio y cuidado para acreditar este fenómeno 
subjetivo, el cual corno hemos advertido es difícil de 
vislumbrar, ya que el mismo no lo podemos traducir en 
un ente corpóreo, sino por el contrario sólo se puede 
percibir, intuir, pero no tocar. 84 

... PLAGIO O SECUESTRO. CONFIGURACION DEL DELITO DE. El. bien 
jurídico protegido en el. delito de pl.agio o secuestro es la 
1.ibertad externa de las personas, la libertad de obrar y 
moverse, y como e:Leme.nto sub;ietivo de:L t:i.po 
distinto de1 do:Lo se requiere que 1.a privación i1egal 
de la libertad personal del sujeto pasivo tenga por finalidad 
el pedir un rescate el. causar daños y perjuicios al 
plagiado o a las personas rel.acionadas con éste. En otras 
palabras, es indispensabl.e, para la configuración del. del.ito 
de referencia, que el. sujeto activo no sólo quiera 
directamente 1.a producción del resultado típico que 1.a 
privación ilega1 de la 1.ibertad del pasivo, sino que el 
objeto de dicha privación debe ser con el p.rop6.sito de 
tratar de obtener un rescate o de causar daños y perjuicios. 
SEGUNDO TR.ZBUNAL COLEGIADO DEL SEXX'O CZRC:UI'XO 
SEMANARIO JUDICIAL. OCTAVA ÉPOCA. TOMO XXV. JULIO 1994. 
TRIBUNALES COLEGIADOS. PAGA. 710. 
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Toca pues, en este capitulo realizar un aná1isis 
respecto del artículo 122 del Código Adjetivo Penal 
para es~a Capital, del que se desprende de su 
contenido la enunciación de c~ales y cuantos son los 
elementos que deben conformar a cada tipo penal que 
se encuentra dentro de la Parte Especial del Código 
Penal para el Distrito Federal; es decir, el numeral 
en comento sei"iala en sus primeras tres fracciones 
así corno en sus demás incisos, los elementos típicos 
constantes que requiere todo tipo legal, y que son 
necesario estudiar para acreditar al Delito en 
concreto. 

Hoy por hoy, resulta de muy valiosa ayuda que el 
legislador mexicano haya dado la pa:.lta al órgano 
investigador así como jurisdiccional, para que de 
manera legal se comprometa a ambos para acreditar 
los elementos del tipo penal que requiere todo 
delito en particular. Si~uación que no acontecía 
anterior a la reforma del numeral que se gJ.osa, en 
virtud de que la ley penal mexicana no manejaba el 
término "tipo pena.l." así come tar.i.poco sus 
elementos conformadores; por cuan~o, en ese entonces 
1o que manejaba 1a legislación era el término 
''cuerpo de.l. de1it::o'', concepto que ha deci= de 
nosotros y de la doctrina era obsoleto y falto de 
técnica jurídica, en atención a que no s~ seña.iaba 
cua1es y cuantos eran los elementos típicos 
conformadores de cada figura delictual. Lo anterior, 
ya se tornaba peligroso para una buena p=ocu=ación y 
administración de justicia; y más aún, para una 
seguridad jurídica; en virtud de que, cada quien 
tenía una concepción de cuales y cuantos eran los 
e1ementos típicos que debían aoarecer en todo tipo 
legal, no habiendo un acuerdo unánime en ese 
sentido. 

De conformidad con estas ideas, J..os element:.os 
del tipo penal juegan papel de primer nivel dentro 
de1 Derecho Penal Mexicano, y más concretamente 
dentro de la Teoría del Delito; por cuanto si el 
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Ministerio Público actuando ·corno Autoridad dentro de 
la averiguación previa no los acredita; y el Juez, 
dentro de la Instrucción no e!"lcuentra comp.::obados 
debidamente dichos elementos tipicos, se presenta en 
esta situación l.a no configuración del Delito.. De 
esta suerte, si la conducta desplegada por el 
individuo no encuadra perfectamente en lo que marca 
la norma penal; por ende, la misma es atípica, esto 
es, se presen-=a un aspecto negativo de la Teoría 
Jurídica del Delito, es decir, de la tipicidad. 

Debe hacerse notar por nuestra parte que, la 
tipicidad, antijuricidad y la culpabilidad (premisas 
que son consideradas protagonicas dentro de la 
Teoría del Delito), se encuentran ínti:name!'lte 
relacionadas de modo tal que, cada elemento 
posterior del delito necesariamente nos indica que 
se acreditó el anterior .. En esta situación, resulta 
innecesario e ilógico continuar con un estudio 
dogmático penal de un determinado delito, si en el 
mismo se presenta un aspecto negativo del Delito; de 
acuerdo a esto, el aspecto negativo del hecho 
delictuoso puede provenir por una ausencia de 
conducta, por una at:.ipicidad, causa de ~ustiXicación 
o bien, por una .inc:u.l.pa.bi.l.icfad.. En suma, hoy queda 
c1aro que, cada elemento de la teoría del delito, 
pres~pone e1 anterior, esto es, si consideramos a un 
comportamiento como contrario al orden jurídico 
(antijuricidad), indudab1emente que, anterior a este 
comportamiento antijurídico tuvo que haber un 
encuadramiento del. comportamiento al tipo 1ega1 en 
concreto, es decir, una tipícidad de la conducta .. 
Sobre e1 particular, nos permitimos realizar el 
siguiente cuadro para mostrar cuales y cuantos son 
los elementos positivos del delito, y asimismo 
mostrar los elementos negativos del hecho 
deiictuoso. (fig. 6) 
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~!~~~~~~~~~~~~'.~~.~{ ~~~'M:~E:g,~¿~~1.m,E?~~i~f11 
CONDUCTA AUSENCIA DE CONDUCTA 1 
TIPICIDAD ATIPICIDAD 1 
.ANTIJUlu:CIDAD CAUSAS DE JUSTIFICACION 1 
CULPABILIDAD INCULPABILIDAD ,. ·I 

fig. 6 

Pues bien, lo que se pretende en este último 
apartado es el de realizar algunas reflexiones sobre 
los elementos del tipo que marca el artículo 122 del 
Código Adjetivo Penal, pero frente a un caso 
concreto; es decir, observaremos como el órgano 
jurisdiccional comprueba a cada uno de los elementos 
del tipo, ya en la practica. Lo anterior, se torna 
importante para nosotros, por cuanto, uno de los 
objetivos del presente trabajo recepcional, no es 
solamente hablar sobre los elementos del tipo legal 
en una forma romántica doctrinal; sino que resulta 
importante, una vez haberse empapado del 
conocimiento doctrinal, aplicar el mismo a los casos 
concretos que en determinado momento se someten a 
nuestra consideración. 

De tal suerte que en el caso que se pretende 
analizar, observaremos como la Autoridad se 
eñcuentra obligada legalmente a comprobar todos y 
cada uno de los elementos del tipo legal del delito 
de que se trate, con todas y cada una de las 
probanzas que obran en el sumario; ya que en la 
practica -tan viciada-, se aprecia que la gran 
mayor~a de los jueces penales de esta Ciudad, sólo 
se limitan a mencionar en sus resoluciones 
judiciales que los elementos del tipo penal se 
tienen por comprobados, sin mencionar o relacionar 
en ningún momento dichas probanzas con los elementos 
típicos en comento. 
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Sin más preámbulos, anal~ce~os el multicitado 
caso en co:-icret:o, pero con :a adver-=encia que no 
mencionaremos ~es no~bres completos de las personas 
que intervinieron en la secuela del proceso asi como 
tampoco lUgares y fechas, por obvias razones; en 
este sentido, estudiaremos ~na sentencia de la 
Déc~mo Segunda Sala Penal del H. Tr~bunal Super~or 
de Justicia del Distrito Federal, en ... rirc.ud de que, 
dicha Autoridad comprueba los eleme~tos del supuesto 
de la represión penal, haciendo una concatenación de 
los mismos con el cumulo de pruebas que obran en la 
causa penal, _, que ha :iecir de nosot=os, es como 
todos los órganos jurisdiccio~ales deben de 
acreditar y comprobar los mul--=ic:..::.ados ele:r.en"":os. 

- - - V 1 S T O S, para resolver los autos del Toca, relativo al 
recurso de apelación interpuesto por la Defensa Oficial y el 
sentenciado, en contra de la Sentencia dictada por el Ciudadano 
Juez Quincuagésimo Penal del Distrito Federal, en la causa 
instruida por el delito de ROBO en contra de O. F. C., quien se 
encuentra en libertad provisional: y cuyos generales son quien 
dijo ser de 39 años de edad, unión libre, ayudante de carpintería, 
originario del Distrito Federal; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
---------··-------RESULTAN DO-··--------·-

- - - 1º.- El Ciudadano Juez Quincuagésimo Penal del Distrito 
Federal, dictó Sentencia cuyos puntos resolutivos textualmente 
dicen: •• ••• PRIMERO.- O. F. c .. es penalmente responsable de la 
comisión dolosa y en su calidad de coautor material del delito de 
ROBO AGRAVADO, por el que lo acusó la Representación 
Social. SEGUNDO.- Por la comisión de dicho ilícito circunstancias 
de ejecución y peculiares del acusado se le impone 1 UN AÑO 11 
ONCE MESES 11 ONCE DIAS DE PRISION Y MULTA DE 
$271.20 DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 20/100 M.N. 
TERCERO.- La privativa de libertad, la ccmpurgará en el lugar 
que designe la Autoridad Ejecutora. contándose a partir de su 
reingreso a prisión con abono de la detención sufrida con motivo 
de la misma, antes de obtener su libertad provisional que disfruta, 
la que se revocará al causar ejecutoria este fallo.- La pecuniaria 
(MULTA) deberá enterarla a la Tesoreria del Distrito Federal, y en 
caso de insolvencia acreditada se le sustituirá cor 12 DOCE 
JORNADAS DE TRABAJO NO REMUNERADAS EN FAVOR DE 
LA COMUNIDAD, en los términos y condiciones del considerando 

133 



LOS ELEMENTOS OEL TXPO EN EL COOXGO DE PROCEDXMXENTOS PENALES 
PARA EL DISTRXTO FEDEIUU. 

VI, da asta resolución. CUARTO.- Se condena al acusado a la 
REPARACION DEL DAÑO, proveniente del delito de ROBO que 
se le reprocha, por lo que deberá de restituir a la persona moral 
agraviada .. D. DE B. V. DE M:·. S.A. de c.v .. el objeto material 
del apoderamiento fedatado en autos, sanción que se da por 
satisfecha en virtud de que obra constancia en autos de que las 
mismas fueron recuperadas por el apoderado de la empresa en 
cita. QUINTO.- Se concede al acusado la SUSTITUCION de la 
pena de PRISION por MULTA de $15.955.60, descontándose a 
ésta el tiempo que hubiese permanecido en prisión con motivo de 
la misma causa; que lo es de cuatro días; por lo que sólo pagará 
$15,865.20 QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 20/100 M.N., a la Tesorería del Distrito Federal. SEXTO.
Se concede al acusado, el BENEFICIO DE LA CONDENA 
CONDICIONAL, previa exhibición que haga de la cantidad de 
$5,000.00 cinco mil pesos, para garantizar su presentación ante 
la Autoridad que lo requiera. SEPTIMO.- Amonéstesele 
públicamente pará prevenir su reincidencia. OCTAVO.
NOTIFIOUESE (sic) .•• ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2ª .- Inconforme con la resolución anterior la Defensa Oficial y 
el sentenciado interpusieron recurso de apelación que .fue 
admitido en ambos efectos, por el C1udadeno Juez del 
Conocimiento estando en tiempo y forma dicha impugnación. 
- - - 3ª.- Con motivo de dicho recurso se formó el Toca, ante esta 
Sala y se designó como Magistrada Ponente al Ciudadano 
Licenciado MAURILIO DOMINGUEZ CRUZ. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4ª.- Por escrito el Defensor de Oficio de la adscripción a esta 
Sala, expresó sus agravios que obran a fojas 6 y 7 del presente 
Toca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En escrito el Ciudadano Agente del Ministerio Público de la 
adscripción, solicitó fuera confirmada la resolución de Primera 
Instancia que obra a foja 5 cinco del presente Toca. - - - - - - - - - -
- - - 5ª .- Celebrada la audiencia de, quedaron listos los autos para 
resolverse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- - ---- -----CON S 1 DE RA N DO- - ---- --- ------
- - - 1 .. - El presente recurso tiene el alcance que le confieren los 
articulas 414 y 415 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, y con fundamento en el primero de tos preceptos 
mencionados, esta Sala estudiaré. la legalidad de la resolución 
impugnada, igualmente, y con apoyo en el segundo articulo 
mencionado, y toda vez que el presente recurso se trata et de 
una apelación interpuesta par la Defensa Oficial y el sentenciado, 
la Sala, suplirá de Oficio las deficiencias que puedan presentar 
los agravios formulados por la Defensa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - n.- Para determinar si en autos se encuentran acreditados 
los elementos del tipo del delito de ROBO al que se refiere el 
articulo 367 del Código Penal para el Distrito Federal, en 
t6nninos de tos artículos 122 y 124 del Código de 
Procedimientos Penates para el Distrito Federal, debemos 
tener en cuenta los siguientes elementos de prueba que 
obran en el s.umario: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - a).- Lo declarado por J F F quien manifestó que presta sus 
servicios para la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, y que tiene como pare1a al C. L G F y que tienen a su 
cargo la oatrulla número 896 y aue, siendo aoroximadamente las 
11 :30 horas. cumpliendo funciones precias de esta Policía 
Judicia\, por la calle de H. G.T. en la colonia C. de .J., se percatan 
de que en dicho lugar estaba un camión repartidor, marca 
Mercedes Benz, modelo 1995. del cual dos sujetos del sexo 
masculino estaban ba1ando cajas do refrescos las cuales las 
estaban metiendo a un taxi ecológico de la marca Volkswagen 
Sedan. verde, modelo 1993. y aue en el interior de dicho vehículo 
estaba un chofer. al llegar el de la voz y su pareja se 1dent1fican 
plenamente como elementos de la oo!icia Jud!cial, y el señor de 

nombre G. J .. chofer del r..amión, le manifiesta al de !a voz que 
dichos sujetos lo estaban robando. por lo aue se oroced1ó a! 
aseguramiento de los su~etos antes citados, aclarando que uno 
de los mismos se dio a la fuga con rumbo desconocido. por lo oue 
hace a la media filiación de dicho sujeto no la aporta en virtud de 
que no lo alcanzó a ver bien ya que estaba de espaldas cuando 
se echó a correr, únicamente se logró el aseguramiento de uno, 

el cual responde al nombre de D .. F .. C .. a1 cual al momento de 
asegurarlo llevaba una caja de refrescos la cual oretendia 
introducir al taxi, y que una vez oue se logró el aseguramiento de 
dicho sujeto se revisó en el interior del taxi encontrándose diez 
cajas más de la misma marca, al entrevistarse al taxista de 

nombre R.. M. M. aseguró éste al de la voz que momentos 
antes lo habían abordado dos sujetos del sexo mascuhno. los 
cuales le solicitaron sus servicios cara ser trasladados a 'ª 
colonia C. de .J •• por lo que al ser asegurado dicho su~eto en el 
momento de estar cometiendo el hecho ilícito, este fue remitido 

de inmediato a estas oficinas así como al chofer del taxi R.. M. 
M •• así como las once cajas de refrescos, por lo que en este ac~o 
reconoce plenflmente y sin temor a eou1vocarse al sujeto del cual 

sabe atiora responde al nombre de D .. F. C .. ~ como ei sujeto 
aue llevaba una caja de refrescos y que la pretendía subir a un 
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taxi, sin el consentimiento del encargado de la unidad de nombre 
G. J. En ampliación de declaración ratificó lo anterior y a 
preguntas del Ministerio Público contestó: qlle sí se encuentra en 
el local del Juzgado la persona que detuvo junto con su pareja et 
día de los hechos señalando al procesado D. F .. C.; que 
cuando aseguró al orocesado no le manifestó nada porque 
andaba tomado y hablaba incoherencias; que se encontraba en 
estado de ebriedad por su aliento y su forma de hablar: y a 
preguntas de la Defensa dijo: que cuando uno de los sujetos iba a 
meter una caja al taxi el declarante lo vio como a un metro 
aproximadamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - b).- Lo declarado por L. G. F. quien dijo: que presta sus 
servicios para Ja Procuraduria General de Justicia del Distrito 
Federal, y que tiene como pareja al C . .J. F. F. y que tienen a 
su cargo la patrulla número 896 y que el día de hoy, siendo 
aproximadamente las 11 :30 horas, el de Ja voz y su pareja al 
circular cumpliendo funciones propias de esta Policía Judicial por 
las ca!les de H.G. T. en Ja colonia C. do J., se percatan que en 
dicho lugar estaba estacionado un camión, de la marca Mercedes 
Benz, color rojo, modelo 1995, del cual dos sujetos del sexo 
masculino estaban bajando cajas de refrescos y las estaban 
metiendo a un taxi que estaba estacionado en fa parte trasera del 
refresquero, por lo que de 1nmed1ato se identifican ple,namente 
como elementos de la Policía Judicial, ante el ser.ar que dijo 
llamarse G . .J. encargado del camión, el cual manifestó· ar de la 
voz que dichos sujetos lo estaban robando, por Jo que se 
procedió al aseguramiento de dichos sujetos los cuales al ver a la 
Policía Judicial trataron de darse a la fuga, asegurándose 
únicamente a uno ya que el otro se escapó, por lo que hace a la 
media filiación del sujeto que se dio a la fuga no lo proporciona 
en virtud de que no lo vio bien. que el sujeto asegurado responde 
al nombre de O. F. C. el cual al momento de ser asegurado 
llevaba una caja de refrescos en las manos misma que pretendía 
introducir al taxi, se procedió a revisar al interior del taxi en donde 
se encontraron diez cajas más de dichos refrescos, al entrevistar 
al taxista de nombre R. M. M. les manifestó que dos sujetos en 
la colonia A. O .. le habían solicitado sus servicios oara que los 
trasladara a la colonia C. de .J .• posteriormente ante Jo anterior y 
a petición del C. G . .J. se presenta en estas oficinas ar antes 
asegurado al cual al tenerlo a la vista en el interior de estas 
oficinas lo reconoce sin temor a equivocarse como el su1eto que 
desapoderaba de cajas de refresco a un camión si el 
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consentimiento del encargado del mismo, mismas cajas que eran 
introducidas al interior del taxi ecológico En ampliación de 
declaración ratificó lo anterior y a oreguntas del Ministerio Público 
contestó que sí se encuentra presente el sujeto que aseguraron 

el día de los hechos señalando al procesado D .. F .. C .. ; que el 
declarante vio a una distancia de ouince metros 
aproximadamente como dos sujetos bajaban cajas de refrescos 
de un camión refresauero y las introducían a un taxi: aue cuando 

e1 procesado fue asegurado les dijo que conocía al señor G .. ; que 
al asegurar al procesado no se le encontró ningún objeto; y a 
preguntas de la Defensa dijo que el día que aseguraron al 
procesado éste tenia aliento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - e).- Lo declarado por R .. M .. M .. quien manifestó que es el 
chofer del vehículo de la marca Volkswagen Sedan. verde 
ecológico, modelo 1993, y que el día de hoy, siendo 
aproximadamente las 10:45 horas circulaba por la avenida O. de 
la colonia A. O., cuando se percata que sobre dicha avenida 
estaban parados dos sujetos del sexo masculino los cuales le 
hicieron la parada, sujetos que le manifiestan al de la voz oue los 
llevara a los frentes es decir a la colonia C. de J. y le 
manifestaron aue iban a ver a su hermano, para que les diera 
unos refrescos ya que iban a tener una fiesta, por lo que al llegar 
a la colonia antes citada y al circular oor la calle de H. G. T. 
dichos sujetos le ordenan al de la voz pararse ya que vieron un 
camión y que según los sujetos en ese mismo iba su hermano, 
por lo que el de la voz se detuvo coma a siete metros de distancia 
del citado camión oor orden de los sujetos mientras ellos 
hablaban con su hermano, oercatándose que uno de los su1etos 
se sube al camión del cual sabe el de la voz responde al noi-nbre 

de D. F .. C .. 1 sujeto que le chifló al de la voz ordenándole con 
señas se diera la vuelta, y se colocara detrás del camión, y entre 
los dos sujetos comenzaron a meter cajas de refrescos a su taxi y 
que llevaban como diez cajas de refrescos cuando pasaron unos 
policías judiciales los cuales se detuvieron y se bajaron 
entrevistándose con un trabajador del camión, ignorando de aue 
platicaron y de inmediato los policfas corretearon a los sujetos 
asegurando a uno de ellos y el otro se dio a la fuga, ignorando el 
de la voz porque se originó la s1tuac1ón, y posteriormente el de la 
voz es enterado por elementos de la judicial que dichos sujetos 
de los cuales únicamente se aseguró a uno, estaban a asaltando 
a dicho camión, oor lo que le manifestaron que los deberia de 
acompañar a las oficinas de la Cuadragésima Cuarta Agencia 
Investigadora. y que a dichos sujetos nunca los había visto aue 
es la orimera vez. esto en virtud de que al estar trabajando le 
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solicitaron sus servicios. agrega por to que hace a la media 
filiación del otro sujeto oue se dio a la fuga únicamente recuerda 
qua era de tez morena, también que dichos sujetos en ningún 
momento mencionaron alguna dirección en concreto. por lo que al 
tener a la vista en el interior de estas oficinas las e.ajas de 
refrescos desechables, las reconoce plenamente como las 
mismas oue fueron baiadas del camión e introducidas a su 
vehículo desconociendo. sí las mismas fueron pagadas o no, así 
también al tener a la vista al C. D .. F. C. lo reconoce sin temor 
a equivocarse como el mismo sujeto que en compaf''lía de otro 
descargaba cajas de refresco de un cam•ón reoart.idor, y las 
introducía a su taxi y el cual estaba realizando el hecho ilícito en 
compañía de otro sujeto el cual se dio a la fuga, siendo 
trasladado de inmediato a estas oficinas por elementos de la 
Policía Judicial. En ampliación de declaración dijo ratificó lo 
anterior y a oreguntas del Ministerio Público dijo aue si se 
encuentra en el local del Juzgado uno de los sujetos que el día 
de los hechos subían caias de refresco a su taxi señalando al 
procesado O. F .. C.; q~e el de la voz no vio que hicieron tanto 
el procesado como el otro sujeto cuando se acercaron los policías 
al camión; Que los oolicias detuvieron al procesado como a cinco 
metros del camión aproximadamente; que escuchó que el 
procesado les decía a los policías cuando lo detuvieron que el no 
había hecho nada, y le decía al chofer del camión que se 
conocían, que les dijera que él no había hecho nada; que los 
policías le preguntaron al declarante que si él tenía alguna 
relación con los sujetos y el de la voz contestó que no que él 
estaba trabajando y los policías le manifestaron Que estaban 
asaltando al camión y a preguntas de la Defensa manifestó que el 
taxi estaba pegado al camión como medio metro atrás; que 
cuando los sujetos metieron las cajas de refresco al taxi el de la 
voz estaba sentado adentro del taxi escuchando el radio; que 
cuando se estacionó junto al camión no vio que los sujetos 
platicaran con el chofer del camión; que cuando el de la voz se 
estacionó atrás del camión vio a dos comoal"\eros del chofer del 
camión, que uno estaba en la tienda y otro junto al camión y este 
fue el que les ayudó a subir las cajas de refresco al taxi: que 
cuando los dos sujetos se suben al taxi olían a alcohol ..... - .... - .. 

- - - d).- Lo declarado por G . .J. A. quien dijo: Que presta sus 
servicios para la D. de B. V. de M. S.A. de C.V. como chofer 
vendedor y que tiene a su cargo para el cumohmiento de sus 
funciones el vehículo de la marca Mercedes Benz color rojo con 
blanco, modelo 1995, y que el día de hoy, se encontraba 
laborando en compai'Ha de los e.e. l. C. A. Y L. L. P. que 

138 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN EL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

se encontraban en la calle de H. G. T. en la colonia C. de .J. y 
siendo aproximadamente las 11 :30 horas el vehiculo de 
referencia se encontraba estacionado en la calle citada 
encontrándose el emitente en el interior de la cabina cuando un 
sujeto del sexo masculino llega y se sube al estribo del lado 
derecho subiéndose al interior de la cabina el cual se refirió al de 
fa voz por su nombre diciéndole "ya valió madres esto es un 
atraco00 simulando dicho sujeto sacar un arma de fuego 
jaloneando al de la voz en el interior del vehículo, de inmediato 
del lado izquierdo llega un segundo sujeto el cual le indica al 

ayudante del de la voz de nombre l . .J. C. A. que no hiciera iris 
que era un pinche atraco y que no opusiera resistencia 
ordenándole que le ayudara a ba1ar la caja de los refrescos, 
percatándose el de la voz que su compañero baio la amenaza del 
segundo sujeto comienzan a descargar cajas de refresco y las 
comienzan a introducir a un vehículo taxi oue se encontraba 
estacionado en la parte trasera del camión y que posteriormente 
el sujeto del cual ahora sabe responde al nombre de D. F .. C. 
se baja de la cabina y también comienza a descargar cajas del 
camión y dicho sujeto llevaoa una caja de refresco la cual 
pretendía introducir al vehículo ecológico, en ese momento 
llegaron elementos de Policía .Judicial los cuales se identifican 
plenamente como tales ante el dicente, por lo Que les indica a 
éstos que los sujetos estaban introduciendo en ese momento las 
cajas de refresco lo estaban asaltando, oor lo aue solicitó el 
pronto aseguramiento de los mismos; y observa aue dichos 
sujetos al ver la presencia de la policía se echan a correr 
pretendiéndose dar a la fuga y únicamente se asegura al sujeto 
que responde al nombre de D. F. C. el cual l!evaba una caja de 
refrescos en las manos y el segundo sujeto logró darse a la fuga 
con rumbo desconocido: que el chofer del taxi al cual introdujeron 
las cajas de refresco no intervino en el hecho delictivo ya aue 
todo el tiemoo permanec:ó en el interior del mismo y en ningún 
momento auxilio a los sujetos que lo desaooderaron de ta 
mercancía propiedad de la lndustria D. de B. V. de M. S.A. do 
C.V.. oor lo que se oresenta a estas oficinas a efecto de 
denunciar el delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V. 
de M. S.A de C.V .• y en contra del sujeto aue ahora sabe 
responde a! nombre de D .. F. C. y/o quien o quienes resulten 
responsables, estimando el monto de lo robado a un valer de 
$514.80 pesos consistente en once caias de refresco 
presentación de medio l!tro no retornable de ve.1nticuatro botellas. 
cada caja con u:i valor cada pieza de $2.20 en el mercado, por lo 
que al tener a la vista en el interior de estas oficinas los refrescos 
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antes mencionados lo reconoce plenamente como mercancía 
propiedad de la emoresa oara la cual oresta sus servicios, así 
también al tener a la vista al sujeto que resoonde al nombre de 
D. F. C. fo reconoce plenamente y sin temor a equivocarse 
como el sujeto el cual en comoai""lía de otro lo desapodera sin su 
consentimiento y sin pagar el importe de la mercancia, así 
también al tener a la vistaº al su1eto R. M. M. no lo reconoce 
como sujeto participante en el hecho ilícito, oue una vez oue 
dichos sujetos fueron asegurados por elementos de la Policía 
.Judicial al estar cometiendo el hecho ilícito se les remito de 
inmediato a estas oficinas, siendo asegurados y vigilados en todo 
momento por la Policía .Judicial. En ampliación de declaración 
ratificó lo anterior y a preguntas del Ministerio Público dijo que sí 
se encuentra presente en el local del Juzgado el sujeto al cual se 
refiere en su declaración set"lalando al procesado O. F. C.; que 
el día de los hechos el declarante se encontraba dentro de la 
cabina del vehículo y el procesado se subió a la misma y se sentó 
en el asiento derecho: que se encontraba al volante cuando los 
sujetos empezaron a sacar las cajas del vehículo que llevaba el 
de la voz y meterlas al taxi; y a preguntas de la Defensa. que los 
hechos transcurrieron como en unos quince o veinte minutos 
aproximadamente desde el momento en que abordó el primer 
sujeto el vehículo que llevaba el de la voz al momento en aue la 
policía se llevó a uno de ellos .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - e).- Lo declarado por l . .J. C. A. quien dijo: Que presta sus 
servicios para la compañia O. de B. V. de M. S.A. de C.V .• que 

tiene como compal'leros a los CC. G . .J. Y L. L. P. y que 
tienen para el cumplimiento de sus funciones el vehículo de la 
marca Mercedes Benz, color rojo con blanco, modelo 1995, y que 
el día de hoy, siendo aproximadamente las 11 :30 horas se 
encontraban laborando en la calle de H. G. T. en la colonia C. de 
J., y que dejó el vehículo estacionado en dicha calle y que él y su 
compañero de nombre L .. dejaron en el interior de la cabina al C. 

G., mientras e!los se iban a realizar ventas a unas tiendas que 
se encuentran sobre la citada avenida, posteriormente a los 
pocos minutos, el de la voz regresó al camión percatándose oue 

en el interior del mismo su compañero de nombre G . .J. estaba 
siendo jalado por un sujeto del sexo masculino y posterrormente 
llega otro sujeto el cual le indica al em1tente que no hiciera iris 
que era un atraco y que no oousiera resistencia ordenándole que 
comenzara a bajar cajas de refresco, por lo que el de la voz 
obedece bajo la amenaza de dicho sujeto, y las mete al interior de 
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un vehículo taxi que se encontraba estacionado en la parte 
trasera del refresouero. percatándose el de la voz que el sujeto 
que estaba jaloneando a su compañero en el interior de la cabina 
se baja y comienza a descargar cajas de refrescos, manifestando 
que llevaba una caja en las manos cuando llegaron elementos de 

la policía judicial, los cuales se identifican con su campan.ero G. 
y de inmediato proceden a corretear a !os sujetos, asegurando 
únicamente a uno que llevaba una caja de refrescos del cual 
sabe el de la voz que el mismo responde al nombre de D. F. 
C., agregando que el otro su1eto se da a la fuga: que por lo que 
hace al conductor del taxi eco\óg1co color verde. modelo 1993, no 
interviene en el hecho delictivo. ya aue únicamente oernianece 
en el interior del taxi sin ba1arse, que en ningún momento agarró 
ninguna ca1a. tampoco aux1ho a los su1etos que los 
desapoderaron de ta mercancía es oor lo anterior queque se 
presenta a efectos de denunciar el delito de ROBO cometido en 
agravio de O. de B. V. de M. S.A de C.V. en contra de quien sabe 

responde al nombre de D. F .. C. y/o quien o quienes resulten 

responsables. poi· lo que al tener a la vista al C. O. F. lo 
reconoce plenamente y sin temor a equivocarse como el su1eto 
que en cornoañia de un segundo sujeto los desaooderan de 11 
cajas con 24 refrescos cada ca1a desechables y un valor 
comercial cada pieza de $2.20 pesos, sujeto que los desapodera 
de ta misma sin su consentimiento, estimando el valor de lo 
robado en aproximadamente $514 80 pesos. aue la mercancía es 
propiedad de la empresa para la cual labora, misma aue se 
dedica a la venta de refrescos embotellados, reconociendo en 
estas oficinas los refrescos de referencia como los mismos aue 
les fueran desapoderados, que una vez que dichos su~etos fueron 
asegurados al momento d cometer el hecho 11ic1to fueron 
remitidos de inmediato a estas oficinas: que su otro compañero 
no vió nada, aclarando aue dicho sujeto .:il momento de abordarlo 
lo amenazó con darle en ta madre a su fam1ha s1 se oponía al 
atraco y si dacia algo. En amoliac1ón de declaración ratificó lo 
anterior, a oreguntas del Ministerio Público contestó: Que si se 
encuentra en el local del Juzgado uno de los su1etos que los 
desaooderó de cajas el día de los hechos señalando al 

procesado D .. F. C.; que el día de los hechos al abrir la puerta 
de la cabina del camión refresquero se percató de la oresencia 
de uno de los sujetos adentro de la cabina junto a su comoanero 
G. J .. ; que el procesado era el que se encontraba en la cabina 
junto a su compañero G . .J. y dicho orocesado amenazaba a su 
compañero diciéndole aue traía una oistola y que se iba a llevar 
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unas cajas de refresco; que en el momento en que el declarante 
tuvo que bajar refrescos para meterlos al taxi porque lo obligaban 
uno de los sujetos y también el otro sujeto acarreaba refrescos, 
ésto el que se dio a la fuga, y el procesado al principio seguía 
discutiendo con G. en la cabina luego se bajó y empezó acarrear 
refrescos también; c:iue al parecer se recuperaron las cajas; y a 
preguntas de la Defensa manifestó que del momento en que el 
emitente se acercó al camión retresquero y vio al procesado en la 
cabina junto con G. al momento en que el procesado fue 
detenido por la policía transcurrieron aoroximadamente diez 
minutos; que el taxi ecológico ese día se encontraba atrás del 
camión como a una distancia de un metro; que cuando detuvieron 
al hoy procesado el declarante se encontraba a una distancia 
aproximadamente de cuatro metros .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - f).- Lo manifestado por A. L. E. quien dijo: Que el motivo de 
su comparecencia es para formalizar su denuncia por el delito de 
ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A. de C.V., y 
en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. C. 
y/o quien o quienes resulten responsables, por lo que en este 
acto acredita su personalidad con poder notarial pasado ante la 
fe del notario F. M. Z., documento del cual se desprende la 
personalidad del comp2reciente en su carácter de acoderado 
legal de su representada, (mismo del que se dio fe en 
actuaciones} solicitando la devolución de la mercancía robada, 
previo dictamen de valuación .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - g).- Fe de vehículos dada por el personal actuante de haber 
tenido a la vista un vehículo de la marca Volkswagen, Sedan, 
modelo 1993, el cual se aprecia en buen estado de conservación, 
asi también se tiene a la vista un vehículo de la marca Mercedes 
Benz, color rojo con blanco, con logotipos, tipo refresquero el cual 
se aprecia en buen estado de conservación .- - - - - - - - - - - - - - -
- - - h).- Fe de objetos dada por el personal ministerial de haber 
tenido a la vista en el interior de estas oficinas once cajas de 
refrescos desechables presentación de medio litro, con 
veinticuatro refrescos cada .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - i).- Dictamen de valuación suscrito oor ceritos en la matelia 
del cual se desprende: 11 cajas de 24 botellas cada caja, con un 
valor intrínseco de $360.00 (TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - j).- Lo declarado por_D. F. C. quien manifestó: Que se 
encuentra enterado de su s1tuac1ón Jurídica en el interior de estas 
oficinas, agregando que la acepta y que el día de hoy, siendo 
aproximadamente las 11:00 horas el de la voz se encontraba en 
compat"\ia de otro sujeto del sexo masculino del cual sabe 
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únicamente se llama R.. al cual conoció al momento de estar 
ingiriendo bebidas embriagantes y aue lo conoció el día de hoy 
de manera ocasional y aue ambos caminaban sobre la colonia A. 
O. y paran un taxi a efecto de aue los traslade a los frentes a la 
colonia C. de J .• esto fue la orden aue le dio su conocido de 

nombre R. al taxista al cual e! de la voz nunca tia visto, y que fue 
ocasional ver al taxista al cual le sohc1taron sus servicios por lo 

que al llegar a la colonia C. de J .• el sujeto de nombre R. le dice 
al chofer que se detuviera detrás del vehículo reoartidor. 
estacionándose el taxista, bajándose los dos de inmediato, 
abordando el de la voz al chofer que se encontraba en el interior 

de la cabina con apoyo de R.. solicitándolo al conductor les 

diera cajas de refrescos por lo que R. comenzó a descargar las 
cajas y a meterlas al taxi y que el de la voz se auedó oarado a un 
lado des estribo, y que su amigo amenazó al ayudante del chofer 
para que metiera las cajas al interior del taxi el cual sollc1taron 
sus servicios, y que posteriormente los vecinos del lugar al ver 
tos hechos aseguraron al de la voz y su amigo se echó a correr 
no fijándose el em1tente para donde. posteriormente oasó la 
Policía Judicial los cuales de inmediato los rem1tieror1 a estas 
oficinas en compaf'lia del taxista el cual no tiene nada aue ver en 
los hechos Que se investigan. ya que únicamente so1Lc1taron sus 
servicios. que es la primera vez que ha visto al taxista. que no lo 
conoce y que él no intervino oara nada en los hechos, oor lo Que 
al tener a la vista en el interior de estas oficinas las 11 cajas de 
refrescos las reconoce sin temor a equivocarse como las mismas 
que fueron bajadas del camión de la coca cola y metidas al 

Volkswagen, taxi ecológico, que al sujeto de nombre R. no sabe 
donde localizarlo y por lo aue hace a la media filiación del otro 
sujeto no la proporciona en virtud de aue se encontraba en total 
estado de ebriedad, ya que llevaba vanos días tomando y aue fue 
ocasional oue se encontró a dicho sujeto En vía de declaración 
preparatoria ratificó lo anterior agregando oue acepta los hechos 
narrados y que no recuerda que él haya bajado las cajas de 
refresco, y que no hubo brusquedad el día de los hechos. En 
amoliación de declaración ratificó sus anteriores declaraciones y 
a preguntas de la Defensa contestó que el de la voz en el 
momento que sucedieron los hechos no le manifestó algo al 
chofer del camión, que el taxista tampoco le manifestó algo al de 
la voz . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Del análisis de los elementos de prueba transcritos, 
valorados de conformídad con los artículos 246, 249, 250, 253, 
254, 255, 261 y 286 del Código de Procedimientos Penales cara 
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et Distrito Federal, son suficientes para acreditar los elementos 
del tipo penal del delito de ROBO, previsto en el artículo 367 del 
Código Penal cara el Distrito Federal, en términos de la regla 
procesal prevista en los articulas 122 y 124 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, ya que los 
mismos generan suficientes indicios que enlazados de manera 
natural y lógica y aoreciados en su conjunto, conducen de la 
verdad conocida de ta que se busca hasta integrar pn.Jeba plena 
a que se refiere el artículo 261 del mencionado Código Procesal, 
y que analizados de manera univoca y concatenada son aptos y 
suficientes para acreditar que en el mundo fáctico aconteció de 
manera particular y concreta una conducta humana consistente 
en que el sujeto activo se apoderó de una cosa ajena mueble, 
sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 
disponer de el!a con arreglo a la Ley, y que en el caso concreto 
consistió en que el sujeto activo D.F. C .. en compañia de otro 
sujeto como a las 10:45 diez cuarenta y cinco horas 
aproximadamente amenazaron al chofer y al ayudante de un 
camión reoartidor de refrescos para apoderarse de 11 cajas de 
refresco y meterlas en un taxi del cual previamente habían 
solicitado sus servicios; lo anterior se acredita con la declaración 
de .J. F. F. y L. G. H. en su carácter de policfa judicial 
quienes fueron contestes al manifestar en el sentido de que en un 
camión repartidor dos sujetos estaban bajando cajas de refresco 
las cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer del camión 
les manifestó que dichos sujetos lo estaban robando; lo.que es 
respaldado con la declaración de R .. M. M. en el sentido de que 
como chofer del taxi se estacionó en la parte trasera del camión y 
entre los dos sujetos comenzaron a meter cajas de refresco a su 
taxi y que ya llevaban como diez cajas cuando pasaron unos 
policías judiciales; lo que se robustece con lo declarado por G. 
J. A. chofer vendedor en el sentido de que se encontraba 
estacionado cuando un sujeto por el lado derecho se sube a la 
cabina y otro del lado izquierdo, el cual le indica a su ayudante 
que le ayudara a bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a 
un taxi y posteriormente D. F. C .. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión; asimismo con lo 
declarado por l .. .J. C. A .. en el sentido de que al camión llega 
otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas de 
refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho su1eto y 
las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado por A .. L. 
E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el delito de 
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ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de C.V y en 
contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. C., 
ésto en su carácter de aooderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechables presentación de 
medio litro con 24 refrescos cada una y eJ resoectrvo dictamen de 
valuación en la Que dicha mercancía se valoriza en $360.00 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N: de dicha 
conducta se advierte que se dan todos y C""..ada uno de los 
elementos que integran el delito de ROBO previsto en el articulo 
367 del Código Penal para el Distrito Federal. en términos de los 
artículos 122 y 124 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, dichos elementos son: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una conducta, entendida como la manifestación de voluntad 
dirigida a la obtención de un resultado, Que se manifestó en forma 
de acción, consistente en que el sujeto activo D. F.. C. en 
compañia de otro sujeto como a las '1 0:45 diez cuarenta y crnco 
horas aproximadamente amenazaron al chofer y al ayudante de 
un camión repartidor de refrescos para apoderarse de '1 '1 cajas de 
refresco y meterlas en un taxi del cual prevramente habían 
solicitado sus servicios, lo Que se acredita con !a declaración de 
J. F. F. y L .. G. H. en su carácter de policía judicial quienes 
fueron contestes al manifestar en el sentrdo de aue en un camión 
repartidor dos sujetos estaban bajando cajas de refresco las 
cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer del camión les 
manifestó que dichos sujetos lo estaban robando: lo que es 
respaldado con la declaración de R. M .. M. en el sentido de 
que como chofer del taxi se estacionó en la oarte trasera del 
camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter cajas de 
refresco a su taxi y Que ya llevaban como diez ca1as cuando 
pasaron unos policías judiciales; lo que se robustece con 10 

declarado por G .. J ... A. chofer vendedor en e! sentido de que se 
encontraba estacionado cuando un sujeto cor el lado derecho se 
sube a la cabina y otro del lado izau1erdo, el cual le indica a su 
ayudante que le ayudara a bajar la caja de los refrescos y a 
introducirlas a un taxi y posterionnente D .. F. C. se baja de fa 
cabina y también comienza a descargar cajas del camión; 
asimismo con lo declarado por l. J. C .. A .. en el sentido de que 
al camión llega otro su.ieto el cual Je indica aue comenzara a baJar 
cajas de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de drcho 
sujeto y fas mete a un taxi; lo aue se rescalda con lo declarado 
por A. L E. en el sentido de que formaliza su denuncia oor el 
delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de 
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e.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de O. 
F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechables oresentación de 
medio htro con 24 refrescos cada una y el respectivo dictamen de 
valuación en la c:::iue dicha mercancía se valoriza en $360.00 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.- - - - - - - - - - - - -

Hemos dicho aue el comoortamiento del individuo 
es el único cacaZ. de cometer infracciones penales, 
ya sea rnediant~ un hacer positivo (acción) o bien, 
con un no hacer negativo o dejar de hacer (omisión); 
asi las cosas, la conducta del individuo se 
constituye como el género del comportamiento 
delictivo, traduciéndose el mismo en las escecies de 
acción y omisión ( en esta si~uación,- nuestra 
costura así como la de la doctrina cenal es firme, 
en el sentido de rechazar la idea de-considerar como 
Delito, las acciones de los animales as~ como a los 
fenómenos de la naturaleza; precisamente porque los 
mismos no son com9ortamientos 9rovenientes del 
hombre ) . De tal suerte que, con la acción se viola 
el precepto que prohibe al sujeto realizar 
determinado comportamiento; y con la omisión, se 
viola el precepto de mandato, esto es, se viola el 
tipo legal que manda realizar determinado 
comoortamiento. Al resoecto, nosotros comoartimos el 
~~~terio sustentado por la Décimo Segunda-Sala Penal 
del H. Tribunal Suoerior de Justicia del Distrito 
Federal., en el sentido de considerar al delito de 
ROBO, como un delito que es cometido por un 
comportamiento positivo, es decir, por una acción; 
por cuanto en el caso aue nos ocuoa, se viola un 
precepto prohibitivo, a - virtud de -la conducta del 
activo del delito, la cual consiste en la voluntad 
del autor de la acción y que en el caso concreto es 
D.F. c., de apoderarse de cosas aj e nas muebles, sin 
derecho y sin consentimiento de la oersona aue oodía 
disponer de ell.as con arreglo a la-Ley. Nót-ese-que, 
la voluntad de la cual hablamos se e~cuentra 
dirigida a un objetivo, esto es, hablamos ya dentro 
de la Teoría del Delito de una voluntad con 
contenido (fina1idad); ya no se habla pues, de una 
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conducta como una cuesta en marcha de causalidad, de 
una vo1untad sin cOntenido. 

- - - Un resultado, entendido como una alteración del orden 
normativo, mismo que fue de indole material, consistente en que 
el sujeto activo D. F. C. en compaf'llía de otro sujeto como a las 
1 0:45 diez cuarenta y cinco horas aproximadamente amenazaron 
al chofer y al ayudante de un camión repartidor de refrescos cara 
apcderarse de 11 cajas de refresco y meterlas en un taxi del cual 
previamente habian solicitado sus serv1c1os, lo que se acredita 
con la declaración de .J. F. F. y L. G. H. en su carácter de 
policía judicial quienes fueron contestes al manifestar en el 
sentido de que en un camión dos sujetos estaban bajando cajas 
de refresco las cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer 
del camión les manifestó que dichos sujetos lo estaban robando: 
lo que es respaldado con la declaración de R. M. M. en el 
sentido de que como chofer del taxi se estacionó en la parte 
trasera del camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter 
cajas de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez cajas 
cuando pasaron unos policias JUdiciales; lo que se robustece con 
lo declarado por G . .J. A. chofer vendedor en el sentido de que 
se encontraba estacionado cuando un SUJeto oor el lado derecho 
se sube a la cabina y otro del lado izquierdo. el cual le indica a su 
ayudante que le ayudara a ba1ar la caja de los refrescos y a 
introducirlas a un taxi y posteriormente D. F. C. se baja de la 
cabina y también comienza a descargar cajas del camión; 
asimismo con lo declarado por l. J. C. A. en el sentido de que 
al camión llega otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar 
cajas de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo aue se rescalda con lo declarado 
por A. L. E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el 
delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de 
C.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. 
F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechab!es presentación de 
medio litro con 24 refrescos y el respectivo dictamen de valuación 
en la que dicha mercancía se valoriza en S360 00 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.- - - - - - - - - - - - -

Dado que la doctrina pena~ divide a les delito, 
en delitos de mera conducta y de resultado material 
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(en el primer caso, el delito se agota simple y 
senci2..lamente con un simple com:;::iort:am.ient:o, dígase 
positivo (acción) o bien neaativo (omisión). En el 
segundo caso, esto es, en lÓs delitos de resultado 
material, no basta un si.mole comoortamiento por 
parte del activo del delito, -por cuañto, se exige en 
estos deli.tos una mutación en el mundo fáctico, es 
decir, un resultado). Es imoortani::e glosar que, el 
delito de ROBO, es un delitO de ~esultado material, 
el cual produce una violación al precepto 
prohibitivo así como una alteración en el mundo 
f:isico (resultado).. Pues bien, dicho resultado lo 
podemos traducir en la perdida de los objetos 
materiales (refrescos) por parte del sujeto pasivo; 
y por ende, la entrada en la posesión de los objetos 
(once cajas de refrescos) en la es::era del suje~o 
activo del delito. 

- - - El !l!U!.2. c•u•al, esto es, la relación de causa efecto entre la 
conducta y el resultado, al observar que de no haber desplegado 
la primera el sujeto activo, no se hubiera producido el resultado 
descrito, lo que se infiere de la declaración de .J. F. F. y L. G. 
H. en su carácter de policía judicial qui.enes fueron contestes al 
manifestar en el sentido de que en un camión repartidor dos 
sujetos estaban bajando cajas de refresco las cuales las estaban 
metiendo a un taxi. y el chofer del camión les manifestó que 
dichos sujetos lo estaban robando; lo que es respaldado con la 
declaración de R.. M. M. en el sentido de que como chofer de! 
taxi se estacionó en la parte trasera del camión y entre los dos 
sujetos comenzaron a meter cajas de refresco a su taxi y que ya 
llevaban como diez cajas cuando pasaron unos policías 
judiciales; lo que se robustece con lo declarado por G . .J. A. 
chofer vendedor en el sentido de que se encontraba estacionado 
cuando un sujeto por el lado derecho se sube a la cabina y otro 
del lado izquierdo, el cual le indica a su ayudante que le ayudara 
a bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a un taxi y 

posteriormente D. F. C. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión; asimismo con lo 
declarado por l. J. C. A. en el sentido de que al camión llega 
otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas de 
refresco por lo que obedece bajo la amenaza de drcho sujeto y 
fas mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado por A. L . 
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E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el delito de 
ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de C.V y en 
contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. C., 
ésto en su carácter de aooderado legal de la agraviada: 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechables y el resoectivo 
dictamen de valuación en la Que dicha mercancía se valoriza en 
$360.00 TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.- - - - - - -

Una vez aue hemos acreditado los elementos 
conducta y resÜltado, resulta de vita~ im9ortancia 
la cadena causal aue debe de existir entre causa 
(conducta) y efecto- {resul1=adc}. En este sentido, el 
nexo naturalistico aue se comenta, debe dar 9or 
resultante aue la muiación del mundo fisico se haya 
debido orec.i.~amente a la r.:tcr.ión des;:-l~gada 9or el 
individúo; es por ello que, entre conducta y 
resultado se ore sen te una CC"lne:-:ión. Asi las cosas, 
como hemos advertido en líneas 9asada5, existen 
dentro del Derecho Penal Mexi~ano diferentes teorias 
aue tratan el oroblema de la relación rl~ causalidad; 
Pero nótese q-ue, la Décimo .Sequnda .SaJ.a Penal a 
todas luces adop~a la postura de la llamada " Teoría 
de 1a equiva1encia de 1as condiciones o me~or dicho 
de 1a condit:io sine qua non •• (la cual se enuncia 
diciendo aue todas las condiciones son eauivalentes; 
y 9or end-e, causa del resultado). ?ues - oien, cara 
saber si una conducta es causa del resul~adc, b3sta 
acudir a un sim9le ejercicio mental aue orooone la 
citada teoría, esto es, si suorimimos - men-talffiente e 
hiootéticamente una condicióñ, obviamen~e aue el 
reSultado (efecto) no se hubiera oroducidoi cosa 
contraria sucede, cuando se suorime- ment:al:nente la 
condición y de todas forma-s se oresenta el 
resultado, en esta situación, la c-onducta del 
individuo no sería considerada como relevante a 
nivel del Derecho Punitiv·o; en virtud, de que la 
misma no es causa del resultado. 

Lo anterior lo trasladamos al caso concreto aue 
estamos estudiando, es decir, si el sentenciada 
D.F.C no hubiera des9legado su conduc~a en el mundo 
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fáctico, obviamente que el 
oroducido; en este sentido, 
la conducta del encausado 
aue acreditó debida~ente la ei apartado correspondiente. 

resultado no se hubiese 
causa del resultado, es 

D.F .. C .. ; relación causal 
Sala con lo expuesto en 

- - - La intervención del sujeto activo, en términos del articulo 13 
fracción 111 del Código Penal para el Distrito Federal, consistente 
en que el sujeto activo D. F .. C. en compaflia de otro sujeto 
como a las 10:45 diez cuarenta y cinco horas aoroximadamente 
amenazaron al chofer y al ayudante de un camión repartidor de 
refrescos para apoderarse de 1 1 cajas de refresco y meterlas en 
un taxi del cual previamente habian solicitado sus servicios, 
según se infiere de la declaración de .J. F. F. y L. G. H. en 
su carácter de oolicfa judicial quienes fueron contestes al 
manifestar en el sentido de que en un camión repartidor dos 
sujetos estaban bajando cajas de refresco las cuales las estaban 
metiendo a un taxi. y el chofer del camión les manifestó que 
dichos sujetos lo estaban robando; lo que es respaldado con la 
declaración de R. M. M .. en el sentido de que como chofer de' 
taxi se estaciono en la parte trasera del camión y entre los dos 
sujetos comenzaron a meter cajas de refresco a su taxi y que ya 
llevaban como diez cajas cuando pasaron unos policías 
judiciales; lo que se robustece con to declarado por G. J. A .. 
chofer vendedor en el sentido de que se encontraba estacionado 
cuando un sujeto por et lado derecho se sube a la cabina y otro 
del lado izquierdo, el cual le indica a su ayudante que le ayudara 
a bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a un taxi y 
posteriormente D. F. C. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión: asimismo con lo 
declarado por l . .J. C. A. en el sentido de que al camión llega 
otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas de 
refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho sujeto y 
las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado por A. L .. 
E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el delito de 
ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de C.V y en 
contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F .. C .. 1 

ésto en su carácter de acoderado legal de la agraviada; 
toméndose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechables presentación de 
medio litro y el respectivo dictamen de valuación en ta ~ue dicha 
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mercancía se valoriza en $360.00 TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS 00/100 M.N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De acuerdo estamos, con lo mani fest:ado cor .l.a 
Sa1a res01utora en el sentido de considerar a -D.F.C. 
como coautor material de1 delito de ROBO, de 
conformidad con lo disouesto cor la fracción III del 
numeral 13 del. Código- Penal - para esta Capita1, ya 
que en compañía de otro suje1:.o, desaoodera:::-on de 
cosas ajenas muebles, sin derecho y sin 
consentimiento de la persona aue oodía disponer de 
ellas con arreglo a la ley; cte once cajas de 
refrescos al sujeto pasivo de la conducta y del. 
delito. En este sentido, su4eto pasivo del delito lo 
sería la empresa denominadá D. de B. v. de M. S.A. 
de c.v.; y sujeto 9asi.v:.:i de la cond 1Jc"":a los sef\ores 
G.J.A e X. C. A. 

- - - La existencia del .!!!!!.!! juridfco oroteaido consistente en el 
caso concreto en el patrimonio, cuya afectación consistió en ~ue 
el sujeto activo O. F. C. en compartía de otro sujeto como a las 
10:45 diez cuarenta y cinco 1"1oras aproximadamente amenazaron 
al chofer y al ayudante de un camión repar1idor de refrescos para 
apoderarse de 11 cajas de refresco y meterlas en un taxi del cual 
previamente habían solicitado sus servicios. Situación que se 
acredita con tos siguientes medios de orueba: la declaración de 
J .. F. F. y L. G. H. en su carácter de policía judicial quienes 
fueron contestes al manifestar en el sentido de aue en un camión 
repartidor dos sujetos estaban bajando cajas de refresco las 
cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer del camión les 
manifestó que dichos sujetos lo estaban robando: lo que es 
respaldado con la declaración de R. M .. M_ en el sentido de 
que como chofer del taxi se estacionó en la parte trasera del 
camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter cajas de 
refresco a su taxi y que ya llevaban como diez cajas cuando 
pasaron unos policías judiciales; lo aue se robustece con lo 
declarado por G .. J. A. chofer vendedor en el sentido de que se 
encontraba estacionado cuando un sujeto por el lado derecho se 
sube a la cabina y otro del lado izquierdo, el cual le indica a su 
ayudante que le ayudara a bajar la caja de Jos refrescos y a 
introducirlas a un taxi y posteriormente D .. F. C .. se baja de la 
cabina y también comienza a descargar cajas del camión: 
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asimismo con lo declarado por l. J. C. A. en el sentido de que 
al camión llega otro sujeto el cual le indica aue comenzara a bajar 
cajas de refresco por fo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo que se rescalda con lo declarado 
por A. L. E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el 
deiito de ROBO cometido en agravio de D. de B. v. de M. S.A de 
C.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. 
C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos y el respectivo dictamen de valuación .- - - - - - - - - - - - - -

No ouede desconocerse cor nuestra oarte aue, el 
bien jurídico se constituye como un eiemento-típico 
fundamental del tioo leoal en concreto, a virtud de 
que aracias a él, ei suPuesto de la represión 9 enai 
tiené su razón de ser; se vislumbra cues, al tioo 
oenaJ. como un instrumento orotector - de bienes - o 
intereses que el ~stado - considera de vita} 
importancia proteger de las conduc"::as que ofenden 
oravemente a la sociedad. De esta suerte, oiénsese a 
Ün bien o interés aue resu1 ta imcortante - proteger, 
sin el rescaldo de Una norma oena-l, esto es, de un 
ti90 penai; sin lugar a dudas, el mismo sería 
atacado y en su momento destruido por esos 
comportamientos delictivos egoístas de . algunos 
individuos. Pues bien, para eso nace el ti.~o legal, 
orecisamente para oroteaer a esos bienes aue son 
ñecesarios conser~rar para el buen desarrollO de la 
sociedad. 

Aaui es preciso sena lar que, en el caso a 
estudi0 efectivamente hubo una ofensa a un bien 
jurídicamente tute1ado cor la Ley, y que en caso 
concreto es el patrimOnio. Plasmada la anterior 
idea, arirmarnos por nuestra parte que la afectación 
al b~en juridicamente tutelado, provino de la 
conducta de1 activo del delito, la cual en su 
momento lesionó al bien protegido por la ley cabe 
puntualizar que, existe dentro de la doctrina una 
c1asificación en cuanto a los delitos, según la 
afectación al bi.'?n p=otegi.do oo::::- el ""::ino lecal en 
concreto; en estas condicion'?S, podemo.S había~ de 
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delitos de " .1e.sión y deJ..itos de pe.1igro En el 
orimer suouesto, es~o es, en los delitos de lesión, 
Se presentan cuando ~ay una dest=ucción o menoscabe 
deJ.. bien jurídico (v.g.: la ;_Ti.da (hcmici::iio 
art.302); oatrimonio (robo art.367); la int..earidad 
corooral (Lesiones art. 388); e1:.c) adviérta.se- que, 
la lesión al bien tutelado proviene de la 
consumación del deli.to. Por lo que nace a. los 
delitos denominados de peli~r(), 2-cs mis:nos se 
presentan cuando hay 9osibilidades ciertas para 
afectar al bien jurídicamente contenido en el tipo 
oenal en concreto; en estos casos, la cuesta en 
Peligro oroviene de la llamada figura de la 
"Tentativa" ) . El anterior ;:-lan':.eamiento, lo 
fundamentamos en el artículo 369 del Cód.:..go Penal 
para el Distrito Federal, el cual se enuncia 
diciendo " ... se dará por consumado e2 robo desde eJ... 
momento en que e1 1adrón tiene en su poder 1a cosa 
rabada,.· .... "· 

De lo anterior se infiere, que efectivamente 
hubo una lesión al bien "iur.:.di.cc 9x:-c-::eg.id0 por el 
tipo legal, y que en ei caso es el 9atrimonio 
(art.367), oor la conaucta del ac~ivo del delito; la 
cual debe Ser sancionada con una pena, a excepción 
de si en el caso concreto no se oresente una aspecto 
negativo de la Teor~a Juridica d~l Delicu. 

- - - Que la conducta se realizó en forma de !!Q!Q, a que se 
refieren los artículos 8 y 9 párrafo primero del Código Penal para 
el Distrito Federal, toda vez aue el activo del delito conociendo 
los elementos del tipo penal Quiso la realización del hecho 
descrito por la ley, según se acredita con los siguientes medios 

de prueba la declaración de J. F. F. y L. G. H. en su carácter 
de oolicla judicial quienes fueron contestes al manifestar en el 
sentido de Que en un camión repartidor dos su1etos estaban 
bajando cajas de refresco las cuales las estaban metiendo a un 
taxi. y el chofer del camión les manifestó aue dichos sujetos lo 

estaban robando; lo que es respaldado con la declaración de R. 
M. M .. en el sentido de que como chofer del taxi se estacionó en 
la oarte trasera del camión y entre !os dos su~etos comenzaron a 
meter caias de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez 
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cajas cuando pasaron unos policfas judiciales; lo que se 
robustece con lo declarado por G. J. A. chofer vendedor en ei 
sentido de aue se encontraba estacionado cuando un sujeto por 
el lado derecho se sube a la cabina y otro del lado izauierdo, el 
cual le indica a su ayudante que le ayudara a bajar la caja de los 
refrescas y a introducirlas a un taxi y posterionnente D. F. C. 
se baja de la cabina y también comienza a descargar cajas del 
camión; asimismo can lo declarado por l. J. C. A. en el sentido 
de que al camión llega otro sujeto el cual te indica que comenzara 
a bajar cajas de refresco por lo aue obedece bajo la amenaza de 
dicho sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con lo 
declarado por A. L. E. en el sentido de que formaliza su 
denuncia por el delito de ROBO cometido en agravio de o. de e. 
V .. de M. S.A de C.V y en contra del aue ahora sabe responde al 
nombre de D. F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de 
la agraviada; tomándose en cuenta asimismo la fe de vehfculos, 
la fe de objetos de 11 cajas de refrescos y el respectivo dictamen 
de valuación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No cabe duda aue la transoortación del dolo a la 
esfera del tipo, resulta en ñuestro orden normativo 
de gran novedad y connotación jurídica; por cuanto, 
la vo~un~ad de la conducta desplegada por el sujeto 
activo del. del.ita, ya no se anal.iza en l.a 
culpabilidad como forma de la misma · (e.squema 
c1ásico) • Ahora, esa voluntad o intención del. autor 
de la acción se analiza en el tipo penal (tipo 
subjetivo), ya no requerimos acudir al estrato de la 
culpabilidad, para saber si un comportamiento es 
doloso o culposa. ~abl.amos pues, de un injusto penal 
objetivo-subjetivo y de una cul.pabil.idad normativa 
(esquema fina.l.i..sta}; queda en el pasado, la 
consideración de que en el injusto (esquema clásico) 
sólo se encontraba lo objetivo, el cual tomaba 
tin~es no propiamente subjetivos -por faltar el 
dolo- con los llamados el.ementos .subjetivos del. 
injusto , y en el. cual, la "l'J'ol.untad de.:L individuo 
frente a su resultado, era anaiizado y giosado en un 
estrato diferente de ia Teor~a del Delito, esto es, 
en la culpabilidad. 

l!W 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN EL CODrGO DE PROCEDrMrENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Nosotros para saber si un comportamiento es 
doloso o culposo, reouerimos acudir al artículo 9 
del Código Penal cara-esta Caoital, el cual nos da 
la cauta cara det€:rminar si e-l delito fue come1=:..dQ 
con-dolo O culea; cero nótese aue, el dolo del que 
habla el citado nÜmeral, lo c-onsideramos como un 
dolo de tipo, neutro, un dolo que se encuentra libre 
de toda valoración. Ya no hablamos de un do1o 
ma.l.us ''• sino por el contrario hablamos de un ,. do.l.o 
nat:ura.1i.s ... en donde la comprensión de la 
antijuridicidad, pasa ahora a formar parte de la 
culoabilidad. Así las cosas, para considerar a un 
cornOortamiento como doloso, se oresentan como 
reaÜisi tos sine aua nen aue el indi·v·i.duo a) •renga 
un - conocimiento en la eSfera cte un orofano cte los 
elementos objetivos del tipo penal en-concreto, y b) 
La voluntad de ~ealización orecisamente de esos 
elementos objetivos del tipo. -

Desde esta óptica, nosotros comcartimos el 
criterio se~alado oor la Sala Ad auem, eñ el sentido 
de considerar al delito de ROBO cOmo doloso; ya que 
D.F.C. en comoanía de otro sujeto, tenían 
conocimiento de -los 9lementos objetivos del tipo 
penal de ROBO (art. 367) , y más aún, conociendo 
dichos elementos auisieron realizar su 
cornoortamiento; de tal sUerte, en el caso a estudio 
se -oresentan las dos oremisas reoueridas cor el 
ctoio~ esto es. el conocer y el querer del reSultado 
típico prohibido. 

- - - Que las medios comisivos utilizados par el activo 
consistieron en que el sujeto activo D .. F. C. en compal"Ha de 
otro sujeto como a las 10:45 diez cuarenta y cinco horas 
aproximadamente amenazaron al chofer y al ayudante de un 
camión repartidor de refrescas para apoderarse de 11 cajas de 
refresco y meterlas en un taxi del cual oreviamente habían 
solicitado sus servicios, según se desprende de la declaración de 
.J. F. F. y L. G. H. en su carácter de policia judicial quienes 
fueron contestes al manifestar en el sentida de que en un camión 
repartidor dos sujetos estaban bajando cajas de refresco las 
cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer del camión les 

155 



LOS ELEMENTOS DEL TJ:PO EN EL CODIGO DE PROCED:IMXENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

manifestó que dichos sujetos lo estaban robando; lo que es 
respaldado con la declaración de R. M. M. en el sentido de 
que como chofer del taxi se estacionó en la parte trasera del 
camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter cajas de 
refresco a su taxi y que ya llevaban como diez cajas cuando 
pasaron unos policías judiciales; lo que se robustece con lo 

declarado por G . .J. A. chofer vendedor en el sentido de que se 
encontraba estacionado cuando un sujeto por el lado derecho se 
sube a la cabina y otro del lado izquierdo, el cual le indica a su 
ayudante que le ayudara a bajar la caja de los refrescos y a 

introducirlas a un taxi y posteriormente O. F. C. se baja de la 
cabina y también comienza a descargar cajas del camión: 

asimismo con la declarado por l .. J .. C. A .. en el sentido de que 
al camión llega otro sujeto el cual le indica oue comenzara a bajar 
cajas de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado 

por A. L. E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el 
delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de 

C.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. 
F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehiculos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos y el respectivo dictamen de 
valuaciórt. -- - --- ---- ------- - - - - -- - - -- --- - - - -- -- --

El tipo penal básico de ROBO (art.367), no 
sef'ia1a ningún medio o instrumento para cometer e1 
hecho del.ictuoso, es decir, el su;eto activo del. 
delito podrá ejecutar el delito én comento, cor 
cualauier medio aue sea el idóneo ( como ejemplo-de 
lo anterior tenémos al ROBO SIMPLE ) . Situación 
contraria sucede cuando, el activo del del.ita se 
vale de al.gunos instrumentos o medios ( formas de 
ejecución) para cometer el delito. En estos casos, 
la utilización de estos instrumentos o medios dan 
como resultante que se configure a un tipo pena.l. 
agravado '''" en virtud de que, con este tipo de 
comcortamientos no sólo se 1.esiona a un bien 
jurldico en concreto ( patrimonio ) , a virtud de que 
simultán~amente a la ejecución del hecho delictuoso, 
se ofenden aravemente a otros bienes ;urídicos 
protegidos por la Ley, los cuales son distintos del 
patrimonio. 
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?ues b~en, para cometer el delito de ROBO que se 
comenta el sentenciado D.F.C., utili=o además de la 
acción descrita por el tioo leaal básico, la 
violencia moral como instrÜmentos- o medio cara 
ejecutar su hecho prohibido por la Ley. Lo anterior, 
tiene fundamente leaal en lo d~souesto cor los 
art~culos 367, 369, 3~3 y demás rela~ivos apiicables 
al caso del Códiao Sustantivo Penal para esta 
Ca9ital. -

- - - La atribuibilidad del resultado a la conducta del activo, lo 
que se acredita con la declaración de .J. F. F. y L. G. H. en 
su carácter de policía judicial quienes fueron contestes al 
manifestar en el sentido de que en un camión repartidor dos 
sujetos estaban bajando cajas de refresco las cuales las estaban 
metiendo a un taxi. y el chofer del camión les manifestó que 
dichos sujetos lo estaban robando; lo que es respaldado con la 
declaración de R. M. M. en el sentido de que como chofer del 
taxi se estacionó en Ja parte trasera del camión y entre los dos 
sujetos comenzaron a meter cajas de refresco a su taxi y que ya 
llevaban como diez cajas cuando pasaron unos policías 
judiciales: lo que se robustece con lo declarado por G. J. A. 
chofer vendedor en el sentido de Que se encontraba estacionado 
cuando un sujeto por el lado derecho se sube a la cabina y otro 
del lacto izquierdo, el cual le indica a su ayudante que le ayudara 
a bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a un taxi y 
posteriormente D. F. C. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión: asimismo con lo 
declarado por l. J. C. A. en el sentido de que al camión llega 
otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas de 
refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho sujeto y 
las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado por A. L .. 
E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el delito de 
ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de C.V y en 
contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. C., ésto 
en su carácter de apoderado legal de la agraviada; tomándose en 
cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de objetos y el 
respectivo dictamen de valuación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hemos afirmado aue no basta cara el 
Penal actual, comoiobar la e:x:i.Stencia 
mutación en el mund~ fisico, para estar en 
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de consi.de·rar al. cornoortamiento de una determinado 
individuo como orOductor del mismo, ya que se 
presenta como requisito indispensable, que entre 
conducta y resultado exista un nexo causal aue las 
una, es decir, una relación causa efecto eñ donde 
cedamos aorec~ar que ia conducta de1 sujeto act~vo 
~el delifo fue precisamente la aue produjo el 
resultado tíoico orohibido. Así las cosas, el 
1eaislador meXicano-considera en el artículo 122 del 
Código Adjetivo Penal para esta Capital, que no es 
suficiente comorobar el nexo naturalistico que 
existe entre -toda conducta y res u l. tado, para 
considerar a una conducta como rel.evante ante los 
ojos del Derecho Penal.; se requiere además, atribuir 
ese resultado tíoico concreto al auto~ de la acción. 
Se advierte pues, dentro de nuestro ordenamiento 
jurídico penal, el incursionamiento de la llamada 
,.T'eor.1.a de 1a Im;putación Objetiva", la cual parte 
para considerar como responsable de un resultado a 
una conducta de un determinado sujeto a) De la 
comprobación del nexo naturalistico que existe entre 
conducta y resu1tado, y b) Que ei sujeto de 1a 
acción haya creado un riesgo mayor para el bien 
jurídico de1 permitido por ei tipo 1ega1; y que ia 
producción de1 resu1tado típico se deba a 
consecuencia de ese riesgo creado por la acc1ón. 

En este orden de ideas, básicamente partimos de 
criterios jurídicos normativos, extraídos en 
principio de ia natura1eza de1 tipo penai y de1 fin 
protector del mismo, oara considerar a un 
comoortamiento como relevante jurídicamente ( no 
debe pasar por alto que, la comorobación del nexo 
causal. entre causa y efectO así como la 
at~~bu~b~~~dad del resultado típico al sujeto activo 
del. delito, son las condiciones mínimas elemental.es 
oara considerar a un comoortamiento como relevante 
jurídicamente hablando; pero además de lo anterior, 
se reauiere acudir a un estrato diferente de la 
Teoría- del Delito para verificar y precisar si 
efectivamente ese comoortamiento tiene relevancia 
penal para el Derecho -Punitivo ) . De esta posición 
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se deduce, oue la cuesti.6n del acreditamiento del 
nexo causal; es tan sólo un instrumento cara 
comorobar 2a ore~isa de la llamada imoutaCión 
objet~va, la cual necesario se 9resenta ajustarse al 
fin protector de la norma penal. 

Sobre el caso que nos ocu9a, cons~deramos aue el 
resultado, nexo causal y ~tribuibi!idad, sen f{guras 
muy importantes dentro de la Tecría del Delito y del 
Derecho de Procedimientos P~nales, los cuales se 
deben analizar de manera conjunta; en virtud, de que 
los mismos auardan una estrecha relación lóaica que 
es necesariÓ comorobar en un mismo aoartado. No 
comoartimos, el -método utilizado oor la Décimo 
SeaÜnda Sala Penal oara analizar a estas figuras tan 
imPortantes de forrña separada, ya ql..!e como lo hemos 
dicho, conducta, resultado, nexo causal e irnoutación 
objetiva, llevan una secuencia lógica neces~ria aue 
es oreciso anal.izar en l.!n mismo aoartado; a "".rirtÜd, 
de -aue si realizamos dicha seoaración como l.o 
efectúa la Sala, se pierde de "".rista la aran 
connotación 4urídica que ~ienen As tos elementos 
tíoicos. Nótése, aue si com9artimos el criterio 
suStentado cor la Act at.:.em, oo!:' lo aue se refiere a 
la comprobaCión de la - atribuibilid.3d del resultado 
tioico al autor de la conducta, y que en el caso a 
estudio es el sentenciado D.F.C .. 

- - - Que el obieto mateñal del delito, entendido éste como la 
persona o cosa sobre la que recae la conducta, consiste en 11 
cajas de refresco, según se acredita con la declaración de .J. 
F .. F. y L. G. ·H. en su carácter de policía iudicial quienes 
fUeron contestes al manifestar en el sentido de que en un 
camión repartidor dos sujetos estaban bajando cajas de 
refresco las cuales las estaban metiendo a un taxi_ y el chofer 
del camión les manifestó que dichos sujetos lo estaban 
robando; to que es respaldado con la declaración de R .. M .. 
M. en el sentido de que como chofer del taxi se estacionó en 
la parte trasera del camión y entre los dos sujetos comenzaron 
a meter cajas de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez 
cajas cuando pasaron unos policías judiciales: lo que se 

159 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN EL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

robustece con lo declarado por G .. J. A. chofer vendedor en 
el sentido de que se encontraba estacionado cuando un sujeto 
por el lado derecho se sube a la cabina y otro del lado 
izquierdo, el cual le indica a su ayudante que le ayudara a 
bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a un taxi y 
posteriormente D. F. C. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión; asimismo con lo 
declarado por l . .J. C. A. en el sentido de que al camión 
llega otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas 
de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado 
por A.. L. E. en el sentido de que fonnaliza su denuncia por 
el delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V .. de M .. 
S.A de C.V y en contra del que ahora sabe responde al 
nombre de D. F. C., ésto en su carácter de apoderado legal 
de la agraviada; tomándose en cuenta asimismo la fe de 
vehículos, ta fe de objetos y et respectivo dictamen de. - - - - - -

Por objeto material, debemos entender al obieto 
físico material sobre el cual recae el 
comportamiento del sujeto acti vu del delj_ t:.o. Así 
pues, e1 objeto de la acción lo puede ser tanto una 
persona así como un ob~eto. En el orimer ca~o, 
creemos que no hay mayor problemática ~v.g.: en el 
delito de Homicídio (art.302) ei ob~eto .matería1, 1o 
constituye .2.a persona. a quien se .l.e priva de .l.a 
vida). Cuando el objeto material recae en un objeto, 
el mismo lo podemos traducir en un bien mueble o 
inmueble ( respecto de los objetos materiales 
muebles, clásico ejemplo de los mismos presentamos 
al delito de .ROBO (art.367), en el cual el objeto de 
la acción lo es la •• cosa a~ena mueb.l.e ••, es decir, 
el ente coroóreo material oerceotible por los 
sentidos, sob-re el cual se rñateri-aliza la acción 
tíoica; cosa similar sucede con los bienes 
ininuebles, aquí ponemos como ejemplo al delito de 
DESPOJO, en el cuaJ. el objeto material es el -valga 
la redundancia- e.1.. bien inmueb.l.e materia de .l.a 
pose.s.ión " ) . 
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No debe o1vidarse, que nosotros no utilizamos el 
término ob~et:o jurídico ca~a denominar al 
interés o valor oue cretende el -Estado oroteoer de 
l.as div0rsas condÜcta-s de1.ictivas; en vii:-tud de que 
el mismo, se puede prestar a malas inter9retaciones 
con la figura del. " ob:jet:o .mat:eria.l. " uno y otro 
conce9to, expresan realidades jurídicas distintas; 
son oues, dos elementos tíoicos totalmente 
difereñtes. -

Así .las cosas, el objeto material en e.l del.ita 
de ROBO aue comentamos, lo es orecisamente como 
afirma la - Sala las once c::a:jas de refrescos aue 
fueron sacadas de la esfera de la posesión de los 
se~ores G.J.H e I.J.C.A, 9or el comoortamiento 
delictuoso desoleaado cor el sentenciado -D.F.C., lo 
aue acreditó debidamente la Autor~dad con el acervo 
Probatorio que obra en autos. 

- - - Las cfn:unatancfas !!!! lua•r. tiempo. modo ~ ocasión que 
consistieron en que el sujeto activo D. F. C. en compaiiia de 
otro sujeto el día 23 de abril de 1996 como a fas 10:45 diez 
cuarenta y cinco horas aproximadamente amenazaron al chofer y 
al ayudante de un camión repartidor de refrescos para 
apoderarse de 11 cajas de refresco y meter1as en un taxi del cual 
previamente habían solicitado sus servicios. Jo que se acredita 
con la declaración de J. F. F. y L. G. H. en su carácter de 
policía judicial quienes fueron contestes al manifestar en el 
sentido de que en un camión repartidor dos sujetos estaban 
bajando cajas de refresco las cuales las estaban metiendo a un 
taxi. y el chofer del camión les manifestó que dichos sujetos lo 
estaban robando; lo que es respaldado con la declaración de R. 
M. M. en el sentido de que como chofer del taxi se estacionó en la 
parte trasera del camión y entre los dos sujetos comenzaron a 
meter cajas de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez 
cajas cuando pasaron unos policías judiciales; lo que se 
robustece con Jo declarado por G. J. A. chofer vendedor en el 
sentido de que se encontraba estacionado cuando un su1eto por 
el lado derecho se sube a la cabina y otro del lado 1zQu1erdo, el 
cual le indica a su ayudante que le ayudara a bajar la ca1a de los 
refrescos y a introducirlas a un taxi y posteriormente D. F. C. 
se baja de la cabina y también comienza a descargar cajas del 
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camión; asimismo con lo declarado por l. J. C. A. en el sentido de 
que al camión llega otro sujeto el cual le indica que comenzara a 
bajar cajas de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de 
dicho sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con lo 
declarado por A. L. E. en el sentido de que formaliza su 
denuncia por el delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. 
V. de M. S.A da C.V y en contra del que ahora sabe responde al 
nombre de D. F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de 
la agraviada; tomándose en cuenta asimismo la fe de vehiculos, 
la fe de objetos y el respectivo dictamen de valuación en la que 
dicha mercancía se valoriza en $360.00 TRESCIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Toca pues, analizar las circunstancias de lugar, 
tiempo, modo y ocasión, las cuales son necesarias 
aaotar oara confiaurar a un determinado delito en 
párticular. Adviértase que, todo delito en concreto 
transcurre en un tiempo y en un espacio determinado, 
que no son necesarios. analizar o bien que no tienen 
importancia a nivel del tipo penal; a virtud de que, 
la hipótesis legal no los exige. La anterior 
precisión, se hace con e1 fin de hacer notar que, 
resulta innecesar.i.o estudiar las circunstancias de 
tiempo y lugar oor oarte de la Autoridad 
Jurisdiccional, si e-1 delito que se analiza no los 
requiere o exige ( pues bien, tenemos como ·ejemplos 
de estas caracter~sticas de tiempo y lugar en 
nuestro Código Penal para esta Capital en los 
siguientes articules Aborto (art. 329), 
cua.1qu.ier mament:o de .I.a preñez."; Traición a la 
patria ( art. 123 fracción VI) , " ... en tiempo de paz 
o de guerra ... "; Privación ilegal de la libertad 
(art. 364 fracción I), " ... por menos de ocho 
día.s ... ". De lugar, Piratería (art. 146 fracción 
II), " ... yendo a.bordo de una embarcación ... "; 
Allanamiento de morada (art. 285), " ... un 
depa.rtam.ent:o, vivienda, aposento o dependencia de 
u.na ca.sa habitada .. "; Robo (art. 381 fracción I), 
" .... en un 1ugar cerra.do .... "; etc ) Como se observa, 
los elementos de tiempo y :uaar se encuentran 
legalmente requeridos en la norm~ penal, los cuales 
se deben de acreditar para poder decir aue el 
comportamiento es típico, es decir, que eñcuadra 
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perfectamente en lo que marca el tipo legal en 
concreto. 

Respecto de la circ~nstancia de lugar, 
consideramos que el delito de ROBO AGRAVADO aue se 
alosa, si la requ~ere; por cua~to, si bi€n es 
Cierto, que el tioo básico de ROBO no 5eftala ninauna 
circu:istancia ;:ie - lugar para come":.er el ae..Li t.o;- no 
menos cierto resulta que, el artículo 381 fracción 
III del Código Sustantivo nos refiere oue "Cuando se 
cometa estando 1a víctima en un vehí~1o particu1ar 
o de transporte púb1.ico~º; de lo anterior se deduce, 
aue efectivamente se oresen'!:a una circunstancia de 
iuaar o esoacio cara ~~ecutar el delito de ROBO, lo 
qué trae -como -resultado aue el deli":.o ~ue se 
comenta, sea considerado comÓ calificado por ia Ley. 
Lo anterior, se encuentra debidamente acreditado cor 
la Décimo Seounda Sala Penal, por cuan1::o el tloo 
9enal a estudio fue cometido por el sentenciado 
D.F.C. en compaftía de otro sujeto, abordo del 
vehículo denominado camión refresquero. 

Por cuanto hace a las circunstancias de tiempo, 
modo y ocasión, dichos elementos no son necesario 
analizar; en razón de que el delito que se analiza, 
en ningún memento los requiere. En este sentido, 
oodemos hablar aue el tipo penai básico de ROBO, no 
l:-equi.ere de alaU.na circunstanc.ia de tien_!'.Jo, lugar, 
modo y ocasióñ para ejecutarlo; ya que si se 
presentan tales circunstancias, las mismas aan como 
resultado a un t.ipo penaI agravado por 1a Ley. 

- - - Los elementos nonnativos exigidos por el tipo, que en el 
caso concreto consisten en aue fa apropiación recaiga sobre una 
cosa mueble, y que se acreditan con la declaración de .J. F. F. 
y L. G. H. en su carácter de policía judicial quienes fueron 
contestes al manifestar en el sentido de oue en un camión 
repar1idor dos sujetos estaban bajando cajas de refresco las 
cuales fas estaban metiendo a un taxi. y el chofer del camión les 
manifestó que dichos sujetos Jo estaban robando; lo que es 
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respaldado con Ja declaración de R. M. M. en el sentido de 
que como chofer del taxi se estacionó en la parte trasera del 
camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter cajas de 
refresco a su taxi y que ya llevaban como diez cajas cuando 
pasaron unos policías judiciales; lo que se robustece con lo 
declarado por G. J. A. chofer vendedor en el sentido de que se 
encontraba estacionado cuando un su1eto por el Jade derecho se 
sube a la cabina y otro del lado izquierdo, el cual le indica a su 
ayudante que Je ayudara a bajar Ja caja de Jos refrescos y a 
introducirlas a un taxi y posteriormente D. F. C. se baja de la 
cabina y también comienza a descargar ca1as del camión; 
asimismo con lo declarado por l. J. C. A. en el sentido de que 
al camión llega otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar 
cajas de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con 10 declarado 

por A. L. E .. en el sentido de que formaliza su denuncia por el 
delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. v. de M. S.A de 
e.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. 
F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehiculos, la fe de 
objetos y el respectivo dictamen de valuación. - - - - - - - - - - - - - -

Para conocer a los elementos normativos del tipo 
penal en concreto, se requiere realizar un juicio de 
valoración 9or 9arte del individuo así como del 
órgano jurisdiccional sobre dichos elementos; no 
!::as-ta sólo percibirlos por los sentidos. Así oues, 
el juicio de valoración al cual nos referimos, Ouede 
provenir de conceptos que se extraen - del 
ordenamiento jurídico o bien, de conceptos que se 
encuentran viaentes dentro de la sociedad (social.
cultural, son-conceptos extrajurídicos). En el tipo 
penal básico de ROBO que estamos analizando, un 
eleme~to tíoico de valoración normativa l.o 
constituye la- " cosa mue.b.Ie ,. de tal suerte que, 
para conocer a los bienes muebles debemos acudir al 
Códice Civil cara el Distrito Federal, es decir, a 
un ordenamiento jurídico aue nos dará la pauta para 
determinar a los bi.enes i..nmuebles. Por cua~1=o, e2. 
Código Sustantivo Penal, es omiso en este sentido; 
ya que no nos sei'l.ala que debemos en't:ender ca?:" " bien 
.muab:Ze o coaa mueb:Ze ( sob~e el part:i.cular, el. 

16"' 



LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Código Ci .. Ji.l cara es":a caoit.al en su art.iculo 752 
seftala Lo; bienes son ~uebles oor su na~uraleza 
o cor disoosición de la ley ... ; a:!:"t"i.culo 753, Son 
muebles pOr su nai::uraleza, los cuerpos que cueden 
trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan Ocr sí 
mismos, ya 9or efecto de una fuerza exter-i.or. "; 
artículo 7 63, Los bienes muebles son funq:ibles o 
no fungibles. Pertenecen a la 9ri~era clase los aue 
pueden ser reemolazados oor ot.ros de la miSma 
especie, calidad Y cantidad: 

Los no funaibles son los que no oueden ser 
substituidos oc~ otros de la misma especfe, calidad 
y cantidad." l : 

Al respect.o, nos adherimos 
Penal,. en su criterio, ya que 
e1 elemento normativo requerido 
ROBO. 

nuevamen~e a la Sala 
comorobó debidamente 
por-el ~ipo penal de 

- - - Los elementos subjetivos específicos exigidos por el tipo y 
que consisten en el animo de apropiación de los objetos 
materiales por parte del activo, y que están probados con la 
declaración de .J. F. F. y L. G. H. en su carácter de policía 
judicial quienes fueron contestes al manifestar en el sentido de 
que en un camión repartidor dos sujetos estaban bajando cajas 
de refresco las cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer 
del camión les manifestó que dichos sujetos lo estaban robando; 
lo que es respaldado con la declaración de R .. M .. M. en el 
sentido de oue como chofer del taxi se estacionó en la oarte 
trasera del camión y entre los dos sujetos comenzaron a meter 
cajas de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez cajas 
cuando pasaron unos policías judiciales: lo Que se robustece con 
lo declarado por G . .J. A. chofer vendedor en et sentido de que 
se encontraba estacionado cuando un sujeto oor el lado derecho 
se sube a la cabina y otro del lado izau1erdo, el cual le indica a su 
ayudante que le ayudara a bajar la caja de los refrescos y a 
introducirlas a un taxi y posteriormente D. F .. C .. se baja de la 
cabina y también comienza a descargar cajas del camión: 
asimismo con lo declarado por l. .J .. C. A. en el sentido de que 
al camión llega otro sujeto el cual le indica oue comenzara a bajar 
cajas de refresco por to que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi: lo que se respalda con lo declarado 
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por A. L. E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el 
delito de ROBO cometido en agravio de o. de B. V. de M. S.A de 
C.V y en contra del que ahora sabe responde al nombre de D. 
F. C., ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada; 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos y et respectivo dictamen de 
valuación en la aue dicha mercancía se valoriza en $360.00 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. - - - - - - - - - - - - -

Los elementos subjetivos distintos del doio o 
mejor dicho, los elementos subjetivos del injusto, 
lo son en el delito de ROBO -como atinadamente lo 
sei'\ala la Décimo Secunda Sala Penal- el " ánimo de 
apropiación Como-hemos advertido, nuestro Código 
Penal oara el Distrito Federal, adopta hace un par 
de anoS una postura finalista (esquema finalista): 
quedo en el pasado, la consideración de una acción 
sin contenido (esquema causalista), como una simple 
puesta en marcha de causalidad así como de un tioo 
res~ringido con elementos subjetivos. Con 91 
finalismo hablamos de un tico oenal dotado de 
elementos objetivos por un lado- (tiPo objetivo), así 
como de elementos subjetivos por el otro (tipo 
subjetivo) • En el primer caso, encontramos todos ios 
elementos perceptibles por los sentidos que 
caracterizan a la acción; en el t~po subjetivo, 
encontramos al dolo mismo y los elementos subjetivos 
distintos del dolo. Sin lugar a dudas, el articulo 
122 del. Código de Procedimientos Penales para esta 
Capital, maneja ya estas cuestiones; pero nótese, 
que dentro del IDismo artículo no se hace una 
sepa~ación por un lado de los elementos tícicos 
objetivos y por el otro de los llamados elementos 
subjetivos de los delitos doloso o culposos en su 
caso. 

- - - Si por ti Do entendemos la conducta que la Ley describe como 
delictiva, es evidente que dicha descripeión no sólo se encuentra 
en el artículo 367 del Código Penal para el Distrito Federal, sino 
también, amplificando dicha descripción, el Legislador lo hace en 
los artículos 373 párrafos primero y tercero y 381 fracción VII del 
citado Código, por lo que se procede a analizar si en la especie 
está acreditada tal modalidad en los términos siguientes: 
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efectivamente de autos se desorende que existió violencia moral 
toda vez que el activo amenazó al pasivo con un mal grave 
presente o 1nmed1ato capaz de intimidarlo cara desaooderarro de 
la mercancía, consistente esto en simular tener una oistola entre 
sus rocas. Asimismo se acredita aue el pasivo se encontraba en 
un vehículo particular, del que se dio fe, acreditándose las 
anteriores modificativas con la declaración de .J .. F. F .. y L. G .. 
H. en su carácter de policía judicial quienes fueron contestes al 
manifestar en el sentido de aue en un camión reoartidor dos 
sujetos estaban bajando cajas de refresco las cuales las estaban 
metiendo a un taxi. y el chofer del camión les manifestó que 
dichos sujetos lo estaban robando; lo que es rescaldado con ia 

declaración de R. M .. M. en el sentido de que como chofer del 
taxi se estacionó en la oarte trasera del camión y entre los dos 
sujetos comenzaron a meter cajas de refresco a su taxi y que ya 
llevaban como diez cajas cuando casaron unos policias 
judiciales; lo que se robustece con lo declarado por G .. J. A. 
chofer vendedor en el sentido de que se encontraba estacionado 
cuando un sujeto por et lado derecho se sube a la cabina y otro 
del iado izquierdo, el cual le indica a su ayudante que le ayudara 
a bajar la caja de los refrescos y a 1ntroduc1rlas a un taxi y 

posteriormente D. F. C .. se baJa de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión; asimismo con lo 
declarado por l • .J .. C. A .. en el sentido de que al camión llega 
otro sujeto el cual fe indica que comenzara a bajar cajas de 
refresco por Jo que obedece bajo la amenaza de dicho sujeto y 
las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado por A .. L. 
E. en el sentido de que formaliza su denuncia por el delito de 
ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. S.A de C.V y en 
contra del que ahora sabe responde al nombre de D. F. C .. 
ésto en su carácter de apoderado legal de la agraviada: 
tomándose en cuenta asimismo la fe de vehículos, la fe de 
objetos de 11 cajas de refrescos desechables y el respectivo 
dictamen de valuación en la que dicha mercancía se valoriza en 
$360.00 TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. - - - - - -
- - - Por todo lo anterior se tiene por probados los elementos del 
tipo del delito de ROBO CALIFICADO (cometido con violencia 
n10ral y estando la vfctlma a bordo de un vehfculo 
panicular).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La comprobación de los elementos del tipo 9enal, 
es una labor mental muy importante que debe realizar 
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de manera cuidadosa el órgano jt.:.risdiccional, ya que 
a través del iuicio de tioicidad verificara si 
efectivamente -se enc·Jentr8.n comorobados los 
elementos tíoicos que requiere l-a fiaura en 
concreto; de - no ser así, al no enéontrarse 
comprobado algún elemento típico requerido por la 
norma penal en estudio, indefectiblemente se 
presentara un aspecto negativo del delito, esto es, 
~~a a~ipicidad. Lo cual trae cerno rest.:.ltado aue, 
innecesario se oresente seauir con el estÚdio 
dogmático del delito en cuestión, ya qu~ c::::imo hemos 
dicho, cada elemento posterior del del~to oresucone 
el anterior, es decir, si comprobanic-s la ~ipicl.dad 
de una conduc":a, :..ndt.:.dablemente esto qui<?=-~ decir 
que, en ningún momento se presentó un aspecto 
negativo de la mis1na. 

- - - 111.- De los meches de prueba valorados no se desorende 
~ue la conducta tíoica hubiese estado contemplada oor otras 
normas jurídicas que la habrían legitimado, es decir, no 
aoarece que el activo hubiese actuado en e1erc1c10 de un 
derecho amparado por regla permisiva alguna que pudiera 
implicar la presencia de una causa de just1f1cación, con lo cue 
podemos concluir que el hecho a estudio es contrario al orden 
jurídico y consecuentemente es antijurídico. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asf, de autos aparecen integrados el injusto previsto en la 
Ley Penal a partir de la tipic1dad y la antijuridicidad del hecho 
típico en que incurrió el agente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Una vez que se ccmprobó la tipicidad de la 
conducta del sentenciado D .. F .. C .. , corresponde pasar 
ai estudio de ia anci1~ricidad, es decir, verificar 
si el comoortamientÓ desoleaado oor el orocio 
sentenciado - de mérito fÜe - contrc3.rio al - orden 
jurídico normativo penal. Así las cosas, la Sala 
considero aue la acción descleaada oor el encausado 
D .. F .. C.. :=ue - contraria al orden - ;urídico; en virtud, 
de aue dicha conducta no se encOntraba amoarada por 
un aspecto negativo de la antijuricidaci,- esto es, 
por una causa de justificación.. Ef'9C'!:ivamente, la 
conciuc~a del :7.t..:l-:.:..c:..":.aj.-::- ~~=----:.e:-.:::.:..ac=, ::·...:e .:::-:::-.-::=-::i.r.:..a 
a Derecho, ~'ª aue al realizarse ur. estudio 
pormenorizado e:-1 l-a :.ey Penal ~si. ccm.'.:' er.. ::>'!:ros 
orrienarni.e:ltos jurídicos públicos, de les !:li.smos se 
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desprende que su com9orta~ien~s en n:.ngún momento se 
encontraba apoyado 9or alguno ~e ellos. 

De esta suerte, al como~obarse oor un lado en la 
ley penal, que e.l comport.ar!l.ien":o de.l sujeto acti~;o 
no se encontraoa am~arado por una norma que le 
permitiera su acció:-1, p=-esur:ii::-io=: hasta ese momento 
que su c-::-!"'ld•..:c".:.a __ :.::.!'"1"":.i_: . ...:r-íd...:..ca. Pero ne :Oas1::3. el 
ordenar:iien".:.o ~~ri~ic0 penal, para buscar a:quna 

~:gl~Cldiega0::i.ré~~is~eiueó;~a9nªc 1 ~ ~~ l~d~~c~~~;~c~cª._;s ~~ªr q~~ 
todo el orden -iur.id.ic0 que :ias re-je.:::, -3.l.·:;_n.:.r.?1 ·:::ausa 
leaal aue ~~s~if~aue en aeterm~nadc ~orne~~º la 
co~ducti dei s~~e~~ ac~iv~ ~e~ d~li~o; ~e ~o 
encontrarla, sól¿ ~asta =s".:.e m~~entr podrem~s ~ablar 
que la coducta des~legada p~~ el sen~enciado es 
ANTIJVRIDICA. Er. su~a, hoy queaa claro que ~os 

conceptos de conducta t~p~ca y a~~ijurid~c~, dan 
como resultado a un injusto pena1. 

- - - IV.- La responsabilidad penal de D. F. C. en la comisión 
del delito de ROBO CALIFICADO (cometido con violencia 
moral y estando la victima a bordo de un vehiculo 
particular), se encuentra acreditada en autos en ténninos de 
los artículos 124 del Código de Procedimientos Penales cara 
el Distrito Federal, en relación con el 13 fracción 111 del Código 
Penal para el Distrito Federal, con los mismos medios de 
prueba con que se integraron los elementos del tioo del delito 
en cuestión, mismos que por economía procesal damos por 
transcntos, y de los que debe destacarse ia declaración de J. 
F .. F. y L .. G .. H. en su carácter de policía judicial quienes 
fueron contestes al manifestar en el sentido de que en un 
camión repartidor dos su,:etos estaban ba1ando ca1as de 
refresco las cuales las estaban metiendo a un taxi. y el chofer 
del camión les manifestó que dichos su1etos lo estaban 
robando: lo que es respaldado con la declaración de R .. M. 
M. en el sentido de que como chofer del taxi se estacionó en 
!a oarte trasera del camión y entre los dos su1etos comenzaron 
a meter CBJas de refresco a su taxi y que ya llevaban como diez 
cajas cuando pasaron unos pollcias JUd1c1ales· lo que se 
robustece can lo declarado por G. J. A. chofer vendedor en 
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el sentido de aue se encontraba estacionado cuando un sujeto 
por el lado derecho se sube a la cabina y otro del lado 
izquierdo, el cual te indica a su ayudante que le ayudara a 
bajar la caja de los refrescos y a introducirlas a un taxi y 
posteriormente D. F. C. se baja de la cabina y también 
comienza a descargar cajas del camión; asimismo con lo 
declarado por l. J. C. A.. en el sentido de que al camión 
llega otro sujeto el cual le indica que comenzara a bajar cajas 
de refresco por lo que obedece bajo la amenaza de dicho 
sujeto y las mete a un taxi; lo que se respalda con lo declarado 

por A. L. E. en el sentido de que formaliza su denuncia por 
el delito de ROBO cometido en agravio de D. de B. V. de M. 
S.A de e.V y en contra del que ahora sabe responde al 
nombre de O. F. C., ésto en su carácter de apoderado legal 
de la agraviada; tomándose en cuenta asimismo la fe de 
vehículos, la fe de objetos de 11 cajas de refrescos 
desechables presentación de medio litro con 24 refrescos y el 
respectivo dictamen de valuación en la que dicha mercancia se 
valoriza en $360.00 TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 
M.N; todo lo cual nos permite establecer una prueba plena en 
su contra en términos del artículo 261 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- - - - - - - - - - -

Hemos dicho aue la relación de causalidad que 
existe entre toda conducta y resultado, es una 
condición mínima cara considerar como reso6nsable a 
un sujeto frente a su resultado. También d~jimos que 
aoarte del nexo aue existe entre conducta y 
résultado, necesariO se oresenta acudir a otros 
elementos jurídicos y ffiás aún, a un estrato 
diferente de la Teoría Jurídica del Delitc, para 
hablar en forma más el.ara de resoonsabi.lidad oenal 
de un sujeto activo, frente al reSultado típicO que 
produjo. Y es prec~samente aqu~. en donde hablamos 
ya de una responsabilidad ;uri.dico penal del 
sentenciado D.F .. C., frente á.1 delito cometido 
(ROBO) ; ya que su conducta desoleoada en el mundo 
fáctico, fue precisamente ia -productora del 
resultado. 

Igualmente están reunidos los elementos que dan 
contenido a la culpabilidad, es decir, a la imputabilidad del 
procesado, entendida como la capacidad psicológica de 
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comorender el carácter injusto del hecho (actuar con 
conocimiento y voluntad de su conducta y con conoc1miento de 
fa antijuridicidad de su hecho) y la capacidad de conducirse de 
acuerdo con dicha comprensión, contemplada en el articulo 15 
fracción VII del Código Penal para el Distrito Federal, 
internretado ·contrario sertsu: Jo anterior se encuentra 
comorobado ante la ausencia de algún elemento de convicción 
que nos pennita inferir que el procesado al momento el hecho 
a estudio, padeciera algún trastorno mental permanente o 
transitorio o que su desarrollo intelectual fuera retardado, de 
tal manera aue re impidiera comprender el carácter ilícito de 
sus conductas, o que no le oermitiera conducirse de acuerdo 
con dicha comprensión. y sin que de autos se desprenda la 
presencia de alguna circunstancia que lo hubiere llevado a 
actuar de otra manera, haciendo su conducta no ex1g1ble 
penalmente, en alguna de las formas de inculpabilidad que 
previene la Ley Penal, como se analizó en el considerando 11 
de esta resolución - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Efect~vamente la culpab~lidad, es el último 
eslabón que requiere la Teoría del Deli~o cara 
considerar a un comoorcamiento como delictuoso i la 
teoría iurídica del- delito, e!=i el inf't::-umento más 
idóneo - oara verificar si un CO!:!portamiento 
desoleaad0 i::n el mundo e:-:terior es o !10 del.ita; es 
por- lo- anterior, que tanto el Ministerio Público y 
el Organo Juri.sdiccicnal deben de poner su mayor 
especial cuidado, 9ara acreditar y comprobar a cada 
una de las premisas requeridas por la teo~ia en 
comento, ya que de ello depende la libertad personal 
de una oersona ). Res~lta imoortante destacar aunaue 
suene -reoetitivo cor nue.Stra oart:e qt..:e, c.3da 
elemento - oosterior- del delito: oresuoone el 
anterior; de esta suerte, para lleqai- al - elemento 
culoabilidad, indudablemente aue se tuvieron que 
hab9r oresentado las oremis.3.s de tipicidad y 
antijurfcidad. En este o-rden de ideas, al haberse 
acreditado la imputabilidad, la comorensi.on de la 
ancijuricidad del hecho asi como la ~xigibilidad de 
una conducta diversa a la real~zada, ~eauis~tos sine 
aua non para hablar de culoabilidaci; - por ende, 
:Éincar un juicio d~ ~~9ro-::-h~- e.l s-=r.t<?r.c~'3d.0 D .. F .. C., 
por haberse comportado antijurídicamen~e, en virtud 
de que las c~rcunstancias le ~mponían un 
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comportam~en~o diverso al realizadc. Es oor lo 
anterior, que comoar't:imos lo señalado por ia Sala, 
en e_l.. sentido de -considerar culoable al seni:.enciado 
D .. F .. C .. , en razón de au~ no se Oresentó a su favor, 
un aspecto negativo de la culpabilidad, esto es, una 
incul.pabil.idad. 

~e tod~ lo an~es glosado, resul"t:a que ya podemos 
habiar de una conducta típica, antijuridica y 
culpable, es decir, de un delito; y que en el caso a 
estudio es ROBO. Ya que en el mundo material se 
presento un resultado, alterando el orden normativo 
así como fáctico, mutación física que es 
consecuencia de un comoortamiento oositivo aue 
lesiono a un bien jurídicO tutelado por- la ley 9eñal 
(patrimonio), provocado por un sujeto activo; acción 
que recae en un sujeto pasivo del delito y en un 
sujeto pasivo de l.a acción, l.a cual fue a titulo de 
dolo, ya que el activo del delito conoció y quiso 
los elementos objetivos del. tipo penal en concreto, 
y el cual se materializo en un objeto material (once 
cajas de refrescos) . Que los medios o instrumentos 
utilizados para concretar el delito, fue la 
violencia moral oue sufrió el casivo de la acción; 
conociendo en todo momento que - se apoderaba de una 
cosa ajena mueble, y a oesar de ese conocimiento su 
án:_rno fue el de ap0derars'9 de las cajas de 
refrescos. Situación aue nos lleva, a considerar que 
efectivamente exis1:e Üna co~ducta t~pica, por cuento 
el comportamiento ·del sen1=enciado D.F. C., se adecua 
a J.a hipótesis normativa !='enal en todos sus 
extremos; lo cual sucede con l3s demés premisas de 
la Teoría Jurídica del Delito, ya que en ningún 
momento se pres~r..1:a una causa de ~us1:.i:=icación a~í 
como una de inculoabilidad, lo ~ue nos lleva a 
concluir, que efectlvame~te se presento en el mundo 
material un delito, y que en el caso conc~e~o es de 
.ROBO. 

- - - Por lo anterior es procedente declarar a D .. F .. C .. penalmente responsable 
de la comisión del delito de ROBO CALIFICADO (cometido con violencia moral 
y -mndo la victima • bordo de un vehfculo particular). - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - V.- En el caso no se da n•nguna hioótesis penal sustantiva o adjetiva que 
imoida la aolicación de la cena: en consecuencia procede hacer la 
individualización de la cena en relación a su resoonsabilidad penal en los 
términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1º.- La individualización de la ounibilidad se hará en base al arbitrio judicial 
fundado en los artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal, y 
teniendo en consideración as1m1smo tos siguientes artículos de la misma Ley: 370 
párrafo primero. que establece que cuando el valor de lo robado no exceda de 
cien veces el salario. se impondrá de 3 TRES DIAS A 2 DOS AÑOS DE PRISIÓN 
Y MULTA DE 1 UNA A 100 CIEN VECES EL SALARIO, J372. que para la 
calificativa de violencia moral establece una cena de 6 SEIS MESES A 5 CINCO 
AÑOS DE PRISION, y el 381, que para !a cahficat1va consistente en que el delito 
de ROBO se cometa estando la victima en un vehiculo particular. establece 
que se aclicara una cena de 3 TRES A 5 CINCO AÑOS DE PRISION - - - - - - - -
- - - Igualmente deoe tenerse en cons1derac1ón aue el daf\o causado por ia acción 
desplegada oor el procesado es de ooca entidad toda vez aue los objetos 
materiales del delito fueron valuados en la cant1dad de S360.00. - - - - - - - - - - - - -
- - - Que oara ello desplegó una conducta de acción consistente en aue 
amagando al sujeto pasivo del delito se apoderó de 11 ca1as de refresco 
desechables de medio litro, con 24 refrescos cada una. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que los hechos sucedieron como a las 1 O· 45 horas en la cal!e H. G. T. en la 
Colonia C. de J. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que et procesado al momento de los hechos dijo ser de 39 arios de edad, 
unión libre, ayudante de carpinteria, orig1nano del Distrito Federal, con 1nstrucc1ón 
Quinto año de primaria, con ingresos mensuales de 5600.00 seiscientos pesos 
aproximadamente, con lo que sostiene a cinco personas, sin que haya estado 
procesado anteriormente, lo que se corrobora con su ficha s1gnalét1ca y su 
infonne de ingresos anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Elementos todos estos que nos oerm1ten determinar un reoroche de 
culpabilidad al procesado en un grado equidistante entre el min1mo y et medio, 
pero toda vez que el A Qua le estimó un reoroche superior al min1mo sin llegar al 
medio más cercano al primero, y aue no hay apelación min1stenal al respecto, 
deberá prevalecer tal entena así como las penas impuestas. cor lo que es de 
justicia y equidad, imponerle una cena de 3 TRES MESES 2 DOS DIAS DE 
PRISIÓN Y MULTA DE 12 DOCE VECES EL SALARIO cor el delito de ROBO, 1 
UN AÑO 22 VEINTIDOS OÍAS DE PRISION oor la cahficat1•1a de violencia. y 7 
SIETE MESES 17 DIECISIETE DIAS CE PRISION cor la cal1ficat1va consistente 
en que la victima se encuentra a bordo de un vehiculo oart1cular· todo lo cual nos 
da una pena de 1 UN AÑO 11 ONCE MESES 11 ONCE OIAS DE PRISION Y 
MULTA DE 12 DOCE VECES EL SALARIO. que a razón de 522.60. nos da un 
total de $271.20 DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS, cantidad que en caso de insolvencia probada se le sustituiré cor 12 
DOCE JORNADAS DE TRABAJO NO REMUNERADOS EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD, las que ccns1stirán en la prestación de serv 1c1os no remunerados 
en Instituciones Públicas, Educativas o de Asistencia Social. a en Casas 
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Instituciones Privadas Asistenciales, debiéndose llevar a cabo en jamadas de 
periodos distintos al horario de labores que representa la fuente de ingresos para 
la subs1stenc1a del orocesado y de su fam1ha, sm que pueda exceder de la jamada 
extraordinaria que determina ta Ley Laboral, y bajo la orientación y vigilancia de la 
autoridad ejecutora. pero por ningún concepto podrán exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces en una semana (articulo 66 de la Ley Federal del 
TrabaJO). as1m1smo en forma tal que no resulten degradantes o humillantes para el 
sentenciado. La pena privativa de libertad la compurgará en el lugar aue al efecto 
determine la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 
Secretaria de Gobemac1ón, con abono de la preventiva sufrida. - - - - - - - - - - - - -
- - - 2º.- En términos de los artículos 29 a 31 bis del Código Penal para el Distrito 
Federal se lo condena al sentenciado a la reparación del daño, proveniente del 
delito, consistente en la restitución a la ofendida de 11 cajas de refrescos 
desechables oresentac1ón de medio litro, con 24 refrescos cada una de la marca 
Coca Cola, y se le tiene por satisfecho por haberse recuperado dichos objetos. - -
- - - 3°.- Esta sala observa que el juez de la causa con fundamento en el articulo 
90 del Código Penal para el Distrito Federal, otorgó al sentenciado el beneficio de 
la Condena Condicional. previa garantía que otorgue por la cantidad de $5.000.00 
CINCO MIL PESOS. situación que esta Sala procede a confirmar. - - - - - - - - - - - -
- - - 4º.- Acorde a los articulas 42 del Código Penal y 577 del Código de 
Procedimientos Penales, ambos para el Distrito Federal, amonéstese a! 
sentenciado para que evite su reincidencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo anterior deben declararse infundados los agravios formulados por la 
defensa oficial, y en consecuencia debe declararse que, en el concepto de esta 
Sala, la resolución apelada se encuentra apegada a la legalidad aplicable. por lo 
que es procedente confirmar la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo expuesto y fundado y con apoyo en los artículos 425, 427 y 432 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal es de resolverse y se: 
-- -----------------------RESUELVE--------------------

- - - - PRIMERO.- Se confirma la sentencia impugnada. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Notifiquese y cúmplase, remítase el original y copta certificada 
de la resolución al Juzgado Penal de su origen, asimismo remítase copia 
certificada a ta Oirecc1én General de Prevención y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobemac16n, y en su oportunidad archivase el Toca como asunto 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A S 1, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los Ciudadanos 
Magistrados aue integran la Décima Segunda Sa1a Penal del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, Licenciados MAURILIO DOMINGUEZ CRUZ, 
SALVADOR AVALOS SANDOVAL Y SABINO MARIO HUITRON HEREDIA, 
siendo Ponente el Primero de los nombrados. ante la C. Secretaria de Acuerdos 
de la Sa!a Licenciada, MARIA GUADALUPE VALENZUELA VELARDE quien 
autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
RUBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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e o N e L u s X o N E s. 

l.-Sin lugar a dudas, advertimos por nuestra 
parte, que el t!po penal j~ega un pa9el protag~~ico 
dentro del Derecho Penal de !i.oy, por C'..lantc, sin él 
la conducta del individuo no podría ser considerada 
como oenalmente rele" . .,.ance. Pero lo an":.er.ior, :-ic ~s 
suficiente para la Teoría de.1.. De.2..:i.to, .: _ que se 
presenta como reauis.ito indisoen~ab~e 9ara 

·considerar cerno rP.le,.Jar..te a :""livel -~ ..:.-::id:..co a ese 
comportamiento, que e~ mi.s~o se adecue 3 lo que 
precisamente marca el <::i.po loegal e:; ;:~r"Cicu:i.ar; es 
decir, es necesari~ aue se prese~":.e la tipicidad de 
la conducta del ind-.i "Ti.C.'.J.o en el S'..:;:ues<:: "J: de la 
reores~ón oenal en c2ncreco; ~• aue ~- ~o ser as~. 
se-oresent~ria un a·scecto ~eaa~.iv¿ del del:..to, y por 
end€, el comporta~~ento no- poci=á s~= ccr.s~deradc 
como delic~uoso. Son oues, e2. tic.o ~ la ..:.:.9.icidad 
conceptos juri.dicos qUe ~n -::cdQ rñc:nen.t:c tier.er .. que 
tener muy presentes tanto el órgano .inves..:.:.gadcr as~ 
como el jurisdiccional, por ~~anto su ac~~~=~ón debe 
girar en torno a estos elem~n'":.os de pr~rner nivel; ya 
que a falta de uno u otro, la ócc.ión cespl~gadQ 9or 
el sujeto no podrá tener ccns~cuencias juridicas. 

2.-La reforma hecha hace un par de años, por la 
cual se e1imin6 en la Ley ?qnal mexicana la prem.isa 
de CUERPO DEL DELITO, dando ~:":tracia al '::!scenario 
jurídico al concepto TIPO PENAL y de sus elementos, 
es oportuna y muy importan'":.e a nivel de Derecho 
Sustancial y de De:::-echo de ?r-::icedimier."":.os ?enales; 
de t:al suerte que, con el nuevo a!:"":ículo l.22 del 
Código F ... djeti·v·o Per..a.l., el leg.isla~ivo lo que nace en 
dicho numeral, es el de '=nunc.iar cuales y c~ar..tos 
son los elementos ccmunes a todo ~:!..90 9enal en 
particular que se en=uen~ra ~n la ?ar~e Es9ec:.:..al de 
nuestro Códiao Penal oara esi.:a Caoi. tal. ·.:~a. aue si. 
bien es cierto, con el-conceoto de Cueroo del delito 
entendíamos los elerr:entoS que :.:..n.teg!:'aba:-i la 
descripción de la conducta delictuosa sea~n lo 
determina!:'a la ley 9enal; no ::-.enos ..=:.:..ert-::i Z..esult:a 
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que, el. anterior nu.mera.1.. no mencionaba cua.1..es eran 
J..os elementos que conformaban a cada figura 
de.1..ictuai. Lo cua.1.. traía graves dudas para 
determinar cuales y cuantos eran los elementos que 
configuraban a cada tipo en concreto, y por ello, 
los órganos del Estado, integraban y comprobaban a 
su leal y saber entender a cada delito en particular 
con sus propios elementos, que ha decir de ellos 
eran 1os que 10 configuraban. Hoy por hoy, con ei 
nuevo ar~ículo 122 del Código de Procedimientos 
Penales, se da la pauta legal al órgano investigador 
así como jurisdiccional, para que .integren y 
comprueben el tipo penal en particular, con los 
elementos que marca el rnulticitado numeral; se 
presenta pues, con esta reforma una mayor seguridad 
jurídica, para todas aquellos personas que se 
encuentran sujetas a un proceso penal. 

3.- No cabe duda que en nuestro orden jurídico 
penal, ahora hablamos de una voiuntad con conterricfo; 
por cuanto, dicho contenido lo constituye en el 
fina1ismo e1 do1o; se hab1a de una voiuntad con 
dirección (esquema finalista). En este sentido, nos 
al.ejamos de l.a consideración, de una voluntad como 
un simple impuiso YOiunt:ario, en donde la intención 
de esa voluntad era anal.izada en la culpabilidada; 
ya no se concibe a la voluntad como una simple 
puesta en marcha de causalidad (esquema cl.ásico). 
Nótese que, ahora nuestro Derecho Penal adopta a una 
acción final (esquema finalista) , y se aleja pues, 
de una acción causal (esquema c1ásico). 

4 .- Resulta necesario destacar que los delitos 
dolosos y culposos, como ya se dijo se separan a 
nivei del tipo pena1, en virtud de que cada uno de 
ellos, ofrece particularidades dogmáticas distintas. 
Pues bien, los delitos dolosos se presentan como 
formas de comportamientos más graves, en donde el 
autOr de la accion, conoce y quiere el resultado 
típico prohibido. Así 1as cosas, ios de1itos 
culposos, se presentan como la forma de 
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comport:.amiento más leve de los delitos, ya que 1.a 
acción desplegada por el activo del delito surge por 
una falta de cuidado, en donde algunas .... .,..eces el 
sujeto de la conducta ni siquiera se =epresenta el. 
posible resultado típico. Tipo doloso y tipo 
culposo, expresan real.idades jurídicas di.stintas; y 
por ello, merecen tratos total.mente distintos. Ahora 
dolo y culpa ya no son formas de culpabilidad 
(esquema causal.ista), son formas de infringir 1.a 
norma. 

5.-La transportación del dolo en la esfera de la 
acción así como en el tipo, trae como resultado 
cambios doctrinarios muy importantes, por cuanto la 
proyeccj.ón de la intención del sujeto frente a su 
resultado, se analiza ahora en el tipo y no en la 
culpabilidad. Pero nótese que, el dolo al cual nos 
referimos es un del.o de tipo, neutro, libre de toda 
val.oración; en donde la comprensión de la 
antijuricidad del. hecho, pasa a formar parte como 
presupuesto de un estrato diferente de la Teoría del 
Del.ita, es decir, de 1.a culpabilidad. Se elimina el 
concepto de un dolo malo (dolus malus), surge pues, 
un dolo natural (dolo naturalis) 

6.-Con la reforma al Código Penal y al Código de 
Procedimientos Penales, no cabe d"..Jda que la Teoría 
Jurídica del Delito, toma un giro de trescientos 
sesenta grados; por cuanto, el injusto penal ahora 
l.o concebirnos como objetivo-subjetivo, y a la 
culpabilidad normativa. Nos alejamos pues, de la 
consideración o mejor dicho del esquema causalista, 
el cual consideraba que el in:. ·..:st:o era sólo 
objetivo, y l.a culpabilidad sl..:.bjeti ... ~·a.. :::iesde es.:.a 
perspectiva, se nota una ~ayer ~n=ll,;.enc~a de la 
Teoría de l.a Acción Final (croven:.-en::e ::ie Alemania} 
en nuestro orden jurid~c¿ penal. ?ero nosotros 
consideramos que, no es conveniente transportar 
dichas teorías al pensamiento jurídico penal de 
México; por cuanto, son sociedades y s~tcacio~es 
totalmente distintas. Corresponde a~ penalista 
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mexicano y so1amente a él, realizar en materia 
doctrinaria los avances que requiere nuestro Derecho 
Penal. Mexicano; y a partir de ahí, el. Poder 
Legislativo podrá enunciar sus Leyes. 

7.-Como puede observarse del estudio realizado, 
la postura que adopta nuestro Código Penal así como 
el Código Adjetivo Penal para esta Capital {artículo 
122), es el de una concepción finalista de la 
acción; resul.tando con lo anterior, que el. esquema 
causal.ista quede cada vez más en el. pasado. Pero a 
nuestro juicio, resul.ta importante destacar 
independientemente de la postura que se adopte 
(causal., social. o final.), en nuestro sistema 
jurídico mexicano; 1a necesidad real. de que estos 
esquemas respondan verdaderamente a la so1uci6n de 
l.os casos concretos que se ~presentan en toda l.a 
vida diaria del país, con la ayuda de la teoría del 
del.ita. Por cuanto que, de nada serviría si 1os 
mismos no son l.os adecuados para enfrentar y 
resol.ver, .l.as situaciones real.es que se presentan 
frente a los órganos de procuraración y 
aciminis""Cración de justicia en México, ya que l.o 
único que provocarían sería un ambiente de 
inseguridad para todo el conglomerado social. 

8. -Para configurar al dolo de tipo al que nos 
hemos referido, se presentan dos el.ementos muy 
importantes para integrarl.o, es decir, de un 
conocimiento de los elementos objetivos del tipo 
penal en concreto y el querer realizar el hecho 
descrito en la Ley. En este orden de ideas, hablamos 
de un error de tipo y error de prohibición. En el 
primer caso, se excluye el dolo de los delitos 
dolosos; por lo que hace, al error de prohibición el 
mismo constituye, un aspecto negativo de la 
culpabilidad. Ya no se habla·de un error de hecho y 
de un error de derecho. · 
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9 .. -Es importante hacer nota:: que, el artícul.o 
122 del Código de Procedimiencos ?er.ales para el. 
Distrito Federal, no hace una división tajante entre 
tipo objetivo y tipo subjet~vo; esto es, en~rernezcl.a 
a los ele:nentos del tipo de una manera que no es 
posible distinguir en un primer rno~ento cuales 
elementos típicos son objetivos y cuales s~bjetivos; 
situación que, puede provocar en i..Jna pr.i.mera 
instancia confusiones y graves errores al momen~o de 
acreditar a cada uno de los elementos del supuesto 
de la represión penal en concrete, lo que repercute 
en los casos que se sometan a la ccnside=ación del 
Ministerio Público y del órgano Jurisdiccional, asi 
conlO en el propio indiciado; po:: cuanto :-ii él mismo 
sabrá que elementos son objeti·.ros y cuales 
subjetivos del tipo legal ... Se pierde con esto, una 
ilación al hacer una integración y comp::-obac.i.ón de 
dichos elementos .. 

J.O. -Es incuestionable que el legislador a dado 
la pauta, para que el órgano investigador así como 
jurisdiccional se den a la tarea de acreditar y 
comprobar respectivamente en su momento, los 
elementos del tipo penal del delito de que se trate. 
Así las cosas, no basta para nosotros (como sucede 
en 1a mayoría de las veces) que el Ministerio 
Público y el Juez hagan una simple relación y 
enunciación de estos elementos típicos en sus 
determinaciones correspondientes para acreditar y 
comprobar dichos elementos.. De tal suerte que, 
nosotros hacemos hincapié, en el sentido de que es 
una obligación por parte de la propia Autoridad 
Investigadora así corno Jurisdiccional. desglosar cada 
uno de los elementos conformadores constantes del. 
tipo así como las particularidades típicas que 
requiere el delito en concreto, con todas y cada una 
de las probanzas que se encuentren en el expediente; 
lo anterior, sirve de apoyo para que en todos los 
asuntos que se sometan a su conocimiento, -::!:-:ista una 
mayor seguridad juríd.:...ca en =~ver de las personas 
que se encuentran sometidas a un proceso penal ... 
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11.-Resulta muy importante la labor que realiza 
e1 Poder Legis1ativo, a1 tratar de poner a1 día a1 
orden jurídico mexicano; pero de nada sirve y de 
nada servirá, que el legislativo realice con sus 
reformas un ambiente de seguridad jurídica; si antes 
de la Ley, existen intereses mezquinos que impiden 
en México una buena procuración y aci.J.~inistración de 
justicia. Basta ya, de que impere en el país, los 
intereses económicos y po1iticos sobre 1a Ley, 1os 
cuales l.o único que traen como resultado es el de 
que se cree una atmósfera de IMPUNIDAD; y por ende, 
se provoquen ios brotes de hacerse justicia por 
propia mano -como lo afirma e1 maestro Carranca
por 1as propias personas afectadas por un delito. 

Se dice y se habla, que en México se vive en un 
Estado de Derecho, un Estado en donde supuestamente 
gobiernan 1os hombres con estricto apego al orden 
jurídico; situación que nosotros consideramos que no 
existe, ya que efectivamente gobiernan 1os hombres, 
pero gobiernan no con estricto apego a Derecho, sino 
conforme a 1os intereses económicos e políticos que 
se les presentan. Lo anterior da como resultado de 
que en México, se haya perdido 1a credibi1idad en 
1as Instituciones; pero dicen por ahí, y dicen muy 
bien, que cada pueblo tiene el gobierno que merece. 
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